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ENSAYO 
S·OB RE 

tA NOBLEZA DE tos 
BASCON(~~ADOS, 

'))ARA .QUE SIRVA DE INTRO◄ 
duccion á la Historia _generál de 

aquellos Pueblos. 

Compuesto en Franccs de las memorias de 
un Militar Bascongado , por un 

Amigo de esta Nación .. 
, ~r-i¡,;¡,~·1wJlé'.1, 

rraditcido pqt."i]),_,_J;>;egrf~ae Lazca--. 
no Presbytero. 
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En la Imprenta de D. Frandscp de la Lama., 
Con las Jicenciru mt•fJtrdttt 



(III) 

. ~ . -· - . ~!t 
~ .. t+t-1-t.J:t-!-t-1- {ó! * !óí -1-t-l-t-1-t-l-t+t ~ 

ADVERTENCIA 
DEL 

TRADUCTOR. 

~~~~ . . 

( ~]L objeto de este En.s~J'.:º . 
?dl~~~f que · gftezc~ú15hco, 
traducido de la léngua Fran--

/ 1 / 1 d cesa, ·no so o _es que sirva e 
introduccion á la Historia • 
general de los Pueblos Bas
congados , como se expresa 
en su título , sino probár 
la sinrazon: de los administra~ 

f 2 do-
... 



. (IV) 

<lores del Fisco de Francia, 
que contra los derechos na.& 
turales de los .Bascongados, 
y 1a autoridad de los Juris
consultos , preténden de al-

,,,, / 

gunos anos a esta parte, que 
1a Baxa-N a varr,1 no és un 
País alodiál y libre , sino 
feudatario.· 

Esto és lo que ademas 
de insinua~se en algunas par
te,s del nusmo.-Eo.,~94 se 
dice expresamente en su pró-

, logo , donde habiendo pon-
. dera40 el Autor con termi
nos un poco fuertes , los 
abúsos que atribuie á los que 
administran el Fisco de aquél 
· Rey-

(V) 

Reyno , prosigue con estilo 
más templado : . . 

,, _ Más hace de treinta s1-
t, glos , que I?s ~ascongádos, 
,, y por cons1gmente los Na-
'' varros que hace~ parte de 
,, ellos són ventaJosamente 
., cono~idos en la historia, 
" y mirados como el 1;recio
" so resíduo de los prt1neros 

habl.tador ... es~-~,~~afia:···Ha ... .,, . ..,,~~ ., s;;;.;¡.:, .t' 
,, hiendo · sido sucesivamen-
,, te aliádos ó enemigos de 
., los Cartagineses , Roma- • 
,, nos ,. y otros Puéblos que 
,, precedieron á estos e-?- 1?s- · 
,, paña , no solo · cons1J?;U1e-
,, ron el defender su inde-

,, pen• 



(VI) 

" pendencia y Hbertád con. 
" tra . todos élfos , sino que 
" la conserváron sin la me. 
" nor diminución en medio 
,, de las usurpaciones de los 
,, Godos y Moros. 

'' Más hace de doce si. 
,, glos , que . són poseedores 
.,, y propietarios libres de los 
" Países que conquistaron 
" mas acá de los PyrinCos; -. 
,, y que fórm~~Jª· .-Mo
,, narquia Francesa· -~~"-Cu~ 
'' erpo constantemehte dis
" tinto p_or una léngua y 
'' unos est1l<:s . _particuláres, y 
" de la· antrguedad mas re
,, mota. 

,, En 

(VII) 

· ,, En el transcurso ele es~ . .. , 
,, te tiémpo no se _smt1~ron 
,, en sus montáñas los 1nu-

. /bles torbellinos que ,, mera U ... 
,, mudaron la fáz del . · ni-
,, verso , derribando los I~-

/ • ' · s y SUJe-,, per1os antiguo· , · 
,, tando al yugo del feudo 
·" la mayór parte de la Eu-
" ropa. Siempre foér~n _ re~-

. d .s .... c ..... r\ .. ' 'f"'Yl ·><· ~"®'''~actos e ,, · peta. O . '\#'~'l:":::r 5.L' 

'~ .. • 1/bles los derechos ,, 1nv10 a . 

,, que debian á la naturale- • 
,, za ó á su espada : y en to• 
,, da esta série de siglos , tan 
,, exentas estubiéron sus pro-
,, piedades de todo vasallage 
,, y servidúmbre , com~ sus 
,, personas. " Sin 



(VIII) 

· ,, Sin embargo , éstos 
,, Pueblos , acaso los únicos 
" verdaderamente libres de 
" ,origen . que hay en toda 
,, la Europa , éstos Pueblos · 
,, son los que oy quiere des
,, pojar el Fisco de su ala_. 
,, dialidád original y sujetar 

/ . . . . 
,, a esta max1ma : ninguna tte-
,, rra sin Señor. · 

~ ,, Este 'pri~cipio supone 
,, ª. lo menos• · 0:lgan:1b.conce-

- " s1on hecha por el Señor, 
,, con la reserva de ciertos 
" derechos sobre el súbdito 
'' á. quien la hace. . 

" Pero · nó hay · :monu:
.,, mento alguno por . donde 

,, se 

(IX) 

n Se pueda , nó digo pro.; 
t, bar' pero ni aún presu- . 
,, mír, que ningun Sobera--
'' no ó Señor haya hecho , . 
,, semejantes concesiones en 
,, los Países que ocúpan los 
.,, :Bascongádos. Cada uno de 
., ellos ha sido dueño absolu 
,, to del terreno en que se fi .. 
,, xó por su eleccio~2 ~ 9-ue 
,, le . cúpo ea, •)Cl~,•-,JC,•"iepart1c1on 
,, hecha despues de la con-
.,, quista : y habiend?lo po- • 
,, seido y gozado libre de 
,, toda especie de tributo, . . " . . 
,, pens1on , o serv1c10 , n1e-
" nos del que . exigía de su~ 
,, generosidad la defensa de 

. ,,, la 



(X) 

,, la libertád con1un , lo ha · 
' ,, transni.itido sin interru p

~, ción con las mis1nas fran-
,, quezas e inmunidades , · ó 
,, á sus descendientes, ó á 
,, algunos de sus Paisános á 
,, quienes ·. pasO despues el . 
,, mismo fúndo por compra, 
,,·permuta, ó de otro n1odo. 

No habiendo entre los 
,, .Bascongados concesión ex .... 
,, presa ni táeittl'w~~.~por 

º ,, los Soberános , ·. se sigue 
" que tampoco puede habér 
" derecho de Señorío. Y así 
'' en lugar del sobre dicho 
" p~incipio : ninguna tierra 
'' stn Señor , sólo recono _ 

"cen 

(~I) 

,, cen y siguen este otro 
,, que dicta . la Ley natural: 
,, no hay titulo , luego ni Señor. 
,, Este principio se ha sos~ 
,, tenido , y conservádo has. 
,, ta -nuestros dias por 1u1 
,, úso constante, n_ó solo en
,, tre los Bascongados , síno 
.,, en otras 1nuchas partes de 
,, Francia , menos lí~t~s y 
n ménos j:?r.i~rtas e que 
,, la Navarra y demás Pa{ .. 
,, ses Bascongádos. 

,, Dexando pués a _ los • 
,, Jurisconsultos el cuidado 
,, de vindicar de los ataques 
,, del Fisco la libertad y 
,, exención de la Baxa-Na~ 

_ ,, va-



. (~II) 

tt V{lrra , demostrando judi ... 
,, cialmente sér el Reyno de .. 
,, éste nombre alodial por 
,, su naturaleza y de origen, 
,, me ceñire á probar que· los 
,, Pueblos de Navarra, y sus 
,, comarcanos conocidos con 
,, el nombre de Bascongados, 
,, son Nobles. de orígen, Y: 
,, antes que se inventasen 
,, las -léyes del feudo, y que 
,,, por consiguiente: > están 
,, exentos de todos los de-

, ,, rechos feudales á . que se 
,, quisiera sujetarlos. · · 
- '

1!!,n esta importante dis-. 
.,, c~~1on , ,el ~mor de 1a jus
!, t1c1a sera m1 consultor , Ja 

1,_ver- -

(XIII) 

,, verdad mi lúz y mi guia,· 
,, y la Historia mi Codi
,, go y mi Digesto. " 

Así acaba su prólogo el 
autor. Si es arrogancia, ó una 
prudente con~~nza inspira
da por la just1c1a de la ~a~sa 
que defiende, y , la eviden-
cia de las pruebas que la 
convencen, lo juzgara el dis~ 
creto Lectqr, .... L0"~'iuef"P'fít5 pa
rece · que tiene duda es , que 
en toda esta discusion res,.; 
plandecen juntamente con la 
brevedad y la claridad, -una 

• I penetrac1011 y un tino , que 
al paso que acreditan el in
genio de su Autor , prue-

ban 



(XIV) 

han la· discrecioú · del Militar 
Bascongado , que súpo ha
~ár quien dispusiese y ador
nase ~on tanto · pd1nor · , los 
materiales que le hízo reco .. 
ger su amór a la Patria. . 

Este es a lo menos el con• · 
cepto que;· ·formé de este -es .. 
r:rito, luego que pasé los ojos 
por ,,el. Y este mismo concep
to es el qne 1ne ha inovido 
á traduéir~o. :¡ .. . , p;ubljc;~rlo en 
nuestra le~gua , para que 
puedan leerlo todos. 

La traduccion és bastan. 
t~ defeétuosa ; · porque . ha. 
-hiendola hecho muy apresu
radamente , nó . he tenido 

ha--

(XV) 

-para -revérla y retocarla el 
· tiempo que necesit~ba, y 1ne 
··prometía : tál ha sido sin 
hablar de otras causas , la 
prísa qu~ · se han dadq ·_mis 
~amigos á imprimirla. 

·Los que la cotejaren. con 
· el original notarán ademas, 
-que en n1uchos lug~res me 
aparto de él, faltando _d~sd~ 
,el prólog<:?, ... i..Ja.-~tl~ad, 
que debe llevarse la prmc1~al 

,,·atencion de todo traduétqn 
·pero_ en esta parte , .no creo • 
.habrá entre ellos quien dexe 
~de conocér, que tratandose 
de cosas'.que_ no perjudican al 
intento de _ la obra, ni de _su 

.. • --11 ·- . .. . . tl-



(XVI) 

prólogc;,, no podía menos de 
tomarme la licéncia · que me 
he tomado , parte por mo .. 
tivos po!ític~s , y parte pot 
n_o . desviarme de los prin
c1p10s mas seguros de la T eo~ 
logia y del Derecho, de que 
en algunos de dichos luga. 
res se a parta sin duda nin
guna el originál. · 
, _Con efeéto ' no conven., 
drán . tod<?s los T e9logos en 
que se diga ' que Lf liber-

. tad ó_ 1~ exencion dela Potes~. 
.tad c~v1! '. nó solo és el esta
~º pnm1t1vo de los hombres, 
smo su estado natural (i). 

Se-

(XVII) 

Segun el • Eclesiastico, 
~Dios es el que dió á cada 
N acion _ un 'Géfe que la go
bernase, , reservandose p'ata sí 
el gobierno de los Israélitas 
{1). Segun S. Pablo, la Potes .. 
tad civíl viene de Dios , asi 
como_ todas las <lemas ( 2 ). y-
no és creíble , ni se pt:ede 
afirmar .. que Dios diese á los 
hombres~ o '€stablcciese entre 
ellos , un~ Potestad que és 
contra su estado natural. Fue
ra de que siendo la Sociedad • 
civíl de tanta í1tilidad para 
los hombres , y tan conf orn1e 

,r / 

a 

(r) Eccl. cap. 17. v. 14. 
(z) S. Pab. Epi$. á los Rom. cap. I 3. v. I" 



(XVIII) 

í su natural estado como lo 
acr~dit~n la razon 'y 1a e:x:. 
pene~cla ( I) ~ SC sigue que 
tamb1en ha de sér de n1u-
c~isima . utilidad· para los 
mismos hombres , y muy 
confoqne á su natural esta• 
do ' 1~ ~ugecion á la Potes
tad _cryil ; pueS nó puede 
subsistir la una sin la otra. 

Tampoco se conforma
ran todos los Juristas con 

- que se/ llame usurpa.don ' fa 
conqmsta del Reyno de Na. 
varra' hecha por D I~ ... d 1 ,, . . .. c111an. 

0 e Ca tholico en el año 
- de 

(1) Vease lo que digo al. . . , . . . . .... 
§ .. 4· Epoca primera pru1c1p10 dcJ, 

(XIX) 

,·de 1 s I 2 (1); ni podrá con-
formarse ninguno que sin 
pasion se haga cargo de la 
idea, que e.n aquél ti~n1po 
tenia casi toda la Europa Ca
tholica , así de la autoridad 
.de los Papas, coi.no del cas· 
tigo •que merecian los Sobe
ranos cismaticos , ó fiuto
res del císma : quales éran :en 
sentir del Papa Julio II, el 
Rey de Francia Luis XII, 
y el Rey de Navarra Do11 
Juan de Albret ó Labrit. • 

Nó digo que aquellas 
ideas fuesen verdaderas ; pe

ro 



(XX) 

ro los mas los tenian por ta~ 
les, y en tanto grado, que no 
se hubieraú creido Cat61icos, 
dexando de seguirlas. Yá el 
Papa Julio II , había dado 
su sentencia, contra el Rey 
de Navarra, declarando á sus 
Vasallos absueltos del .Jura. 
mento de fidelidad, y dando 
sus Estados al primer ocu
pante. Yá el Rey Don Fer
nando · le habia intimado en 
debida forma , que s.Í no de-

, .xaba pasar por su Rcyno á 
l~s tropas qne enviaba contra 
el Mon_arca Franccs, y nó Je 
conced1a para su seguridad 
fas Plazas que 1c tenia pc-

,U-

(XXI) 

elidas interinamente , se a poi.: 
dera.ria no solo de la Na
varr; sino de quanto po
seia ;n Francia , valiendo
se para ello del derecho que 
le dába la sentencia fi1ln1i..
nada contra el por el Stu110 

Pontífice .. Si en vista de la 
repulsa de D. Juan de Al .. 
bret llevó á efecto sus 
amen~zas el Rey Catholico, 
de ningun n1odo se pu.e-

.__ . ,,,. 

de condenar su acc1011 co~ 
mo injusta , ni lla1nárse con • 
el odioso 110111brc de usur
pación , porque nó se ?cbc 
juzgár de ella por las ideas 
y la Jurisprudencia de 111::1-

es-



(~XII) 
d. , 

las {XXIII) estros 1as· , s1no .. por-
que_ estában. entónces gene .. 
ralmente recibidas , segu.11 e o R & E e e I o NE s. 
las quales fué Y: és . una ·_ le-

Pag.· Lln. Die,, ·Leasi. g! tima. c?nq~ista. Es pre-
c1s0 d1stmguir los_ tiempos, 2. 14. encuetre encuentre. 

12. 1· aquienes .a quienes 
para p9der conciliár los de~ I 3• :2. a cerca ·acerca. 

rechos . __ d~ las armas. 33· 4• descendintes descendientes~ 
3 3· 5· fiaxaron fixaron. 
56. 3• tiompo tiempo. 
56. 1· probales probables .. 

u7. 4· ette este. 
128. lf. del Broin de Ebroin •. 
131. :23. parace parece. 
143• 9. des gustado disgustado .. 
143• 18. Fraceses Franceses. 
164. I ~ • distingidos distinguidos. 
172. 20. comprenida comprendida. 

ff' 176. 4· hasta poner basta poner. 
182. 19. cansen timient consentimiento. • 
193• 16. addicar abdicar. 
195 • 15. Virey Nlrrey. 
202. 2. socorer socorrer. 
ao6. 9,, en tonces enton.ces. 
-2 I I • 18. g_oberando gobernado. 
222. zz. sm cope si~cope. 
2 2 3. 13. nna una. 
a26. l. en tonces enton,es. 
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ENSAYO 
SOBRE 

LA NOBLEZA DE LOS 

BASCONGADOS. 

NA sede mas, 6 menos lar"' -
ga de ascendientes distin
guidos entre sus conciuda
danos por su nacimiento 
6 por sus empleos ; El ser-

vicio mílita r ·continuado en el grado, 
y por el número de generaciones que 
previene el ediéto de I 7 so ; el exércí
cio de ciertos cargos J y oficios ; y fi
-nalmente la disposicion del Príncipe 

A obre: 



z _ Ensayo sobre la Nobleza 
obtenida mediante alguna suma de di.. 
nero , Ó sin ella ., son entre nosotros los 
111edios J por don(ie .pueden lleo-ar loa . 1 / b ¡J 

parncu ares a la esfera de la nobleza 
/ 1 ' y con esra a o-oze de los orí vile,Yios , la O 1 u 

qt~_e ·· . son anexos. Como d 1 grado de 
est1mae1on que se hace de cada uno de 
esros medios no es el mismo , la noble ... 

. ~ l 
z~1 es suscept1b¡e de mas 6 menos aten~ 
c!on, segun el n1edio por donde se hu .. 
viese llegado á ella ; pero en todo caso 
es real:,. y verdadera·) Y se transrnire de 
gcne]."J.ClJn en generacion , mientr,:1s no 
encuerre alguna causa que la deroo-ue. 
. . Aunque cada uno de estos ~1e .... 
cho

1
s sea suficiente para. sacar á un ciu~ 

,l ., ;'\ '.'.H"I O d! º L, J 1 1 1 
... 1,... ... L .. 1.; n .... la. case de p1eoeyo, Y aseJ.o, 
gl~ Par¡e 1'11 J ' 

~,:~ · u ~ grano mas o menos ele11 
vaco en la n Qblez1 · pero 0

1 . •• 
1 ) .e nM o-un 

111000 se pu;.:,,~1e·, -11Jli'r1r a' to J. . b 
• l :'-- H Ui_ ._,~ uo un pue. 

blo. Es preciso que á la nobleza de és-
te ccacurr;:m muchas c:-111c,·1s 1··1~1 ... 
N • · · ~~ '"' e 1l:!S., 

0 tJ.Clle ¿,.,rect l 
"·,:, .u.o para prerenei:er .qu~ 

es 

ae los Bascongados. 3 
es noble , como no pueda demostrar 
.la antigüedad de su origen, su per
manencia en el mismo País , su des
cendencia de sus primeros fundadores 
sin tnezcla de sangre estrangera, el go~ 
ce no Ínterru m piJo de su libertad ori-
ginal". y finalment~ ~~1 ~aturaleza , y 
extens10n de sus pnv11eg10s. 

Pues no hay pueblo que pueda h:1.
cer tod .. ts est,1s pruebas de un mo,_1o 
~tan venta jaso , como los Biscong.1.dos. 
Lo que se verá claramente con exten
der cada una de ellas en part~<:ular. 

§. I. 
Antigiiedad de (a Nacion 

congacla. 

D 
DctS-

Los habitadores de la füx1 Nc1:.¡ar~ 
I • • 1 • ~ .ra, a quienes parncu an11ente tiran L:::s 

- Az Ad-

• 



~ Ensayo sobre la; Nobleza 
Administradores del Fisco , tienen el 
mismo erigen 9;1e toda la c~nfe~era. 
cion de <.Jue bac1an parce en otro nem~ 
po , y que comprendía todos los pue ... 
blos conocidos en b Historia con 109 

cékbres non1bres de Cántabros y Basca .. 
m:s J y dcspues con el d~ Bascongados. 

Ei P~iis que ocupaban estos pueblos, 
11 

• d 1 R se exrenct1a en nem po 1e os '--01na-

nos desde Jac~ en Aragon , hasra 
Calahorra ., desde ésta ultima· Ciudad 

-~e prolongaba hasta el Reyno aétual dé 
Leon, despues atravesando las Asturias, 
abrazaba todJ.s hs cost~ del Oceano 

hasta Fuenter-ra6fa ; . Y. •. fi;ialment~ por 
h cumbre de los Pyrmeos volv1a de 
esta Ciudad a la de Jaca. 

Esros mi~mos pueblos se exrendie~ 
ro;1 ~n lo suc~si;o por 1a falda y mas 
acá de los Pynneos : y despues de ha ..... , 
bp- ., J .... f,-,.,, C10 1 ' • 

... 1 ,~~d t.;~ ~ muc.1as veces sus conqu1s.1 
t~s ., o sus estrngos hasta fas oriilas del 
no Garona , l:e fixaron por íin en las 

l)ro .. 

de los Bascongados. ) 
Provincias 1111S vecinas a los Pyri-

/ 11eos. 
B1xo del nombre de Blscongados se 

d 1 l l 1 
• '"adore" de la compren en 1oy os 1aDlL ,_ . ., 

alta N1varra ., los Alabeses., G·~npuzcoa-
nos v Vizca y nos ' que reconocen al 
Rey' de Españ:1: y los hab~tadom de la 
B.ixa Na.V arra , los Soulennos , Y La-
b 1 J re·i a' la Co rana ortanos , que O0eae_ 1 , .,. 

de Frc:1ncia. . 
Todos estos pueblos tienen u na 1n1s ... 

ma lengua, que los Castellanos lh1~1an 
Bascuenze ; los .Franceses B ... 1squ.e , Y 
los naturales del P,1ís Huscara O Heus .. 

,,. S:·s usos v costumbres son car.1. "t , , 

1 unes mismos ; Y mucho menor es 
la diferencia que hay entre un Bas~ 
concrado Español ., Y un Bascongado 
F 

O 
, q• ◄e la q11e se nota entre l~lnces ) u '- Le 

1 
'"' e r :o:1n,,,, CJl..,.s 6 F r1nceses de dos OO.) L): - .! l., • 

Provincias , y atÍn de dos Cmdades 
,:-;:,,.:1.1":ls -l)L1es la identidad de la le~1gua, v._,._ l a • "' d 
de los usos , y_ costumbres , e~ to ios 

ne111-

• 



6 Ensayo sobre la J\loblezte 
tien1pos se ha mirado .como una orne~ 
ba evidente de la identidad de ori~en 

I b l • 

,t·.5,1 , por mas 9ue lo hayan pre .. 
tenaido algt:no~ escritores , no es posi .. 
ble confun~ir a estos pueblos con los 
C?.1:cones '):n oponerse a todos los prin
cip10s rec101dos. Los Gascones son pue--
61 1 1 . 

!Os ae ª. anngua Novempopulania, 
~ompree~d1dos baxo de la lv1etropoli 
ce Euse o Auch: y el nombre de Gas
cones .que se les dio , fs casi cien años 
posrcnor al esrablecimien to de los Bas .. 
cong"1dos mas ad. de los Pyrinéos. L1 
le,ngu; , Y. fas costu_mbres de los pue, 
b.os ~ quienes se dió este nombre son 
tan diferentes ¿e la lencn1a d l 

b~ , Y e at 
C•~C:t'j_1 i·,-1 º' 1· l,.. 1 B 

'--<- a ... ,.. es Oc os ascon o-ado ' \T. 
b S;O a.s,. 

,~~~~~, como lo son las montañas ha-
_,1 .. a.1..úlS por estos de hs 11- . d 1 
G" ,.., ,,., , an u1 as e a 

.;tSLtina. 

No me derendrt a examinar c-1· 
t'"' '"' T e · ..i es.; 

•-1S l '~overn populanos di v:c11·.d ,·r ~. , 1 -1 os en tan .. 
tos Ghcrentcs pueblos como e· ,J . l 

' 1ut a~ es 
te-

,de los Bascongados. 7 
tenian , ~ran origi1urios del P .::.is que 

1 I • ' ' d ocupaoan , o s1 vm1eron e on~.1 p1r-
te. Esto seda salir de mi asanto. P~ro 

I • l en uno , v otro caso seru 10-:_n m:n-
J o 

n1ente facil demostrar, que éran mLiy 
orros que los Vascones , o B1sconga-

. h ,.d ·¿ dos con qmenes se a prctca(!l· o 1• :n-
. r .1 

t1ncanos. 
1 / 1 / o 1 Pero ¿,Je donde muan su ongen os 

B1scongados , y quienes fu~ron sus as .. 
cendientcs? 

No se pnede responder a CStJS pre◄ 
guntas, sino por congcturas, pero por 

·1 d 1 unas cona-eturas que estrnxm o e:1 1as 
V . 

tradiciones mas anrignJ.s , y en l_~s con.. 
. I t 1 d . J form1dades mas pi pao1cs, pue en niuu~ 

cir certez1 J y equivaler a pruebas. 
Josepho ·e1 Historiador dá el nombre 

de Iberos á los descendientes de Thu
bal 6 T obcl ( 1) , Ptolomeo llama a los 
Ib~ros , Tobelianos ( 2) ; y por !Seros 

(1) Jcsepho, antig. lib. r. cap. 7. 
(2) Ptolomco, Tao. 2. 

ea-

• 



8 Ensayo -9tobre la Nobleza 
entiende San Geroni1110 a los Españ0; les. ( r ). 

Es constante que en la antigiiedad 
mas ren:ata hubo dos pueblos conoci~ 
dos con el nombre de Iberos: los unos, 
colocados en las cercanias del Caucaso 

J 

ent~e el rnar negro y el mar Caspio, 
habitaban ac¡uel!a parre superior de la 
a~tigua Armenia , que oy llaman Geor .. 
fJJ. ; y los otros ocupaban la parre mas 
Occidemal,... de la Europa :, llamada des ... 
pues Espana. 

Ta.mbien confiesan todos que Ia E ,., , 
spana se llamó en los primeros riem .... 

pos Setubalia ~2) : que no l::s sino un 
comp1~esro de tres vores '"t,

1
·n,., rr b ¡ 

l ... IJc. ' .L l( d, R· 'L· , 
,.,/.,y, , o t;.r, :, que en la anrio-ua len o-ua 

R1scono-ada sianifcan a l,, bletr pb , 
, b b i n a azs 

ac los descendientes de Tuba!. 

Es pues inas que probable J qu~ los 

pn-
( 1') S G · .__ .• • _ ·eron1mo sobre ki;;s C'p 

27 37 - (
2

) RodriL'.'o de Toledo 1 1 ~apª ~ · • 
U, ) • • \.'· • J• 

de los Ruconpados. 9 ~") ,., / l L 
primeros pueblos de ~spana , º. os Iue• 
ros occidentales ' tra1an su ongen de 
los !Seros 10rientales , Y que los unos 
y los otros eran la familia , o deseen .. 
dencia de Tubal ( I ). 

Lo que prueba a~n mas. eficaz, ... 
n1en re que tenia.n e~ mismo origen , es 
la perfeéb conformidad q ne se halla 
entre los nombres de -muchos rios 6 
luo-ares notables , comunes á la anti

g11'a Armenia , y á aquella parte ~e 
la España que ocuparon , y. todav~ 

. ocupan los Bascongados. La Ca_nrabn~ 
6 el País de los Bascongados :, tiene as1 
como la Annenia' su Ebro, sn Ara
xe su Arararh, &c. Facil sería continuar 

, • I 

esca enumeracion. ¿ Diremos que una • 

conformidad can visible ha sido efelto 
de una pura casualidad? Pudieran10s ima
ginarlo, si no fuese constant~ po~ otra 
parre , que en todas las em1gr~c1ones., 

que se han hecho en todos tiempos, 
· han 

(r) H~nao, l. I. c. 4. l. 3. c. 2. 



I O Ensayo sobre la Noh!eza 
l=anl tenido los Colonos un cuidado par. 
nen ~r de aplicar á su nueva parria ' los 
namores ,mas conocidos en la que de-
xaban , a fin de conservar y · 

~ · . , J • perpe ... 
t:ilr mds efic~~n~ente la memona de su 
ongen , y füuc1on. 

sº pr o- ' • d I .. "' .e,""':mtara sm _uc a. ¿en que 
tiempo se. hizo esta em1crrac10n de los 
Iberos Onemales a Espafia? 

No es posible fix1r puntual mente sn 
EIJoca pero d b' ' d l 

1 ; ) · e .... 10 e 1acerse no mucho 
~espues. de 1a dispersion o-eneral de los . 
QPf.':renaJJP J b 

...,.,,_ .1 • d1tcs oc Noe . 
l Pl . . • pues antes gue 
os 1emc1os arri v·1se11 ,; est· . I · <.{. L-.. as recnones 
o qne sucedió mil y q uinienr t) ,J , 

at1t-,"' d l· E . . ~ os anos 
,r • ~---s e ~ ra-Chnsctma ( 1 ) á los 

Cekas hab1an hec'10 ,., ll' I ' Y 
b¡ . . 1 

u ... 11 111UC 10S esta-
tCClmientos ~c 1 l 

E' - .. . :, 0/..)1 en as maro-enes del 
J!o co~n-J !- b 

_¡;_ , -- en .:1s costas del mar lvfe_ 
uuerraneo (.,) . d · 

¿, ' y e su nombre mez ... 

.___&;::-;:::-?---:-----da-
(1) Encyclopt:dia ' mcthodila --

E~fo. en la voz E~_: 
(

2
) D. Bredlfac hist d·~ los G. l · ".... au os. 

de los B.ucono-a.d'Js. r 1 ,.:, 

1:l l './ tp' . e ac o con e qu~ ya cem.1.e1 ,us para en-
tonces se formaron los nombres de Ce/ ... 
tiherici, y Celt;beros ( 1 ). 

Estos primeros Iberos trasplanta- . 
<los en aquella parte de la Europa ~í 
que dieron el nombre de su antigua 
p3.rri1 , se esnarcieron nor las dos ori-
. 1 I 

llas del Ebro , se extendieron con el 
tiempo á las llanuras , y mentes c¡ue 
l l. . 1 1·1 \ . 1 1 • :-L1 Luon 1g'!..ia1menre 1c,res e 1n t1ao1-
rados , y ocup .. 1ron solos toda la Espa
ña. Esta es la conseq ii encia q 1_'! e se de-
be sacar de un texto de Seneca natu
ral de España , y que sin duda cono4 

cia muy bien el esr::.do a:-jriguo ., y ac ... 
tual de su Patria. Escribiendo pues 
aquel Philosofo á su madre: , desde la • 
Isla de Corcega, a donde fue desterra-. 
do , la dice que los Españoles pasaron 

• / 1 / 
,.,,.~- 1 0-'1'11T1 e•1te '.1 CCtJ. 1'2':1 V One '"'lll d!iL.<..::,L .. (. ... .t .. 1 ,~ ,.., , . ..i .• ~ , 1 1'-' a.l 

• . f I 11 1 en su nem po se reconocLu1 en e La e 
tocado ., y c:tlzido de los Canrabros 

con. 



I 2,· Ensayo snbre fa N'ob!c-:::a, 
con muchas p,tlabras de su lcngu:1 ., cor ... 
rompidas por el Comercio de JcJs L.i ... 
gurcs. 

No puede resrrinL~it'~'C ra:r.otuhlc,. 
1nente la sirrnificacion \ de Lt voz /~s .. 

r..'} 

paliolci·•''l los h~1bit:.1dorcs de Lts p.1r~ 
tes montuosas , aquicncs se lu. c,hdo dt1s

pues el nombre de Cant.lbrLt; y (JUe . . . 
por. su s1tuac10n no tc1uan Lmt1 pro"' 

• I ('" porc1on para pasar a .. ,,orccg.1 , n >t no 
los que habitaban bs cost\lS del rvkd i 
terraneo. Debe pues entenderse de: lo~; 

9uc habitaban hs rcgio11L:s m,\S mtri ... 
dionalcs , o de un m'odn :uín mas 
neral, C indefinido. Con todo, so In Cl 1 .. 

tre los Cantabros halla Scncca nrnch.i•; 
e pa~16ras de fa lc1~¡r11.1 <pre aq11cllos · 

panolcs llcvc1ron a Corcc:r.1, L11r, , an. 
tes de su crn igracion la lcn .. ¡.,;;u.1 dom i 1 u1"' 
te de SLI p.1Ís tr..t b (jtlc en tirnipo 
Sen.cea se halhb .. t cooli1ud.i en los 
Can cabros ( r ). 

de los Bascongados. 1 J 
Esta n1isma conseq ti encía se puede 

sacar de lo que dice á cerca ~{el Toca .. 
do , y calzado . q uc estos n11sn10s Es
pañoles llevaron á Cor~c.ga, y de_que 
yá no se hallaban _vcst1g1.0s en su nc1n .. 
po , sino entre l_os c_:anrnbros. Luego 
antes de esta ém1.grac1on , b kngui y 
los usos de los Cantabros eran la len ... 
crua y-los usos generales de España ( 1 ); 
b . . . l ~.,.., l / y por cons1gu1cnrc os l. ... a:_1ta :1~·os ,, 
Iberos ocupaban mch b Espanut en. 
aquellos primeros tiempos. 

El cara6ter de la lengua Bascon
o-ada ofrece asi misino ttna. nueva pruc ... 
b . 
ba de la antigiicdad lle h nac1011 (]UC 

la habla. Casi rodos sus non1l)l'ts ape ... 
lativos tienen , a imitacion de la. len- • 
<rua 1-Icbrca ; una significacion re~ll, 
; expresan con. la J11;yM exaél:irud. y 
disti.ncion las qualidades , y propie
dades de los objetos ~Í <.JtlC fueron apli ... 
cados. Es rica de su cosecha , y 1ud~t 

tlC··. 



I + .Ensayo sobre !,] .l\láNc.r::,1 
tiene de cornu n con Lis tkm.1'.; len 'l'IJJ~ 

• I ,, ~' ~ ') 

sean annguas, o motknus ; y á c.•,ft: ti"' 
iulo debe ser miracL1 como lcnL;tta n1a .. 
dr~ ! y por consigu icn re coi n'n anti .. 
9ms111u ( 1 )~ Este es } lo meno:-; el sen .. 
tir del ccl,cbrc Esc¡1l ii:!,·crc) , ,pie en este 
punto esta de acuerdo con una infini .. 
dad • de A u rores dignos de ser csri rna, 
dos ( 2, ). Abunda en_ n:rminos propioi 
~ara declarar los objetos (} uc en lo .m .. 
nguo eran de un uso r;cncral ' y c.uc .. 
ce de lo~ que sirven p\rll cxprc1.;,u· mu. · 
chos ob;ctos , cuy<1 mo es nus · rc-

f ' j Y que ucron conoc1dos entre; los (;ríe~ 
zos y L_atinos : Lo que pruc;b;1 tp1c 
n1as anrgbrua CJUC la lcn(-rtta G1:1r•tr·1 L . ... . ~ .J ... ; 1. ' y 

arma, <-Juc como confw,.1 Son,1n:.,; c:·n 
Pbron (3) tomaron mucl1ai.; 
de los R1rbaros , eco es , de 1 l 

l,\S 11li 

de [tJsBascongcid0s. Is 
tle111~Ís n1ciones , pues á todas llam1ba11 
así los Griegos ( 1 ). 

L / l Por lo dcmas , es t~u1 difore~1tC! e e 
todas las dem~Ís lenguas muertas, 6 vi~ 

. vas , (}Ue asi como los Autores Gric◄ 
gos , y Latinos se q uexaban de no po.., 
der grcciz~lr , ni btiniz,1 r los nombres 
B.1scongados ( 2) ·, asi t,unbicn podernos 
sentir oy con razon el no poder afran. ... 
ces,lrlos , csp.1.ñoliz1rlos $_:c. 

D~ esta difrrenciJ , y de estos Ca, .... 
r'aétcrcs reconocidos ., y atestiguados por 
los Autores nus antÍLi·tios , resuk.i , lo 

• 0 

p11n1ero , c1.ue la lengua B~scongada 
no era b lengua de unos pueblos ais
hdos en bs lVL.mLtÚas de Canc~.bria, 
y coloc1dos entre dos regiones un po .. 
dcrosas , y pobLuhs como la España, y 
lo~ G:mlos; sino l:t tk: un p·randc con-. ,) 

,t1.¡1cntc, sen:u-ado de todos los dcn1ás,, y 
1 l • l l . • 
. L-1.Dltac o solo por los pueblos na.tura-

lcs 
(I) Pom}K:yo h;:;to, ii1 v. Lid·l,;1ris. 
(2) l~stLtbon, l.+· y Pomponi<)~M.cfa l. 3~ 

• 



I 6 Ensayo sobre ·za Nobleza 
les del Pak Cantabri linguam retinu! .. 
runt multum á reliquis omnibus discre ... 
pantern , 8 totius olim Hispanite com .... 
munem (1 ). 

2. Que co1110 esta lengua ., ante◄ 
rior á quantbs establecimientos hicie .. 
ron en España las naciones estrangeras, 
no se ha conservado sino entre los Ba~ 
cangados , estos puéblos tienen dere .. 
cho á mirarse c01no los 1nas antio-uos 
habitadores que tuvo la ESpaña ; ~na
yormente no hallandose yá sino en ellos, 
los. carafr~re~ . que conscituian aquella 
nac10n pnm1t1va , conviene saber la 
libertad , _ las co:tumbres , y la len;ua: 
Cum anttqua. lzbertate veterem gentis, , 
atqr,e communem Provincite sermonerh 

conservatum fuisse jide non caret ( 2 ). 

3 • Que los Bascongados no pudie◄ 
ron conservar su lengua oriainal en . . . b _, SU 
pnm1t1va pureza, sino evitando el mez~ 

(1) Mariana l. 2. c. 5• 
(z) ibídem ibid. 

dar-

·éJe l'Js Bascongados. J:7· 
darse , y conf:..u1dirse con los púeblos 
estrangeros , que sucesiva mente arriba,. 

I • . 

ron a su connnente. 
4. QJe no pudieron evitar el con--

fundirse con los EstrJno-eros , sino re-
. d , b 

uran ose poco a poco a los parao-es 
:Orientales, y Septentrionales de su cgn. 
tinente , donde la esredlidad del su e
lo , y las barreras de los montes debian 
al ~arecer librarlos de la codicia de las 
.naciones estrangeras. 

Consiguieron tan bien el preservar 
su País de los usos civiles, ó relio-iosos 
de los pueblos estrangeros , que 

0
no se 

hJ.lla en él ningun monumento seme-
.janre á los que erigían los Phenicios, 
Carcagines~s &c. en las comarcas en que 
se establec1an. En quantas 01rtes pu
sieron el pi;, s~ vén ruinas d~ Tempbs 
levantados a Diana , Hercules , y otras 
Divinidades, que jamas fueron Jconoci
das por los ~ascongad?s. Segun Escra
bon, no te111an estos 111 temnlo:, ni cul""' - . 

B. to 

• 



1 8 Ensayo sobre la Nc>b!czci 
ro publico ; y se. guan'.:ilxm con tantd 
cuidado de toda 111ovac1on , que no su .. 
frian , ni ad mitian entro si ~í nin guti 
estrangero ( 1 ). 

Así '--1uando los Estrctngcro~ , llcvt\t 
. dos de la sed del oro de que abtm(h 
. ba fa Bctica , 6 de b pasion de hacer 
conquistas fueron rt Esp:iña , L: rnaynr 

Parre de los B.:i.scon<rados , lub1rn.dores 
b . 1 . del País , hicieron lo (1 uc en s1g c:s P?i· 

tcriores Don Pela yo , y los que ,i.;1g111e11 

ron su fortuna, tJwrndo b invasion de 
los ?\{oros. Mas quisieron ahu 1dnnar el 
Pafs llano , y retirarse a los Iv1ontcs > <JUC 
sucretarse al yu~,o ,·Y · ac<)t11ot:b.rst.~ a h~ · . b ~ ._,., 

costumbres de los cstn n ge ros. U 11:1 pe .. · 
qucña parre de la 1ucio11 p111 Jo (pn:dar 
en medio de Ih, pueblos uso rp.1dnres , y 
aliairse con ellos. Y de Iuy \'Íno atptc ... 

, lh variedad de lenguas , <.p1c luIIn Estrl• 
bon en Espaii1 ( 2.). Pero Ins vcrd.tc.fo◄ 

l'(>S 

(r) Estrahon L ~:. 
(2) fütr~1bo.n l. 3, 

t 

'de l0s Basc'Jngad0s. t 9 
tos Patriotas prefírieron el ,alej.1rse; pi
ra conservar en el lug1r , a c1ué se rc
tirah:m , la lengua , y los usos de sus 
aseen dicn tes. 

El número de emÍp-rantcs fu6 tan 
' . o 1·1 • consder .. 1ble , que s::gun Po ,WlO, s~ .... 
lo en la Celtiberia , tJne compr~ndti 
una pequeña porcion de los P ~tÍ-~~~s 
B.1.scon~-1dos , conqiJÍstó Graccho m .. 1s 
de tre;cienLlS Ciudadc.r.: ( I ). . ' 

Sé objcc:ir;:Í tal vez c1uc siendo _es
te núsmo d origen de tod.is las 1uc10 ... 

nes , no. hay ni11guna , que 110 p·.1c ... 
da pretender la misma anrigí.icdad , <-1uc 
los B1scon~1cfos. 

El cfo;cu rso serf.t jnsto , si se pro
base, qnc ninbo·un pueblo ha expcrÍnK.ln.-

• l l ~ ' t1do de:::dc su pnmcr escai.) cc1rn1ento 
revolucion ah;una , ,1ue lo luya s.1c,1-,, 

do fucr.1 del 1. I\1í,; c11 (1uc se fix\S al 

Princinio ; 6 (JUC si b ha cx:pcrimcn-
1 1 • B t t:ulo 

( r) El hypábolc es d~srm:dklo. 

• 



.10 Ensayo sobre la .. N oblc::,1 
rado , ha conscrv;1do en db sus cos~ 
tumbres y su lcngu::tgc primitivo ; 6. 
en fin que u na pare~ cons1ttcrablc.: de ese 
111ismo pueblo , ha formado const~lnte. 
n1entc en medio de b rcvolucion g~ne .. 
ral , un cuerpo aparte , distinguido 
por su inviobblc apego i los u:)os , y 
lengua de sus primeros l\ldn.:s. 

Pero és lo CQlltr~trio , y todos 101 

Pueblos de la Europa son una pnie
ba viva de esta verdad ; :Los enxam .. 
bres de Estrangeros , y Barbaros que 
corrieron sucesivamente , y nsobron 
todos los estados.> mudaron las cc.>~ttun, 
bres , usos , y lertgtHl de los l\tÍ,1ts , de 
(JUC se apoderaron, e hicieron c,1 vzd.J.r 
I1asta los notnlwcs de Ios pueblos, <¡uc, 
los hahian habit,ido. Casi en rodas p,ir~ 
tes se ha vi~to , (Jtrc.; los n.1cu r.dcs dd 
País invadid~) , se.: habiru¡¡han poco :í 
poco ., se untan , y se mczrbhan crui 
los _usurpadores Escrangcros , y q1w in .. 
sens1blc111cncc tomaban las costu111hn:s, 

11.,us,, 

éle los Bascongados. 2 1 
11 • I tlsos y len crua de estos u timos ; 0 q ne 

á lo tnengs de la combinJ.cion de bs 
dos lenguas, se formaba otra nuev~ que 

parcicipaba de ª!nbas, Y por lo mismo 
descubria su origen Y su novedad. , 

De este modo se formaron poco a 
poco b lengua Esp1ñola, Fr1nccsa &e, 
que si bien logran oy tod1 b pcrf~c
cion que se püedc apetecer , no so:1 
sin embarrro sino unos compucst(Y, de ch .. 
versas len~ruas mis antit:,uas diferente,~ 
menee co1~binadas; per~ cuy;i combi
nacion no tiene ninrruna scmej~u1za. co11 
la lengua de los. prit~cros pueblos, que 
habitaron e:;tas ·co1n:1.rcas. 

Los Rtscon~rados ., y G·d.eses de In-
~ , / . , l 

ol.1tcrra , son acaso los untcos p11eo os • 

de Europa, que luyan coMerv:~do en 
su pureza la lchgua. de sus pruncros 
fundadores. Con todo ., hay entre los 
unos y los otros ~sta difercn~ia ., (1,ne 
no se sabe atÍn ciertamente> s1 los ( ·1.t·• 

lcscs son unos residuos de los prime-
ros 



Z. t 
1 

• E1;sayo ~~bre la Nobleza 
ros haoiraaores de Ino-Iarer.ra· ! ¿· 1 p· . . . b. .- , O e OS 
··. ictas., nanon oncrmana d I S ·. I . -· 
' e .... L., . b . ie a Clt11a 
o s,.1Canlt1uav1a. ; pero los B·1s d ) 

1· • . ._ cono-a os 
p~~r ~ma .fiué!-n?n 9ue no 11a siA~ ·a! 
lnüs interrumpida, llegan hasta 1 J _.. 
l ¡:;... l ' . d . . . . os pn ... 
211.,-1 os 1,~01ra ores , que tuvo la Espa-· 
n~ , r,s1en{re han ocupado el P~ís, 
(}.lle ''"'"u acL:-1aimenre ocup· · .an en esta 
porc1on de la Europa. . . 

de los Bciscongaclo.r ·z ,; 
111enos en parce , al mismo tiempo que 
las deliciosas m1rg-enes del Ebro, y otras 
comarcas de Espafi1. Su pobbcion de
bi6 au1ncntarsét considerablemente con, 
ocasion del sequío , q11e sucedi6 casi dos 
111il ~ños antes de la Era-Chrisriana, Y' 
que fue tan extraordinario en sus efec~ 
tos , y su duracion, que se .. pretende ha
ber durado veinte y seis años :, y ha~ 
ber secado todos los ríos. ?v1uchos Aa
tores respetables ( 1) que hablan de él~. 
aseguran que los pueblos del Occiden
te , y 111edio dia se vieron precisados•, 
a. retirarse de tropel, hacia las costas del 
Norte, que por sn posfcion se habian 
libert:tdo de aq ue!h terrible c1lamiJad . 
. Timbien debi6 acrecent;Hse n1ucho,. 
quando las mnlriplicadás en1presas de 
las naciones estrangeras contra diveq;::is 
Provinci.1s de España , obligaron a sus 

ha""" 

(1) Alfonso el Sabio Chronic. r. patt. Al
fonso de Cartagena cap. r.5. Diego Valer. p. 2. 

Garibay l. 5. Mariana l. r. &c. 



2. 4 Ensáyo sobre · la Nobleza 
habiMdores a buscar un asilo en para) 
ges n1enos accesibles. .. 

Asi., el concurso de estos refucria-
d I . ',,,.,,.1,. ' . b os 1120 , que pasase aYas parres mas 
Septentrionales del Continente, y se fi_. 

x&se en ellas la mas pura y mas sana· 
porcion de Iberos de origen; esparci
dos hasta entonces en todas las Pro ... . . 
.v1nc1as. 

Poco despues de la desercion oca"'· 
sionada por el sequío , de 9ue ácaba. 
1nos de hablar , entraron sin duda lm 
Celras en España por· el Rosdlon , y 
emprendieron el establecerse a las or{ ... 
Has del Ebro. · Despues de los mayores 
r,foerzos, asi de parte de éstos:, éomo 
~ 1 h· r • · .1 ~ de os ;ªDffJ.t,ore, de acJuella comarca, 

p..1ra rec11~1z1rse mutuamente., acordaron 
...,.,..,~ 1""ns plt'") 1 ] fi 
..t

1
~1L:u --Di.os a paz ., como re ere 

D1odoro de .s~ci!ia ( r)poniendo por pri. 
1nera cond1c10n ., que no habi(!n de 

(1) Diodoro de SicilLd. 5_. 
for-

.· ~ 

de los Bascongados. . 2, > 
formar unos y otros síno una misma 
nacion, con el nombre co111un de. Ce~--

1 b. d er dPa~ tibe ros , Y que 1a 1an e pose .. 
. d. . Este fu~ el oncren de Pro 112' líJ!S(J. . , b · . 

· 1· o-un el 1111s ... .aquella primera 1ga, que s~b ¡ 
n10 His;oriador , se gran geo en o sbu
cesivo una crloria inmortal por la o s◄ 

. b · 1 · ' l Ro-tinada res1stenc1a , que 11zo ª os , 
n1anos ( I) : y que sirvio de modelo a 
L que formaron_ d~spues los Cantabros 
y sus vecinos. S1 bien ha y entre las ~os 
una notable diferencia, y es , que esta 
última no se componí~ sino de .. pue
blos ' que todos eran ·~lJeros de ong~n.,
y que concertaron urnrse con d non1◄ 
bre colelti vo de Cantabros. . , 

Baxo de este nombre se 'compren--: • 
rtian tnuchos pueblos vecinos, unidos 
por la identidad. de origen ·,. len gua, 
usos , y costumbres ; y que v1en

1

d o}os 
progresos , que los estrangeros 1acia11 

en 



·2- ~ En,!ayo sobre ·¡a Nobleza 

~n España , se_ formaron · en cuerpo de 
Republica O de conf ederacion, para de~ 
fender su independencia y su libertad .. 
Pe esté· modo y por igua)es motivos, 
se juntaron en tiempos 1nucho mas 
n1odern os , · y se reunieron los habita., 
d?res de muchos cantones Ó provincias 
diferentes , con los nombres de Suizos 
y Olandeses; y se l1an reunido a.tÍn en 
nu~srros dias, impacientes del yugo Bi:i, 
tamco , los trece estados . de la Ame ... 
rica Septentrional con el nombre de 
Bostoneses, · 

. Esta ~onfederacion , que en los 
pqmeros .nempqs era mucho inas di. 
latada_ '. cqmpr~ndia aun e1f tiempct 
de Plim~ ( 1) 51ete pueblos que esta◄ 
?an contiguos , y se comenia'n todo!I 
en ... aquella parte Septentrional de Es
pa~a , . que se extiende desde las As ... 
~mas hasta los Pyrinéos, siguiendo ~( 
.,, 

.._º""'(i) Plinio l. 
4 

e ,, 
0 

. 
• .. .i- • 

1nar 

de los Bascongados. · ·2.-1 
1111-r de Vizcaya ; Estos siete pneblos: 
era:1 los Pesicos, que ocupaban el ter~ 
rirorio de Santander ,. Y Laredo ; Los. 
Cantabros propiamente dicbm .' que, 
Poseían un~ wan par.te de la Btz~aya, 
Alava , y Riop , donde. estaba s1tua-s 
da la Ciudad de Cantabria , 1v1etropo~ 
li d.e roda h Conf ederaáo~ . Los 
Autrigones , Cariscos, y Ongevi~ne5:, 
que pobbb01n lo restante de la V1zca~ 
ya y Ala va ; Y los Vardulos. y Vas~ 
~ones , que ocupaban 1a,. 9u1puzcoa, 
Navarra , y una parte de. l.i.r,ago11, { ~) 
· Pedir · el que fix:emos con tod1 
puntualidad el Jerreno J que ocupaba, 
cJ.da uno de los pueblos , que acaba
n10s de nombrar con Plinio., y que. ha_,. • 
lla1nos io-ualmente dispuestos en Estrél~ 
bon , P~lomeo, y Pomponio-Mela.(2. ), 
?-ería querer hacernos perder: de vist~ 

nu .... · 

(I) Lnin:rot1do d2 advers. n. 2 5 3. 
( 2) Es~r~bon l. 3. Pa::lomeo, l. 2. P;omponio 

Mela, l. 3. 
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nuestro pn 1 b' b nc1pa o Jeto. Basta nos 1 
sa er , que- estos pu~blos habitaban le 
comarcas ,1 l1 as 

· ,, d ' que aun amamos Países Bas 
;~~~ os !spañoles: que todos se corn.. 
·e -61an axo el nombre comun d '1 

anta ros ; y ue , e 
en los p i q no eran Estran o-eros 
- . . d1ses 9 ue ocupaban. b , 

grafr Labmas ligera noticia de la Geo. 
a asta para _ d. 

de la · ' - persua ir la verdad 
primera de est 

nes. as tres proposicio .. 

- La verdad de la s - • 
lo primero l 1 . eg-unda se col1 o-e 

e e testimonio d · J Ab. 
tor;s' -que hablando d il e -os u-
saco Anibal d. l ,e. socorro , 9 ue 
1 e. as partes · 
es de España ( ) - i - s~ptentno, na ..... · 

e b I , nunca spp-i -- /" l 
. ant1 ros de lo V "' .; ran a os 

s ascones y • . 
, cuamenre usan d prom1s ... 

• 
4 e uno y 

para des1a-11ar l 1 · J otro nombre 
b - a tora luad d 1 ., 

blos , que dieron - e os Pue ... 
liares. aquellas tropas aux11 

( 1 ) Tito-Lib · 2, • 

l 9 . 3. Decad. 1. r. Sil. lt::1 li .. b-. _. , Y 10. .,. . • '-'i 

ele los 13ascongados. 2. _9· 

·i. De La relacion de Julio Cesar, 
que contando b expedicion de su te~ 
.niente general Craso contra los de Aquí~ 
tania ( 1) , dice , que estos ultimQs fue
ron socorridos por sus vecinos los Can
rabros : Lo que sería absurdo y falso., 
sí no huviese mirado a lm Vascones, 
vecinos de los Aquitanos, como á una 
parte de la liga Cantabrica , y pot 

• • ' 1 cons1gmente como a Cantaoros. . 
3. De las disposiciones que tom6 

Augusto contra los Cantabros. De una 
vez los atacó por tres parres ( 2) ; , .y 
estos ataques se dirigieron , el uno, á la 
iz,quierda contra los Pesicos _, el segun.q 

.. do, á la derecha contra los Vardt1l~s., y 
el tercero al c;entro contra los Autri-
gones. Luego a rodas estos pueblos te .. 
nfa por ve(daderamente Canrabros. 

4.. De la historia de los Reyes de 
.Nava-

( r) Cesar de bel. Gal. l. 3. 
(2) Flo~o l. 4. _Oros. l. 6. 
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Navarra ( I) .) de los quales muchos se • . • 1 1n 
tltu aron Reyes de toda la Cantabria 
P?rque, á sus 

I 
estados , que compren'. 

d1an ya el Pais de los Vasconesao-r 
, h ei 

garon las comarcas ocupadas en otró 
tiempo por los Vardulos , Autrigones 
y Canrabros. 

La tercera proposicion es una con. 
seqiiencia , que necesariamente se de. 
.duce de lo que dexamós dicho á cer. 
c~ de la poblaci<:_n de las parres septein. 
t~1onales de Espana; porque ahora se hu. 
v1ésen poblado al mis~o tiempo , que 
tod~ .el.res~~, d,~1 contrnenre , lo que 
~ pul:de m1rar como demostrado; aho. 
fa río }ó huVieséñ sido", sino sucesiva- .. 
mente , . y p~r grados , a proporcioo 
que h5 calamidades , 6 las invasiones 
de los Esrrano-eros , iban forzando / I 
1 . · b a OS 
1ab1radores de las Provincias meridio. 

nales , y de las llanuras , a buscar un 

(r) Lncas de Tuy, y SandobaJ. 
asilo 

de los Eascohgados. • 3 t 
s.silo en los montes ; ~n q ualqu1era de 
l. dos casos ts indubitable , que los os ,... 
habitadores de estas montanas traen ~Lt 

oriaen de los primeros Iberos, que v~
nie~on a España; y que no pueden ;111-
rarse como estrangeros en unos Pa.1ses, 
cuyos primeros moradores fueron sus 
•padres :, ó sus hermanos: . 

Por otra parte , la historia, que nos 
habla de mud~os esrablecimient~s he
chos por los Bascongados en /diversas 
partes de_ la Europa, no nos da el 1:1-e: 
nor tnobvo para sospechar :, gue nin 
gun pueblo de. fo~ra de Espana :, hu .. 
viese pensado Jcrn1as establecerse en l?, 
Canc1bria~ Verémos á la verdad que h~ .. 
vo diferentes pueblos , que a~aca~on 
aquellas conurcas., y _que saqt;eaton y 
talaron las costas mant1mas , o los p~ 
ra eres accesibles por la parte . del 1ned10 

b 

dia. , . _ 
Pero este mismo saqueo y esta mis ... 

n1a tala , son una prueba de que ac1 ue ..... 
1 

llos 
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llos püeblos no renian animo de fixarse 
en Cant~bria. Nadie tala un país en 
que intenta establecerse. Eso sería que .. 
rer privarse de los medios y recursos 
necesarios'. para mantener y defender 
su usurpac10n. 

P 1, . 1 or U1t1mo , confesemos o de buena 
ff , todo el suelo de Cantabria és mon .. 
tuoso., esteril /:. impraéricabie y por con. 
siguiente jamás ha ofrecido á. los pue~ 
blos Estrangeros ventajas ., · ni riquezas 
que pudiesen excitar su avaricia 6 su 
embidia. Mucho m~nos me mar:villo 
de vér , que los Bascongados atravie~ 
san · los mares para buscar nuevos esta .. 
blecimientos, q~e de vh á la mayot 
parte de la nac10n contenta con habi.. 
tar en sus bosques y sus montañas. 
Pero el atraél:ivo de !a }jberrad hermo
~sea los lugares mas esreriles y mas ari ... 
dos; Y el 

1

hombre donde quiera se tie
ne ror tehz , como solo el sta Señor 
de s1 m1smo. 

Con-

de los Bascongaclos. 3 3' 
Concluyamos pues' qL~e los pueblos 

que oy habitan la Cantabria' la han ha
habitado siempre, Y que son l~s ver
daderos descendintes de los pnm.eros 

fi ,,, ·. ll• 
Iberos que se .axaron en e J.ª• 

§. IIL 

Los Bascorcrados son 
J ~- I 

ros aesccndtentes ce 
tabros y Vascores. 

~uerdtr.de-
1 os C1

ci·n--

NO tienen los pueblos medio mas 
.sco-~iro , para conocer y jusrifica.r su 
º .. · 1 l 1 descendencia , que conswemr a en-

gua, el genio , y las costumbres de 
sus ascendientes ( 1) , y cotejarlas des
pues con las de las naciones vecinas y 
con las suyas propias , para juzgar de 
su sen1ejanza·. ó desemejanza. Y esto es 

, e lo-

(1) Hume, hist. 4e .Ingl. 
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lo que procuraremos hacer por lo qué 
roca a los Bascongados. 

Los Cancabros o Bascongados con .. 
servaban aún en ciem po de Seneca > la 
lengua y las costumbres de l~s prime"t 
ros Españoles Ó Iberos ; Así se dedu ... 
ce del pasage qu~ dex,ámos citado de 
este Autor ( 1 ). 

· Dice , que los Españoles pasaroq 
antiguamente á Corcega ; y ·que. lle .. 
varon allí la lengua y las cosrun1bres 
de su País ; y sin embargo quandó 61 
escribía , ni esta lengua , ni estas cos .. 
tumbres se haJlaban yá' en parre al o-u" 

d 
~ . b 

na ·· e Espana ., sino entre los/ Canta--
,bros. Luego los Cantabros solos con"' 
-servaron la lengua y las costumbres de 
1os_ antiguos Españoles ; y por consi;;. 
gmente solo entre los Cantdbros se ha
llaba entonces la sano-re de los anti ... 

b ' 
gnos Españoles o Iberos. 

Úe 

de 1 os B ásérmgados. ·3_ -) 

·o·. p I de esw ) si el Co111erc10 
...,mas . t l d 1.-, 

de los Lidures y otros pueD os 'e La-
r ue ºsucesivahlente foeron a. ~o:-
ia, q . . ' alH 1-:\ len<rua pnm1--

ceo-a corromp10 ,_ ,.. 01 • 

~ n , 11 n.losEsp· anrnes 'm1en-
trva que 1- evaro . . l 

. l e·. ntabros conservaron ª. tras que os a . 
oricri•ul se s1~n1e 

·su ya en su pureza v 1 , ~ '-"'' 

. . . l p oblos ·q11e üe to-
lo prunero, <:lue_. os , u"' . ~--,; -- e .. i-:eú..:. 
das lis Prov1nc1as de Espa;1a .,,e 

, l e b 110 er::1n esrran.;. taron a os anta ros> . . -~. b 
.n.o de esros smo m1en1 ros 

creros respe\..,t 1 bl b :::, . ·1· , 1 a an d ':> una. m1sn1a fam1 ia ' q.-1e n.:. . 1: 111is111a lengua Y ·seg(úan tos ü1.1s1no~ 

ll ·· q e de su •mez-
üsos qüe e os·) pues· u • . 
da no resulr6 mudanza alguna , n1 e:1-
·i· 1 aua ni en las coscumbres pn
-~icf:af es:ablecidas e~ toda la España • 
ror sus primeros hab1radom. . 1 . 

. . 2.. Que los Cantahros se . guaraa..,. 
- n de mezclarse con las naciones es-
•ro¡ . 1 b' 
trano-erns , qüe con sn comercio . 1u _ ie-

, bp. 0rlido causar alo-una mutac10n. r.1n u o.. , . . ,:. 
en su lengua y en sus coscumores '· J 

C2 es-. 
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esto confirma lo .. que nos d1'c . ·E. , b e stra· 
on, acerca de la aversion .que t. . ., 

1 e b 1 eman os . . anta . ros a co1nercio de los E 
trangeros ( 1 ), s .. 

No podemos pues dudar , que fog 
Cantabros conservaron asta el rietn 
de Se_ neca la pureza de , a po 
1 l ~6· . . . . . sanbre., que 
es 1a. la sido transm1nda por 1 . 

meros habitadores de la E • ;., ~s prl1 .. 
d . spana, y 0 

q~e. ec1mos de los Cantabros , debe 
as11n1s1110 entenderse de t d 1 
bl . . o os os pue~ 
ci:;s que _compon1an la confedera◄ 
~ n conocida con su nombre 
to??s tenian la n1isma lengua' yp~;: 
mismos usos. · . 

3. Siguese tambipn del d 
Sen eca 1. ,'-- texto e 

- p· ,.., . , 19~1': os demás putb1os de Es, 
ana se 11c1eron , 

d . 1 . estrangeros respeéto' 
e os Cantabros • 1 .. 

mezclado ,. .. ' p_orque 1ab1endose 
. y conf und1do con 1 

nac1on e h r . . . as otras 
s., que se a01an establecido en, 

- &-
.(I) Estabron l. 3. .... 

~ 

de los Bascongados. 3 7 
España ., uniendose é incorporan~o• 
.se con ellas por tratados de Comerc10, 
Jnatrimonios y habiracion comun ., no 
conservaron nada de la lengua , cos
tumbres , y usos de sus primeros as
cendientes. Ya no corria en sus venas 
la verdadera sano-re de los Iberos : o 

b . 1 

si corría , f ra alterada y corrom p1cta 
con la mezcla de otra estrangera. En 
conseqíiencia de esta persuasion ., la 
sano-re de los Cantabros en todos ti-

º emoos ha pasado por la mas pura de 
tod~ la España , y sien1pre ha sido 
venerada la nobleza de la. C:mt1bria> 
como la ma.s anrigu :1 y la mas au
tentica de todo aquel continente. 

Esta diferencia , que se notaba en • 
tiempo de Seneca entre los Canrabros, 
y las otras naciones difundidas en Es
paña ., subsiste aún en el mismo grado 
entre los B.:1scongados así Esp~ñoles 
como Franceses) y todos los puéblos . 
que los rodean. · 

Es-
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Estrabon y los· Autores antiguo, 

nos reoresenra~ a los Canrabros , co~ 
.r / • . , 

1110 a unos puebl.os . enemigos del re~ 
poso y la ociosidad,( 1) insensibles al friq 
y al calor, y que toleran con alegr4 
los trabajos mas penosos , sobrios , in~ 
fatigables , amigos de codos los extr, 
cícios propios para fortalecer el cuer, 
po , simples y modestos en su exrerior, 
apasionados por su libertad , osados J 
capaces de emprender qualguiera cosa, 
9uando s~ trata de conservarla y dden; 
derb, intrepidos y perseverantes en to 
dos l~s peli~rcs y fatigas de la g:uer, 
ra, aesprec1adores de la muerte, 1nal

1 
tcrables en s,us aficiones , implacab!~ 
en sus enemistades , no _menos propios 

prc~ocar al enemigo, que para 
p.1rte los puestos ventajosos , ao-i. 

R .·1 t . b 
, ex101es, nerviosos, y inuy vivos 

en sus danzas, que hacen al son de una 

flilu-
Süio- ltafü.v .,_ D1QdorQ·· dQ 

l;. 

-ae los Bcúcongados. J ~ 
· · nquietos tur ... flauta de tres aguJeros , 1 . .' 

tJulentos , tan prontos para_ irbrl1carse, 
t .. f· s en como para sosegarse ' m at1ga. e -
las marchas ' terribles en la acc1~n ' Y, 
en fin superiores á toda~ _las 1:ae1ones; 
quando se necesita de d1hge1:C1ª , Y s . 
trata de sorprender al enem1_go. 

No me detengo en aplicar cada 
uno de estos rasgos á los Basccmgados 
de nuestros días. Basta conocerlos :, pa ... · 
ra vér 9ue les quadr_an exaél:amente.' 
Solo añadir~ , que s1 sus antepasados 
no temieron en otro tiempo el atrave.
sar los mares para fundar diversos esta .. 
blecimientos en países remotos , en na
da les ceden sobre este punto los Bas
cono-ados aétuales. y á se sabe que son 
los Primeros que penetraron, los 1nares 
del Norte, par~ establecer allí u? nue ... 
vo ramo de comercio ' dcsconoc1do de 
nuestros Padres ( I): y la marina 111íli-

tar 

(r) , La pesca de la Ballena. 
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tar y, mercantil de España y Francia 
n,a_pueden. 1;1enos de jaéh~se de la pe~ 
nc1a y aébvidad de los marineros que 
.JI \ / J 

oan a la una y a la otra las Provin. 
cias Bascongadas de ambos Reynos. 

· QLiilnto mas CLiydado han tenido 
los Basc?ngados de conservar an su pu. 
reza la 1engua y las costumbres de los 
antiguos Canrabros , tanto mas se di. 
ferencian en sus mos y modos de to. 
dos los putblos vecinos. 

· Los Canrabros y Vascones, cerca-
dos de poderosos enemio-os, y dispersos 

,., • 1 b 
en montanas an:-.us y esteriles, atrave-
sadas de una ~nfinidad de desfiladeros, 
de cuya gua rd1a deoendia su seo-uridad 

/ bi' j l I b J 

se veun o . ugaoos a observar comi. 
nu:1111(:nte los movimientos de .;:11s 

• u._ ene. 1'.'ig?s' Y quánto pasaba al rededor de 
Sl mismos_ ' p:1ra acudir al momento a 
1onde qmera que los llamase la nece. 
srdad de combatir , . ó la facilidad de pi• 

llar , 

. 1· de los Bascongado~. 4 
llar. La cmnbre de cada colina Y mon .. 
tJÓa, éra para ellos u1: cuerpo de guar,. 
di1 , ó un observatorio , de donde e~
rendian 1a vista á todas partes y perc1-
bi1n todo ., preserv~ndo:e as1 de t?da 
especie de sorpresa é mvas1_on repennna. 

Lo que en aquellos ~1~mpos les su-
geri6 la necesidad de vigilar sobre su 
defens:1 y seguridad ~- lo han c~~nser
vado hasta nuestros cuas por l:ab1~0 Y 

bre e 1s1. ro,fas sus habitaciones costum . - ~ 

esdn sepa radas un as de otras ; . P<;,cas 
son las cmnbres de las n1o~tanas, 
en que no ha ya ~lguna casa aislada., 

• P ¿0 ,1.1ine )r esté como velando so-q·J.... < • ' • 

bre alcrun pasage , cammo., o Igles1~; 
y siendo asi que entr~ todos st~s veci- • 
nos procuran los. hab1tador~s Juntarse 
en nieroo de sociedad , casi todos los 
B-c:co!~;1dos de los Lua-areJ·os y aldeas .L db!. b 

viven separados en sus habit~ciones ?is ... 
persas, y no se juntan en cierto~ dias, 

S1110 
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srno pa ,... · -· 
1
. ra exe rc1tarse en la p l 
a d·1n e ora y en· 

. ,Cza , en que son excelentes 
- omo el p I I . · 
bre . a1s J .que 1a61ran es o .. 

, y en general Incultiv1bl . p. 
yen con ala-un . , . e , s1 v1 ... 
b , . n a conveniencia I d 
, en a su tra6a1·0 . 6 . d. . ., o e .. Y ·SO ne ad. b 
tan re la mediocridad d ' y no o . s~ 
tanta la el • e su fortuna , és 

evac1on de s . . 
~ue prefieren 1 us ~ent11111entos, 
d. . a 1nuerre a un 

1guez onosa . a 111en~ 
nor · · ., que tienen por desho , as1 como . -

. en otro rre,np 
quenan sus padr . .. o .., n1as 
Perd 1 ' es qmtane la vida ' 

er a a manos de lo . , o 
µo perder la libertad s enemigos ., que 

Tambien hall' . · 
los B· aiuos en el vestid d ascono-ados o e 

r sus muo-ere~ el ., )17' en eI tocado de 
o, ., co or y la t 

~ue usab-1n 1 . orma de 
os ant10-uos e 6 ' tos puebl · b anta ros. Es~ 

l os ' segun Escrab . · 
e color neo-ro 'l. d G on ' prefenan 
Y ·I n a to os los d , ( . 
. as muo-eres t 7 emas 1 ) 

b . . ra1a11 un tocad , 
0 que err 

(I) Estrabon l. 
3
. 

c;:aso 
.. ,, --

de los Bascongados. 41 
(lSO de necesidad podia servirlas de ve-
1.o para cubrirse el rostro. Lo que Es..;; 
traban llama color negr9 , es un par...: 
do muy obscuro , que los Ron1anos 
llanub .. in color Español y natural , es~ 
to es, sin rinrnra ni lustre ., y segun lq. 
daban bs ovejas y carneros del P~1ís, 
cuya lana , así como oy , tiraba cambien 
entonces á negro en toda la España ci-. 
~erior. Los B.1~cong,1dos se visten de es: 
;a lana sin tintura, y el lienzo plega-
do que traen sus mugeres en h c,1beza, 
en desp legandolo , puede servirlas co-., 
111odamente de velo. 

U na conformidad tan perfecta_ entre 
los R1scong.1dm modernos -Y los an riguo~ 
Cantabros ., demuestra evidentemente_,. 
que unos y otros son el mismo pue~ 11 

blo , y que los primeros qescienden 
de los segundos. ¿ Pero como traxeroq 
-~stos a nuestras Provincias situadas n1as 

'~ 1 P • 1 1 aca Cte os vnneos , su ,eno-ua sus ¡ b ., , 

costumbres y usos ? Esto és lo que va-:-
n1o_s á explicar. Los 
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Los C~nrabros Vascones y Vardu; 
los, 9.ue ya para entonces no forma. 
har_i s1no un solo pueblo , baxo del 
un1co nombre de Vascones ., poseían 

d '\ · ¿· 1 1 J como iexamos 1cno, a Navarra con 
una parre de Guipuzcoa y Aragon ; y 
confinaban por esta parte de los mon. 
tes ~on 1a Aqtútania, cuyo nombre se 
h~61a dexado por el de Novempopula. 
n1a. La mayor parte de los hlbitad~~ 
res~ de la: Ciudades y llanuras de la fa. 
pana:, VIVdmenre apretados de los Go ... 
dos lºr aquella parte, se vieron en la 
prec1S1on de retirarse á los montes , por 
no sugetarse al yugo de los usurpado,: 
:res. Com? su numero crecía cada día 

, Y los poma en la imposibilidad de man~ 
tenerse en aquellos luo-ares 1·n 1 

I b • cu tos, y 
fa tos de_ todo ,recurso, se aconsejaron de 
la necesidad a que se veían re.J .d 

Ll . , . UlICl os. 
,evadas pues de su ge1110 resuel-

to y audaz ; alentados con el mal su. 
ceso del Duque Bladasto , y viendose 

due-.i 

éle los licucongados. · 4 ~ 
dueños de las aaro-antas y desfiladeros 
de los montes~ r~solvieron inde'.1mi
zarse , haciendo freqíientes correna~ en 
la Novempopul~ni,a, de las_qu~ volv1an 
carcrados de bonn a sus hab1tac1ones ( 1 ), 

Est~s multiplicadas empresas , q~e l<;>s 
oficiales de los Reyes Franceses 11~ unl .. 
n1ente procuraron rep~imir y cas~iga~., 
110 eran sin embargo s1110 preludws de 

una exoedicion ma,s considerable , q ne 
1 • • 

en fin se exccuro el año de. qmn1entos 
y ochenta y sier~ =. En que l;abiendose 
juntádo un p rodJg10s0 exerc1to de Ba~ 
conó-ados ·secruidos de sus muge1es e 

b ' b . 
hijos , inund6 la Novempopulama , :e 
apoderó del País , y alargó sus conqu1~:-
tas hasta l?-? puertas de Tolosa y las or1.. ~ 
Has del Gatona ( 2 ). 

Y á no eran salteadores , que con◄ 
rentos con haber q uirado á lo: ~tle~los 
sus 1nuebles J volvían con prec1p1rac1on 

. ' . a 

(1) Fredeg. c. 87. Gregorio de 1 our:d. 6. 
(2) Gregario de Tours. 1. 9. 
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✓ ' ,., . • • ,.. ~ 

a sus montanas; s100 cónqmstadores., á 
quie~es er.a , pr;~i~o ceder la5> tierras y 
las casas , para 1r a buscar fortuna. en 
otra parte. 

H;bieüdo juntado Aústrobaldo, Dú~ 
que de Tolosa ., todas las fuerzas del 
País, para oponerse á sus' estragos, aban. 
donaron las. ll.muras '. én que se c,arga• 
~011

7 
de bonn ; 3e retiraron . poco a po~ 

~o a las montanas .; y cre1eron , qlle 
Pº\ esta vez debia11 céñír sus conquis◄ 
-tas a las partes de la Novernpopula11ia 
c?mpréndidas entre los Pyrinéos y el 
r10 A&ur ( I ). , 

La p~sesion •de estos-. Países , . en que 
por necesidad los dex6 el Duque de 
Tolosa ., les aseguraba la libertad de los 
desfiladeros, y la comunicacion con los 
?tros_ Bascongá.dos , que havicaban el 
Interior y -las fald,..as de los Pyrin~os, por 
la parte de Espana. En conseqiiencia, 

echa-
,. , M t I J arca , 

tunar. L. 10. 
hist. de B 1 . . earn. . r.. c. 24. For-

de los Bascongados 41 
echaron a los habitadores de una par
te de estas comarcas , y se fixaron en 
ellas. De este n1odo pasaron la lengua 
las costmnbres y usos de los Vascones 
Españoles á esta parre de la Novempo-
pulania , que mas exaéhmente corres
ponde á Navarra y Guipuzcoa, y·que 
llamarnos Baxa-Navarra , Soule y La
bort. 

En esta epoca se debe fixár la dis~ 
rincion -> que hacen muchos Autores, 
entre la Vasconia Espaiíola , patria 
n1adre , y País originario de todos los 
Vascones , y la Vasconia de Agnirania., 
cuya conquista hicieron estos pueblos( I ). 

Desde su establecimiento en esta 
porcion la 1nas occidental de la No_j ~ 
ven:ipopulania , comienzan tambien la: 
denominaci9n de Bascongados , conque 
ha sido despues conocido este pueblo., 
y la mudanza hecha en los non1bres de 

los 

(1) lviarca, hist. de Be~rn. L. r. c. 24-
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· los lugares y del País , que no han 
conservado la 1nenor analogía con los 
nombres usados en las lenguas conoci .. 
das , an ciguas ó modernas , y ni a tÍn 
con el tosco idio111a q ne se habla en las 
Provincias vecinas. 

Así , los Bascongados diferentes de 
todos los pueblos , que los rodean de la 
parte de Francia., diferentes, digo , por 
su lengua , sus costumbres,··· sus leyes, 
y su polida ; y para decirlo todo :, di .. 
fere?tes aún por un gusto constante de 
la libertad , y una cierta inq uierud que 
l~s causa solo el nombre de dependen .. 
c1a , han conservado hasta nuestros dias 
todos estos caraéteres distintivos ; y aún 

"' oy, mas parecen una colonia extrana-e~ 
ra, ~ra~planrada en medio -de· nuest~as 
~r~~mcias, que un Pu~blo de Franceses 
e1v1hzados , habituados á vivir baxo de 
las., Leyes y autoridad de un l\1onarca, 
y a c.onforrna.rse con los usos recibidos Y 
don11nantes en sus estados. · 

Na .... 

éte los JJascongaclos. . 4-fl 
Nada han tomado, y nada han 11111~ 

tado de los pueblos vecinos. Toda sumo .... 
ral y toda sn Phisica' la tienen de sus 
antepasados, y estos' de los Iberos que 
poblaron la España. Luego con la len
gua, las costumbres y usos de los Vas
cones , han conservado la pureza de 
~angre, que recibieron de estos. 

::#~~~~~~~~~~~~~~~~'!: 

§. IV-

'Los Bascongados han conser'Va .. 
do su libertad. 

PRobada ya la antigliedad el.el ori. ... 
gen de los Bascongados .) su. perina
nencia en el País que ocupan , y su 
descendencia de los antiguos Vascones 
sin mezcla alo-una' de sangre estrange .. 

b 11 • • bl ra se trata de ex:1111111.ar, s1 estos pue os 
" ' D · han 
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han conservado en todos tiempos su 
libertad primitiva. Para exécutarlo con 
orden :, reduciré toda su historia á un 
corto·· nú111ero de Epocas ,. en que los 
consideraré sucesivamente. 

La primera c0111prendera los riem, 
pos mas ren1otos , hasta d establ eci .. 
111iento de los Cartagineses en Espa .. 
ña.. La segunda , abrazará todo el tÍem, -
po en que los Cartagineses· y los Ro .. 
1nanos se disputaron el imperio de fa 
paña. La tercera se estenderá desde el 
fi? de las guer~as Punicas , hasta la que 
h120 Augusto a los Canrabros. La <.Juar. 
ta :1 desde la guerra Cantabrica , has-
ta la llegada de los V andalos y Godos 
á España# La quinta, hasta la invasion 
de este Rey.no por los Moros. En la 
sexta los consideraremos baxo de los 
Reyes de Navarra. Y en la septi1na y 
ulnma, desde su union á la corona de 
Francia. 

PRI-

ae los Bascongados. 

rRilvtERA 

, l n el qne los 
I ~s conforme a a razo , . . _] 

t: • .1 1eAan 
l 111bres vivan. un1L10s en so. e .. . '1 
no l , c:Po-n ro e 

on .. ue de este n1oüo es mas v ... ¡:,-· .... -

P q · · to mas abundante Lt I- 0 

nunten1m1en , b 
blacion mas suaves las costum res, 

. ¿' . f l11z . no lo bs menos 
r la v 1 a mas e ' . 

~ue nino-un esrrangero debe. soJ~1~g;r, 
r riv:ai de su independencia ' ~ as 

~oKedades que yá están formadas o que 

se van formando. . . 
La Asia fué la primera reg1on, en. 

.· ue alo-unos ambiciosos , á nmlo de ., 
\nqui~tadores , pretendieron avasallar 
e 1 l , . )1u á sus semejantes ' sugecanao os a _un -
o-o estrangero. 1vfas aunque casi en to-
b. u · . fl . das . partes halla ron an1mos J.COS y co-
bardes , que por fa.lea de :~a1or y es.fuer
zo para deferiderse' sacnficaron sin re~ 

D ]J pu""' 
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pugnancia su libertad: Tambien halfo 
ron tal vez_ ~lmas fuertes y generosas, 
que mas qu1s1eron dexar su País yá ava
sallado, y pasar a tierras incoo-niras y 
d. b 
_ istanres , en que no corriese riesgo su 

libertad , que obedecer ,á. las leyes in, 
justas de la usurpacion. 

_Se puede presumir que ~ste sería el 
monvo , que oblig6 á la porcion de 
los Iberos mas Vecinos al Caucaso , a 
expatriarse y buscar lexos de alJí una 
~neva Patri_a , en que su independen. 
c1a no tu b1ese que temer las empresas 
de los usurpadores. 

Haviendo llegado á España hacia 
la em_bocadura ?el Ebro, subieron por 

• este ~10; repamend?se P?r sus marge. 
nes a la derec~a y a la izquierda. Al
~unos que hacia . el origen del mismo 
no. haliáro~ un País montuoso, y n~ 
p~co seme1aute al que acababan de di:. 
:xar, se fixiiron en el, mirandolo ca.. 
mo · un asilo, en que podria estár se~ 

gu-. 

de los Bascongados. . ·~ f 
o-ura su libertad; cuya idéa en nmguna 
b l1a conservado mas cosrante1nen .. Parte se 

P. 'ses aspet'os y montuosos .. te., que en a1 . L • 

1 e e .a.o v1v1eron alh entera-on e1eL.it , . 
:mente libres., y defendidos d_e las d1-

laml.dades que padecieron las versas ca · · ,., , 
<lemas comarcas de Espana; en las que 

. que la de aco-no tuvieron mas parte , fl' . 
er en sus montes a sus hermanos. a ~g1 .. 

Jos , ó invadidos en otras Provincias, 
y que no quisieron sugetarse al yugo 
de las naciones estran&eras que pasa
ron á su continente , n1 mezclarse con 

11. on pelicrro de perder en su co◄ eas,c b 1 
. su 11.-berrad sus costumores Y su n1erc10 ~ ., . d 

I . y de luí vino aquella vaneda engua. , 
de nmnbres , que se dieron despues a 
las diversas colonias , que de todas l~s 
Provincias del medio dia Y del occ1; 
d t 11abian venido suces1vame11te a. en e, . d 
ncrrosar y reforzar la confederac1011 e 

;os° Cantabros , aunque todas e!las fue ... 
sen c01npuestas de Iberos de origen. 

· Ya 
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Yá los Celtas, que despnes de una 
guerra no n1enos larga que cruel , se 
havian unido á los naturales del Paú 
por_ .tratados y alianzas, ocupaban una 
p_arte de :Aragon, Casrilla la vieja, la¡ 
cmdades y pertenencias de Sio-íienza 

- b 
y Cuenca ( I), y en sentir de un au, 

tor mo~err:o ( 2) ', ,l_a mayor parte ~de 
las, Prov1nc1a; !ner;ct1onales de Espana: 
Ya los Phenicios eran dueños de la Be. 
rica , en que havian fundado Cadiz, 
1:f alaga , &c. ( 3) : ya los Marselleses ha, 
v1:n consr~uido en las costas de Catl1a, 
lu1:a hs ~mdades ~osas y Ampurias, 
1:' a los_ Gnegos havian fundado ta111. 
bien diversas colonias : y finalmente 
j C l • • 0

~ ~rtnapneses, atra1dos ~e las rigue, 
za~ del P,as ~ comenzaban a fre~1tie11., 
tar Ia EspaAa. 

C l . 
· 

011 
e, motivo pues de todos estos esta, 

-.. ble-
C:r) Diodo_ ro de SL.ilia lib ~ 
("' D B ' . ) . 
(~{ . rcsilfac , hist. de los Gnulns. 
,, Encydopedia en 1a voz España. 

éle los Eascongados. -~ s· 
blecimientos' abandonaron aq;1ellas í°
marcas inuchísimos d~ sus ª;1t1guos 1a .. 
b. d se' refu o-1aron a los Can ta ... ita ores, y b d -
bros' á 9uienes no alcanz_aron to a ,v~:i 
las calamidades de la guerra Y la cod1c1a 
Je los vsurpadores. Pero como la \Canta
bria encerrada entre n1onte~ ' er~ un 
País inuy reducido, y al mismo ne1n
po muy esteril para e~ ntÍmero Y. ne .. 
ces.idades de tantos em1granres_ ; v1en
Jo. los Can cabros que no pod1an ac? ... 
ger a todos, y hallandose por su Sl

tuacion dueños de todas l~s -costas, Sep
tentrionales de España' obligaron a una 

1 ¿ 1 I1'"'e . ·r de los refur-ia os que eran L• -par e ,, , b 
ros como ellos, á que fuesen a pro ar 

fortuna en otra parte; para cuyo 6.1: les 
facíliraron génerosamente los rned1os. 

Á estos tiempos y á est~ causas 
se deben atribuir aq_uellas numerosas 
·em.io-radones de los Cantabros' que fue .. 
ron i:, á fundar en Irlanda , Inglaterra, 
Escocia _,' y las. Sorlingas ,. aquellas co-

. lo-. 
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lonias de que hacen mencion una in, 
.linidad de Autores ( r ). En este mismo 
tiompo se debe colocar el pasije de los 
EspáÚoles a Córcega , de que habla 
Seneca, y que hemos referido mas ar. 
riba ( 2 ). 

Lo que hace mas probales las re, 
feridas emigraciones , ~s que en todos 
los Países designados por dichos auto. 
res, se hallan wun oy, si nó la lengua 
ele los Cantabros, á lo menos muchos 
Vsos muy parecidos a los suyos ' y 
principalmente una constante inclina
cion a la vida libre é independiente. , 

No se conteru;~}º:11 los Bascongados 
con estos esca6Iec1m1entos que hicie, 
ron en Europa. Plinio da motivos pa, 
ra presumir, que muchos de ellos pa• 

sa ... 

-(r) Pedro Lombardo, y .Mercator p. 5. 
• Tacita , vida de Agrícola. Jorge Brau~ , J. z. 

Prolomeo, Escaligero, Beroso, &e, 
. ( 2) Seneca, de con.rol. c. 8. 

- • < ~~, 

ele los Bascongados. r. ." n .. 
• ( ) y se nxaro saron hasta las Indias I. , que de su 

11 ' orillas de un no , 
al i a 11 do Cantabro , y que 
nombre fue a_nb1_a su madre otros 
d de rec1 ir en l 

es;pues . 61 desemboca en e • sidera 1es , · · 
tres nos con l llevados tal vez 
Indo. Otros mue 10s, vér la patria 
del deseo de conocer ' • y estable-

. asce4nd1entes se 
<le sus primeros 1 d Ponto-

l parte derec u e 
cieron en ª · , rores (

2
) colocan · . no pocos a.U • • 

eug .. 1no , . l ño quinientos . 10n en e a . 
esca em1grac d la Era-Chns-

ta Y Uno antes e seten 

tiana. lo ue fuere de estos ulti. 
Pero se~ . q f ilmenre sé con-

n10s establec1m1enrof s., daacron las coloni-
6 .. ' ue no se un . 

ce ira-~ mencionadas sin nesgo; Y, • 
as arn a ados a uerridos en tan que los Bascong . g l 

I 
olar a. 

"d ed1c10nes, unan v 
repen as exp 1 f d·e su va .. d. tantes a ama ·· Países muy 15 lor 

(1) Piinio l. 6. l r. Eusebio , pre~ 
( 2 ) Josepho Cont. App. · 

par. Evan. l. 9.· 
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" lor y su audacia. Se conocera asi1nis.¡, 
mo q11e viendo de antemano, que 
vencedores del resto de la España :, in~\ 
w~xari'1.n á la co~ta ó a la larga, e!( 
privarlos, de la hber~ad que. gozaban~,. 
en su Pa1!, ~o perden:_n ocas1on algu,¡ 
na de ahm.,ntar y senalar su natural I 
:valor. 

EPOCA SEGUNDA. 

'l .. ,·:, ,· .. Qs ... · ... ·:·"·••.· ... ·· .. :a..·.:.' .... •: .. •@~.:, · ... ''illll!i. ,,n··., .•. ,.l nt\ La t . ·.· ,r,,~.,,..,,:c""~~~~~!¡p;.;:~,s,.·a aqu1 goza.:.. 
l:;>11 eonstantement~. ¿; su libertad > y 

~ SI es verdad. que la aspereza de sus 
fontes_ los libró de las invasiones de 

as,., naciones ~ que do1ninaban en Es
p~na ; ta1nb1en lo ¿5 , que la re uta-
¡1~~. de su valor habia detennin!do a, 
a mayor parte d 1· bl do .. , ,, . . ' . . . . e os pue os vsurpa-. 

~es,. a soh,ntar s,u alianza y amistad. 

Xa 

'de los Bascongados · ~ 9 
Ya los Carchagines\:S , dueños . de 

todas las parres mer~dio~:tle~ , hav1:1.n 
somttido á. ·su imperio a casi todas las 
naciones ,- que las havi.an oc~i?ado: y a. 
havian alaroado sus conquistas en_ el 
inrerior de las tierras ' hasta las onll~s 
occidentales del Ebro ; Qua~do !'111

-

bal' despues ,d~ haver d~smnd~ a. S;i~ 
gllnto , conciv10 el arro¡ado ptoye0=0 

de llevar la guerra al seno de la fo1lia_. 
y atacar l R?ma en Roma. _. 

Di.ose prisa en ren~var los tt<Lta~ 

dos , y aprétar los vmculos , que. 
vnian a los Cantabros y Vascones cort 
los Carthagineses ( 1) : Y obrnbo. de 
ellos un considerable socorro, (1',lC Jlll1 ... 

to con sus Africanos , haci~ la por- -. 
cion mas formidable y mas invencible; 
de su exer~tito. Los Risconga.dos de Stl 

parce. cooperaion 111;\iy gusro;os á los 
preparativos de At1wal , as1 porque 

con 

(r) Silio ltalko. l. 3. 
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con eso satisfacían su genio . inquieto 
y g_uerrero , con10 ~orque aseguraban 
la libertad de su Pa1s, alejando de sus 
límites la guerra. Siguieron pues a es, 
te Géneral , no como subdiros ., sino 
como amigos y aliados ; y en sentir 
de! n:as puntual de los historiadores ( 1 ), 
pnnc1palmente a su valor é intrepidez 
e~ los combates, debi6 aquel fiero ene, 
migo de Roma el resplandor y rapi1 
.dez de sus buenos sucesos. 

Con efecto., como sí la fortüna de 
~nibal escubiese vinculada á la pre~e.n"" 
C{ª d.~ los Bascongados· en su exercito, 
se..· v10 :Q~:a~f) . .J-::- •· . :l ~ ella 1 I 1 · ·
1 
... ••· · .. -~ / :tl": "' ''f~'F',::~~,:;:¡,S¼:~ "'· ; e 1 ta 1a, 
uego que la liga Cantabnca , sabor-

,. nada_ con las dulces y persuasivas insi .. 
nuac1ones de Scipion, hizo retirar las 
tropas ~ascongadas , que ju11ta1nente 
con Ambal havian pasado los Pyriné-
9s y los Alpes. Para este efecto se va"' 

ho 
(1) Polibio , J. 3• =,. 

,, . ~6t! 
'ae Íos BascDngadoi. . 

lio la. liga del 111foisrerio de ;res cien: 
tos de los mas nobles del Pa1s ( r) , ~ 
quienes encargó qúe híciesen vol;er a 
los conciudadanos que acompanaron 

I • • 
á aquel General. Hizo as1 m1s1110 re◄ 
tirar todas las tropas Bascongadas? que 
servían en los exercitos Carthag111eses 
que havian quedado en Es~_ña : Y el 
desfalco de codos estos auxiliares que 
Scipion rubo la maú~ ~,e rraér al par
tido de Roma , dec1d10 entera111entc 
la caida del poder de :Cá.rthago, ~1 
prindpio en España t y.. ~ffl Afm 
ca. 

En esta ~poca. sé. hicié
1
ron_ los E.as◄ 

cangados , no subd~tos o mbutanos, 
sino amigos y aliados . de l~s Ron1a--
nos (1.) ~ c~mo lo. havian _s1d~ de los 
Car:hagmeses , . y aun . co~s1~ t\eron en 
se~vir en cuerpo en sus Excrc1ro:: de! 
•n11s1no 1nodo que de algunos anos a 

(1) Tiro Libio Dcc. 3. l. 5. 
(2) Tito Libio Decr ~. l. 4. 

esta 
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esta parte ., y en· virtud de diferentes .. 
tratados , sirven los Suyzos y reciben;: A 

el sueldo en los exérciros de 111ud1as': 
Coronas :, no con10 sujetos á ·· ra dorni,J 
nacion de ellas , sino solo con10 ami~: 
gos y aux11iar~s. Tito~Libio lo dá i 
enten~er con bastante claridad, quan~ 
d~ d1ce :, 4ue los Cantabros son loil 
fnmeros estrangeros que Roina tom~l 
a sueldo, ( r ). Esta expresion no irídi:j 
~a un puebl~ sugero ó triburario, qmÍ 
sirve por obho-ac1on Ó necesidad · · 

,· b1 l*bb '· un pue .. o 1 re que hace o-rano-.tna 
/. b b 

~qs serv1c1Os , y cuyos servícios 

;•l·!~; su ·parce. 
. _, . estos primeros tratados de 

n1ngun modo .Per.J·udicaron·· a/ 1 1·'-d . · e a 10er;. 
ta d; la nac1on ; y qu{lndo despues 
tubo esta sus .. motivos p .. ¡\. •· ., l .. . . ., ara quexarse 

os pr~ce?eres de algunos . oficiales 
de la rep. ubhca ho ·pi.di' 1.. • f · . . · ·· ., . o sans ac1óñ 

( I' T" L . " , . . 
. J uo- iofo ' Dec. 3. · 1ib. 4. 

s1110 

~ 

ele Íos Bascongados. ,.t l 
sino con las annas en la 1nano , r 
haciendo á los Ro1nanos una guerra 
cruel por espacio de diez años conse
cutivos. Esta guerr.a ·. en que los Basco:1• 
gados se havian unido con sus veci
nos los Celtiberos , no fué funesta: 
sino para . estos ulriinos , · á quiénes 
el Consul Sempronio Graccho to1n6 se-
aun Polívio tres cientas ciudades , se-
b 1 . . 
gun F oro , ciento y c1nquen ta , y se-
gun Tito-Libio solo cient\o .Y' tres: Hy
perbol~s _que Estrabon ttata, de· absur~ 
dos , porqne la Celtiberiai1~Álo 1·cGlff, fa 
Cantabria , ~penas podia contener tan.:.. 
tas aldeas , con10 ciudades cuenta en 
eUa el 111as 111oderado de· estos auto..;. 
res ( 1}. . 

Floro es d vnico h~stótiaddr· j que 
tratando de lo que pas6 entonces en 
España, haya dicho que Lucio Lucul~ 
que sucedio ·a Claudi,~ 1vhrcelo·_,-redu--

xo 

(r) Esrrabon l. 3. 
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x-o á la obediencia de la republica R() 
tnana, á los Vacceos Cantabros y otros; 
pueblos de España no conocidos has~} 
ta entonces (1 ). . 

.. ~ero su testi1nonio se de~vanece' por~ 
s1 n11s1no. Consta que los Vacceos, ha~i 
hitadores de Castilla la vieja , nuncaf 
hicieron parte de la confederacion de~ 
los Cantabros. Es verdad, que con-l 
finaban en parte con la Cantabria¡f 
pero esta vecindad nunca los hizo 
miembros del cuerpo Cantabrico. ,, No¡ 
~, puedo comprénder , dice á este asun,~1\. 

:;.::.'Í;;,~~lebr~ au::;si;~:ar. c~~b~e :.·1 .... ··•:·,·•:·,•.¡;·i··. 
,t~~~1mon10 · e oro; que los Cantaí ~t 
.,, ~ros fue~on sojuzgados por Luculo; ~ 
"' siendo Cle~t? . que no . se emp rc!ndio f 
" esta expedic1on hasta el tie1n po d~ ¡ 
"Augusto. f 

1.a marcha que , dice Floro , ha..: ~ 
' 11! 

-g~ ~~~~~ ;fá~-6~~: de Roma, vér•• I 
J: 
}t~fi'. ' 

~ti 
l': 

i 

de los Bascongados. .'6f 
I "' .vtr hecho Luculo en esta ocas1on., 

' . / 

pn1e~a deniostra:1~a1nente que no te-
nia n1no-una nonc1a de los lugares de 

b /. b 
que habla ; y que no ignora· a 111enos 
el mapa del País, que los nombres de 
los pueblos que lo habitaban. . 

Por otra parte, ¿que fe se puede 
,lár á un historiador , que despues de 
mas de tres siglos , se pone a · c~n tar 
lo que paso en lugares ; que distan 
.mas de. trecientas leguas de donde es..¡ 
cribia , y que casi habittalmente tras ... 
~pone las ciudades y lg~'.,,};m~Al9s ,,., se~ 
aun le da la gana ? · 
b . • 

Appiano , que expresamet~te escn ... 
bi6 sobre las guerras de Espana ( I) al 
1nis1no tiempo que Floro , dice en ter .. 
1ninos forn1ales , que él Consnl Lh
culo fuf de la Betica al País de los 
Vacceos , despues de haver pasado el 
•Tajo., y que de la. ciudad de Palen1 

E , cia 

. (1) Apt de bellis Hisp. 
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cia volvió á la Betica. ¿ Pues como CS.·! 
creíble que aquel Consul, que de _la f 
Betica fué en linea recta á Palencia,•~ 
que oy está en el Reyno de L;on,~ 
hubiese~ tomado para volver al Pa1s ~et 
donde vino , la ruta de Cantab~1a,~ 
cuya siruacion és diametralmente opu, ~ 
esta a la de la Berica ? Esto . és pro .. l\ 

poner nna cosa absolutamente inveri~ J 
simil. Cancluiamos pues con Appia" 1: 

no , que Luculo no entro en la Can .. 
. rabria, ni en alguno de los Países co1n. 

prer..didos baxo del non1bre de Can.,, 
tabros. 

EPOCA TERCERA. 

NO ~ra posible ,' que la paz y 1.a 
hatmon1a, fuesen solidas y durables 
entre dw naciones igualn1ente zelosas, 

la 

'de los Bascongados ··· '67_ 
, la ,¡na de sugerar á todos _los ptieblos, 

Y la otra de conservar su _mdependen; 
~ia y su libertad. La perfidia Y nula fe 
d.e los oficiales Ro111anos , Y algunas 
acciones crueles qne executaron, pa~
ticularmente Silano y Caton ( 1), h1 .... 
cieron en fin comprtnder á. ~os·· Bas
congados , lo mucho que teman que 
temer de los Romanos , sobre todo 
despues que }ª c~nqui~ta de la Ce~ri
beria los dexaba sin _aliados e~ el 111 .. 

terior de España. 
Se aprovecharon pues,; ,de'todas las 

ocasiones; , que se les presentaron Pª:ª 
cansarlos y debilitarlos. en este conn
nenre. Se unieron en primer lugar á 
Viriato _, que de pastor se hízo caza.,:. 
do¡- _, y luego Caudillo de salteadores, 
el qual sublevó á toda la España, ven• 
do a muchos Generales Romanos., 
trato con un· Consul como con su 

E 2 · igual 

{r) Appiaoo de Iberia p. 272 y p. 5.12. 
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~ 8 Ensayo sobre la Nobleza 
, igual Y. acab6 ~n fin sus dias vilmeri. 
te asesinado á instigacion de los Ro
~an ?s, que n? pudieron triunfar 
el, s1~0 socomendOse del delito y la 
perfidia ( 1 ). 

· Despues del asesinato de 
gra~de hoinbre, continuaron la 
ra Juntamente con los Numantinos; y 
tnas de una véz les dieron socorros 
inuy eficaces ' y que fueron funestos 
para los Romanos ( 2) ; 'los quales n6 
se grangearon tanta gloria con la· to, 

ma de Niunancia , como los habita .. 
dores, 1de t1quella deso-raciada Ciudad 
ron, 1 · b -~ ...... ~. ~~ __ ;;,:~;i¡,~yi,i~~iHlSa. resistencia. 

~le~ados . despues. del aprecio y 
ª?m1rac10.n .,. que les n1erecieron las 
virtudes de Serrorio ~ sio-uieron si1 for .. 
tuna y ba d 

O 
d ' • x? e Su con neta pelea .. 

fºn por espano de quince años caba◄ 
,. es contra todas las fuerzas , y contra 

los 

( 1) Diodoro de Sicilia 1 1 

(2) Appiáno' de belli; Hispa. 

·ae · 1os Bascongados 6 9 
los mas famosos Generales de la Re
publica Romana ( I). Los horrores del 
sicio de Calahorra, ciudad de los <::an
tabros , sefan un eterno mo~umento 
del amor de aquellos pueblos a la me◄ 
moria de un hombre tan grand~. . 

Pompeio cermin6 sus exp_edlclü-
nes contra los Bascongados amigos de 
Sertorio, con la- descruccion de Cala-. ,., 
horra con las forcificac10nes que ana .. 
di6 á 'Y runa , ciudad de los BasconeS, 
que despues se llam6 Pompelon O Pam• 
plona ( 2) , y finalmente con tra,ladar 
una mezcla de Vettones J Arevacos, y 
Celtiberos á esta parte de los _Pyrine
os, donde formaron una coloma baxo 
del nombre de ·· Convente llamada des-
pues Comminges (3 ). Pero ningnno de 
estos -pueblos éra . Basé:ongado. Los dos 
primeros habitaban diversas ·parces de , 

Cas-

(1) Plutarco de Sertorio. 
(2) Estrabon l. 3. 
~) l?adilla l. 1. Plin.l. 3., Zurita l. I ~ 
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Castilla la v~eja ., y los _terceros, q uan .. 
do mas pod1an haver sido en otro ti.;. 
empo aliados ~e los Bascongados. 
. Por este tiempo sujetó Cesar álos 
~aulas por si mism.o, 6 por sus The .. 
n1entes Generales. Craso uno de ellos 
am~nazaba yá.. a la parte de la Aqui .. 
tan1a., mas vec1na á los Pyrineos. Los 
Bascongados., que ocupaba~ esros mon .. 
tes , volaron lueo-o al socorro de sus 

• 1• b vecinos y a 1ados. Cesar que nos in--
fo~m~ del m?l suceso , que tubo el 
exerc1to cmnb1nado de los Aq uiranos y 
~ascongados ( I) ; y que por otra parte 

~os ,cu.~nt~ .cºJ:l. 
0
t:nto orden y exJc

utun la sene oe' sus expediciones, na .. 
da dice por ?onde se puede sospechar, 
que sus leg;0 ~es huviesen penetrado 
hasta estos ult1mos ., que juntamente 
con los Asturianos tran los unicas 
.pueblos de España , que no ge huvie ... 

sen 

(1) Cesar, d~ Bell. Gal. I. 3. 

·de-los 13ascongado..r. 1·1 

sen Sujetado al yugo ~e los Romano~. 
Poco despues, hav1endose encendi-

do la guerra civil entre Ce~ar y Poro
eyo, los Bascongados ans1mos d~ en-

taquecer á los enemigos de su _liber
tad tomaron con ardor el parndo de 
este' último, y baxo de la con~ucta 
de Pretreio y Afranio sus íhenientes 
Generales, se juntaron con todos los 

bl que desde Porcuo-al hasta los -
pue os, u d 
Pyrinéos se habian sublevado e c;o-
mun consentimiento ( 1 ). En rodas oca
siones hicibron á ~ompeio los mayo
res servicios; y en la batalla ~e Phar
salia , los mir6 como á. la porc1on m.as 
fiel y mas firme de sus tropas (2-). 

Despues de la muerte de este gran- ., 

de hombre , siguieron ~ª- fortun~ de 
sus hijos; y si no l~s h1c1eron triun
far , i lo menos pusieron muchas ve
ces á Cesar en la necesidad de c?1n-

(I) Cesar , de .Bell •. dv. l. I. 

(z) Id. ibid l. 3· 

ba nr 
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~atir :, no yá para 1nantcner su gloria, 
smo para defender su vida. Contento 
c~m haber derribado 'el resto del par
tido ~e Pompeio en España, no em
prendio cosa alguna contra la libertad 
de l~s Ba:congados ( 1 ) :- . y el profun-
d.o silen~io , que guarda soqre un su~ 
ceso ta°: interesante J ts una prueba de ... 
n1ostrat1va de que ni aun le vino al 
pensamiento el sugetar á estos pueblos 
al yugo de los Romanos. Quanto mas 
que no huviera podido intentarlo J sin 
;I • • 

ir contra sus prop10s mt~reses , y sin 
exponerse á perder el fruto de todas 

.. s~s- vict~rias.. Porgue siendo su prin ... 
c1pal _obJeto - el ~poderarse del govier
no de la repubhca , su presencia éra 
absolurament~ 1:ecesaria en Roma , y 
la :11e:1?r dihc1on podía s6rle muy. t-· 
peq~dicial. ¿Y quanta no le hubiera. ¡, 
ocas10nado la empresa de conquistar 1 

un t 

(Í) Cesar, de Bet dv. l. 1_ 
J 

·ae los Bascongados. 7 f 
un Pa1s ' a quien el valor de _sus ha-: 
bitadores y su sicuacion hac1an casl 

in expugnable 1 · 
Dex6 pues a los Basc?ngados en p

0
• 

sesion. de su libertad. Hizo mas en tes~ 
timonio del aprecio que hacía de u~a 
nacíon ' cuyo valor y condu~l:a hab1a 
admirado el mismo en Pharsaha y otras 
partes' trajo a su partí.do casi á tO~~s 
aquellos B.1scongados , que ~obrev1v1-
fron a la derrota de Pon1pe10 y sus 
hijos, y los incorpor6 en s1:s. tropas. 
Hechos ya sus aliados y aux1hares, _ le 

1 ·1· · 1 Eo-1p sirvieron un 1s1111.amente, as1 en O -

to , como en el Ponto ( 1 ). No 1~ fue
ron n1enos útiles á :t\,1arco-Anromo en. 
su expedicion contra los Parthos, como ,. 

refiere Plutarco (2 ). . 
Se estrañarán sin duda ,estas conti-

nuas mudanzas en la conduéh_ de nu
estros Bascono-ados , y el vér que su-

t, bi-

(1) Echart, hist. Rom. l. 3· 
(2) Plutarco , vida de M. Antoni@. 



74 Ensayo sohre la Noo!eza 
bitamenr_e pasan de un partido á atro, 
'Y qt~e sirven á Cesar y Antonio con 
el m1s1no zelo, con que habían servi .. 
do ,antes á Sertorio y Pompeio. Pe, 
ro era tal s1;1 caraéter, qué para gran
gear su aficion y su socorro , · bastaba 
1:1°strarse ,...defensor 6 partidario de la 
ltbertad. A este titulo sirvieron suce ... 

· sivamente á Viriato, á los Ntímanti ... 
nos ' i Sertorio y Potnpeio. Lnego 

. que ~esar quedo dueño de Roma con 
~a ruma de Ia republica ' sé . unieron á 
el ;- n6 p~r aficion que tub.iescn á sn 
pers~na, sino con la esperanza de vol-

·. ver a los Ro1naP¡os, . una parte de los 
. males_ q~e les hab1a11 hecho ' y de 
eonrnbmr quanto fuese de Sll parte a 
quebra:1rar el orgullo de una ciudad 
tan aln va · qu · b 1 / .. ., e no aspira a a inenos 
_que a !a monar~uia de todo el universo. 

Cierro Jurisconsulto ( t), que fun-

da-
(r) Memorias sobre 1 • '"' 

tras de Nava a esenc1on de las tit>-! rra p._ rsz. 

de ·Íos Bascon~2,ados. 7 S 
élado en un texto de Plínio ' parece 
está persuadido , á que los_ Ba_sconga: 
dos de Navarra 6 Vascones focton sub 
ditos del i1nperio Ro~nano , sosr,_ech~ 
que la misma revoluc10n, gne lllZC'.. J. 

Cesar Señor de Roma, su jeto tamlncn. 
la Vasconia á la dominacion Ron1.a.tlJ. 
. Pero á la prueba , ·que hen1os sa
cado del silencio del mismo Ces~:r., Pº'" 
demos añadir otra aun mas posm V .1 • Y 
n1as fuerte. Segun la historia, ,fos ~t~t

jes hizo Ces~t i España; pues en irn;"" 
guno de los dos penetr6 la V asccm1't 
ni la Cantabria. 

En el primero , entre> et; Esp,ma . 
por el RoseUon y fa ~atbalm_u ; . y ~;ns 
hazañas contra PretreLo y Afr~m10 no ,. 
se extendieron 111:1s all{i ele fmi ultirn;i 
Provincia , y de una cortisimn. pc,1rci, .. 
on de Aragon hasta Mequincnzi ( 1 ). 

En el segundo , i11tentó lt b 
d.td 

(r) C~sar, de Bell. civ. l. 1. 
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dad atrayesar los Pyrinéos por Ia Vas. 
conia; pero en vano: porque havien, 
do ocupado los Bascong.ados tod.os los 
pasages de los monees, por no tardar 
demasiado, se vió en la. precision de 
retirarse haciá B.earne; y pasó con mu. 
cha dificultad y trabajo por una gar, 
gama , que está de la otra parte de 
Oloron. En la ci1111 de una roca muy 
escarpada, llamada Peña de Escot, se 
vfo todavia los residuos de una ins. 
cripcion, en que está su nombre ( I ). 

Entró en España por Aragon , y des. 
pues de haver jumado aqui grandes 

• • I • I 
SOcorr~.~; ~ , Pf20,~t8~,$s , se encammo 
.bacía fa· nttica ; qtle era el principal 

• theacro de Ia guerra, y se dió prisa en 
acabarla por volver quanro anees .i 
Roma. 

Se pretende·~ la verdad, que an~ 
tes de salir de España, hizo construi¡; 

-- en 
(I) Marca • hist. de Bearne 

1 
p. 54, -

·1· ile Íos Bascongaclos. • J d 
. del Ebro una Cm a ' n las margenes b Julio-

e l de su nom re 
que hízo l amar l que fuere de es-

. ( ) Pero sea o d 
br1ga I . e al(J'unos ponen en. u-

. te. hecho , q u b puede inferir de 
d ( ) todo lo que se . ' 1 

a 2 ; . • fué reprimir a os 
H, és que su ª:~:~ros de quienes P.º~ 
B.1scongados C d er sus correnas . fi y eten .. d1a descon ar, . las fort1fica-

as1 como Por esta parte ' . · ' y runa 
. ñad10 Pompew ª 

c10nes, que a . n á los Bascon1 ó Pa1nplona ., contenia 
Vascones por la otra .. 

gados ,. precauciones 
1
que 

Pero estas m1Smas . . , · ¡ s á <ér 
. . d . totalmente mun e .. 

hu vieran 
51 0 

b 1. de Roma, y 
I B . ,.oncrados su e nos ' ' l 
os as.., b. 6 . ,_ á no sero, l msu c1e11Les 

toca mente b de su indepen• ~ 
na nueva prue a d. 

s_. on u l'b d Tomar unas me 1-. . .1 • y 1 erra . 
uenc1a , nos pueblos , cu-el como estas con u i 

as . . ' conocida y segura, es ya sum1s1on es . ' <e 
·1ndisponerlos y arriesgarse a que .., 

(I) Garibay . lio. ó. 
(z) Ocampo , l. 2 • 

ena-
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enagenen ; y no tomar otras mejores 
contra unos pueblos , cuya E.delidad 
és sospechosa , l:.s obrar c9ntra tod~ 
las ieglas de la·· prudencia. 

Conclui,unos piles , que Cesar no 
sufet6 parte alguna de la confederaci, 
on Cantabrica , y que no hízo el me. 
.nor perjuicio ~ la libertad de los di., 
forentes putblos que Ia componían._ 

Pues y que ¿ desecharemos el tes., 
cimonio de Piinio, que á los Bascon1 
gados Vascones cuenta en1;re los tri
butarios del imperio ( 1) ? 

Nó ; pero se debe confesar que su 
tesrimoni<) huviera sido de mucho ma~ 
peso y ®toridad:, sí ños huviese dicho 
por quien, y en que tiempo fueron so. 

,. metidos los Bascongados Vascones. Su 
silencio en este punto, juntamente con 
el del mismo Cesar, és prueba suE.ci. 
ente de que nó fueron su jetados por 

este 
(r) Plinio , l. 3. 

t<w.w 

- 79 . ele los Bascongados. I . 
1 . ntes Genera es" . r sus t1en1e . 

tste, ni po d itamos el testuno, 
Pero aunque a m por explicar en .. li · resta 

nio de p n10 , la voz que 
. d debe tomarse q

ue sent1 o .d nte que esta •b Es ev1 e , 
tráe de tn utJ~ los Bascongados ':as ... 
voz r.especro . 'fi ar nino-un HU• 

de s1on1 e , b eones, no pue b , los Romanos 
Pagasen a 

1 
Puesto , qu. e di ·a y V asal age . 

,J 1 d depen ene . 
en sena e País inacces1-. · do en un . 
Porque v1v1en b y rocas ~ s1n 11 de osques . 
ble, eno . mantenínuento , . l sm otro 
ao-ncu cura> . ·¡ . y .otras pro-

b f si vestres ) q
ue las rutas de la tierra ( 

1 
, • espontaneas 

1 ducc1ones. . . d tro n1era . que 
1ento e O - -

" sin conoc1m. -h 11 b· n absolutamente . ; h. se a a a 
del ierro , " r nino-una es .. ·6·1·. .J s para .pc1-ga .. b 
impos1 ,11ta<:o . dida esta voz 

. d tributo , enten Pecie e . . ·¿ . 
rdinano sent1 o. ' 

en su o bemos que a Ce. 
Demas de esto , sa - . . , con◄ 

1 . linaba su pohnca él • -sar mas e me c1- . 

(r) Estrabon 2 lib,J 3_• · 
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ciliarse los _animos d~ los pueblos cori 
1a moderac1on, que a subjugarlos con 
la ~erza de las armas , y que como 
s~?1a vencer en la ocasion, sabia tan¡. 

bien contemporizar con los pueblos 
qu~ preveía , que podían serle . tÍtiles. 
As1., quando vemos a los Bascono-ados 

• / , b 
seguir a Cesar despues de la caida de 
~ompeio, y servirse en todas sus expedi. 
Clones con igual zelo que acierto ., debe .. 
11:0s pr~sunür., no q1_1e los huviese ven"' 
c1do , sino que procur6 conciliarse la 
benevolencia de tsta nacion fecunda en 
,?uerreros audaces y resueltos: que estos 

J:Xleb!~- ~ xo.,-y~h~r()n de su parre con 
'aJ~m!º'~ ;1''":'tt~,;~~:;~éµafarse, ' con ten-
tando su genio inquieto y turbulen, 
to ; y que en fin sirvieron gustosos en· 
los exercitos Romanos, ó s6 obliO'aron 
/' d I ' . / b 
a. ar es un cierro numero de hom .. 
bres: Al modo que los Suizos vivien. 
do_libres 6 independientes en' un País 
casi semejante, los dán á inuchos Prin .. 
cipes de la Europa. Un. ' 

ae los Bascongados. . S Il 
U 11 Romano p;eo°:1-pado. de la gran, 

cteza de su patria a quien mira~a com~ 
á soberana del vniverso ·, desnnada a 
poner la ley á . todos los pu~b}os de la 
tierra no pondna duda en mirar como 
a subdÍros de Roma á. unos puebl06, á. 
quienes veía servir baxo de . sus b~nd:
ras., y no tendria dificultad en arnbuir 
a una su1nision real de aquellos pue
blos , lo que no ¿ra en realida~ sÍl:o 
un efeéto natural de su constante 111ch
nacion á hacer la cruerra , así fuera, 

t, •· 
como dentro de su. País. ·· 

Por otra parce ~n la enumeracion: 
que hace Plinio ( I), en tierr~po de 
Vespasiano, de los pue~los y Cmdades 
"de que constaban los siete cuerpo_s. de 
Estados , que con1préndian la d1 v1s1on 
total de la España citerior, segun que lo 

... ' poseían entonces los Romanos, no cuen-
ta entre los quatro p~eblos Can~abros., 

F sino 

{1) Plinio , .L 9_. 
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sino solo la ciudad J uliobriga. Estos 
quatro pueblos no podían ser sino los 
Cantabros propiamente dichos los v~ . 
.eones , los Caristos , y los Origevio? 
nes : Porqu~ en· el 1nis1110 lugar nom, 
.bra por 111enor léls ciudades propias de 
los Pesicos , Bardulos y. Autrigones,· 
~u~ juntan1ente con los otros quatrn 
.abrazaban · en otro tie111 po toda la 
Cantabria. 

Pues si fstos quatró pueblos, que 
ocup::iban l_a 111ayor parte de las costas 
Septentrionales y Orientales, hubieses. 
.sido sugetados al in1 perio con la fúerza 

'1~ lil6 a;f~;,,, l,:1,~~i~en echo pam 
~: :éL,:~ li!é:S•::; pi·~~f>\e -·qne no hubieran 
,sido representados, en los estados gene .. 
rales de la Provincia Tarraco11ense, si:
n~ solo por_ la ciudad de Juliobrigal 
~s~ los Aurngones cmnparecian en los 
P:ismos_ estado~ por los Diputido~ de 
diez ,Villas ; s1 de los Vardulos iban 

· ft$ta catoice pueblos, y los Pesicos . 
as1s .. 

de los Bascongados. . 8 3 
asJSnan por la porcion ~,e ~oze Villas 
que tenian en hs Asmnas ¡unramente 

1 Gi o-urianos y orros pueblos; 
con os O . \ l 
no asistiendo por los quatro puen os 
Cantabros sino solo la ciud~d de Ju.;. 
liobriga no debemos condmr , que en 
el territorio de estos quatro pueblos 
solo ésta ciudad , fundada por Cesar 
y probablemente habitada de Roma
nos , reconocia las leyes 1e ~~n1a . ., Y 
que todo e_l resto del Pa1s vwta hbre 
~ independiente , governandose aun 

por sus leyes. y ~sos? . 
Se nos obJetara,. que estos pueblos 

o-ozaban yá del derechq de Lat~imz, 
que segun. el restin~onio del. mismo 
Plinio, hab1a concedido V espas1ano 1na.. ._ 
tu proprio á todos los pu~btos ~e Espa ... 
ña ( 1 ). Pero ésta conces1on ~~ nad~ 
perjudic6, ni á sus leyes , 111 a su h
bercad : No. á sus leyes , pues en 

F 2 toda 

(r) Plinio., Ub. 9· 
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toda la extension de la Provincia Ta. 
rraconense, solo estos pueblos dexaban 
de c01nparecer en los estados genera--
les de la 1nisma Provincia , 6 no com .. 
parecían sino por sola una ciudad) y 
ésa 111as Ro1nana , que Cantabra : No 
á su libertad , pues no etitaban obli
gados á confonnarse con los reglamen- · 
tos , que harían los Emperadores en 
orden. á la Policia y govierno de la Pro
vincia en que estaban encerrados. 

No debe1nos extrañar el que los 
B1rdulos , Autrigones., y Pesi_cos, que 
habian he~ho · parte _de la confederacion 
C:an~abric~~:, po1~pareciesen_ en los esta• 
dos· de C1unia en·· mucho mayor nú .... 
mero que los Cantabros , Vascones, 
Caristos y Origeviones; Aquellos tres 
pueblos sufrieron ~n 1nayor impetu de 
la guerra Cantabnca: Todas sus fron~ 1 
teras., así las del Norte :, ·como 1~ del 1· 

Medio?ía, fueron devastadas, y talvez !,~:.:·.'·,•:· .. ··.:•.•·:••··.·.•,. ·conquistadas por los tres exercitos de . 
' rie~ 

.¡ 
f 

' 't: 
1{ 

- ge 
de los Basc01¡gados. ' 

T
.. y la armada Naval qne las 

1erra, ¿·ti 
de ,,1·na vez Aquella cor 1 era atacaron· "" · 

de fortalezas y plazas. de Armas, que 

A 11 o construir en los confi-u crusto 11z b 
ne/'con la mira de contenerlos, f?nna a 
un considerable ntÍmero de ~1udades 
que juntan1ente con sus respec~lVOS _tber 
. . componian aquella 1ncr-e1 e nconos, . 

cantidad de pueblos .que comparec1a1.1. 
en los estados de parte ~~. los BJ.rdª--
10s , Autrigones , Y Pesi~os ( i ). . 

Se nos objetará todav1a , que Ph-
.. en otra parte (2.., , expresam.ente 

n10 ✓ •• 

comprénde baxo la Provmc1a Tarraco-, 
nense , los bosques de los Vascones! Y 
los Países , puertos Y ciudades , que se 
excendian desde los Pyrineos hasta l~s 
Asturias. Luego codos estos lt~gares un
raba como sucretos en su nempo - al 

b .. T 
vierno de la Provincia arraconen-

go · · l . . R 
se , y por consiguiente a 1mpeno" º4 

A 

(1) Floro , I. 4, 
(2) Plinio , l. 4· 

• 
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. A esto se responde, que Pompo. 

n10-Mela, Geografo, natural de Espa
Í)a , contemporáneo del Emperador 
Claudia, y por consiguiente .mas an. 
tiguo que Plinio, que podia saber ine. 
jor lo que pasó en tiempo de Cesar, 
y tan fidedigno , como fsre historia. 
dor ·, nos dice expresamente , que los 
Cancabros nada tenian de comun con 
los Romanos ( 1 ); y qne habian conser
vado sus costumbres. sus leyes y su len
gua primitiva. En este mism¿ estado 
se hallaban_ aun las c~sa_s e~ tiempo de 
Paulo Oros10 ? que. v1 v1a a . los prin
c,1p10s del q~.f9J7cflglo; y- Paulo Emi
lio , autor mas- ieCiente , nos ásegu-

• ra que los Cantabros nunca tuvieron 
otras leyes que las suyas ( ~). Lueo-

0 / b . . / b 
no esta an entonces sn3etos a los Ro-

• 

manos , quienes con su dominio in
troducian en todas . partes sus usos, 

· (i) Póinj,Onio:Mela , J. <. c. r. 
( 2) Paulo-Emilio, 1. 1. Doc. :t;. 

sus -

de los Bascongados. 8 7 
si.ts ~ostumbres , y su lengua , y hat' 
. . ' olvidasen del todo las de . cian que se 

País: que habian sugetado ( I ). 

EPOCÁ QUARTA. 

T Oda la Españ\ esta?a en. páz, di
ce Floro, y obedec1a al imperio Roma-. 
no , á excepcion de aquella parte, ; 1:e 
e5tá pegante a las- rocas de lo~. P~ n-

b. ,.; d.,s p· or el Oceano c1renar., neos, ana "'-
A · os y Canci-y habicadas P?r 5runan , · 

bros independientes de los Ro,nanos y 
tan incapaces de gustar de ~as ven.ta
·.. d 1 pl· z como de dexarlas go-Jas e a , . . . · 

' vec1110s (2,) Sus connnuas zar a sus · ,. 
eorrerias y los robos q d.e hac1an en 
las Provincias sujetas á los Rom~nos, 

Slll 

(r) San Agustín, de Civ. Dei. l. 19; e·~ 7· 
(2) Floro > lib .. 4• 
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sín que los oficiales de éstos pudiese11 
impedirles por más que lo procuraban, 
provocáron en íin la coleta y vengan. 
za de Augusto, Este Príncipe teniendo 
en poco q uanto hiciéro11 los Roma,. 
nos e~ España por espacio de doscien, 
ros años, sino quitaba a éstos pue
blos i,ntratables el uso de sus leyes y 
su libertad ( 1), resolvi6 forzarlos en 
las montañas á que se retirában: Y 
no 1c pareció indigno de su grande
za , el mandar por si mismo los exfr:. 
citos destinados á ésta expedición ( t ). 

Sería ocioso el referir por menor I 
' d , o SPJ~ p~,,~i<;t~guerra, que uro 

c:inro años con un furor igual de una 
y. otra parce; Los Romanos hu111illa
dos Y. furiosos con la obstinada resis-; 
tencÜ Pe dos pequeños pueblos , mas 
peleaban con el íin de aniquilarlosJ 

- que 
(1) · Orosio. l. 6. 

• ' (

1

~ Floro , 1. 4. 

~ 

de los Bascongados. . 
( ). los Basconga-q·ue de someterlos I ' y , ' los ni-

. á las mucreres y a f 

dos sin eceptuar . ¿ºos á perecer a 
b detennma .. · 

ños , esta an . O matarse as1-
manos de los enem1gonsunc1·a-r su liber ... 

· que re ~ 
mismos , an~es bº 's probar , que 

d 11i umco o Jeto e 1 
~ . ' '. a ultima guerra ogra-
lll aun en est 1 . . car al grueso 
ron los Romanos e suJde 

1 · n Bascono-a ª· -
de a nacio P, de los pue-

En la enm11erac1on . ' 
tub1cron parce blos Cz.ntabros ' q:1e e r co1n..:. 

nmgun au º· en esta guerra, V .. es ha-
' 1 e ntabros . asean . ., 

prénde a os ª No fu~ su País b. d . de Navarra. 
ita ores . de éstos acon-1 l de n1no-uno . 

e t 1eatro ' b d ,,, . vér en nin-. . . no se exan . 
tec1m1emo:' . baro-o de -que 

cas1on ., sin em o . 
~a o . estaban entonces suJe~ 
ciertamente no o lo hemos 

' 1 Romanos , co1n tos a os 

demonstrado. . b ble que nó 
Es pues muy pro a , tu-

(r) Plutarco , . vida de Augusto. 
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tub1eron p .., l . . · ooleza ✓ arte a <J"una en ' o que . l b,p esta guerr·· 
. ' ' s1 a tu ieron :l' a, vez a retard i • , se ret uxo. tal 
· ar o mce:--cep 1 Clones que a' l '- · · tar as 111uni .. 

A 
mtic u costa . 1 -~ ' . 

ugusto de la A . . ' nac1a traher 
vision de su , qmcama, para la Pro-
': ' . s numerosos exi':tcit ( ) 
<:> s1 se quiere , f os 1 ; 
fucilit l :, a avorecer el paso Y 

ar e transporte de 1. 
B:1sc?ngados traíán de l ~ que lot 
vmc1a. ª m

15
ma Pro-

. Pero como todos I A dan el . os utores guar..: 
mas profund ·1 • · 

estas circunstanci o s1 enc10 sobre 
qiiencias as, Y. sobre las conse-

00:bid~ rJ~; "':rtnamwte h~bierart 
k,s: Ca L. . . , / ~os presumir ue 

, , ' . ntaoros Vascones . . q 
i- - río eran t· d . , viendo que 

1 
a aca os 111 as rocas , . amenazados. en 

, a que seo-u Fl 
pegados se e b n · 0 ro estaba a , ontentaron / .. 
r_º .. n·· es de lo q' , con ser m1 ... ue acaec1 . paz de: su. libertad a , gozando en 

~ .. , Y resueltos t de◄ 
fen-

C 1) Estrabon l 
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fenderla caso que fuese atacada. 
No sucedio asi á los otros pueblos /\ . 

Cantabros. Vémos que tres exerc1tos 
Romanos atacan de una vez la Can
tabria ocupada por los Pesicos, 1:u
tricrones y Vardulos ( 1} que sucesrva-

b ' v 11· 1 v· · mente van a e 1ca., o .· 1tona en 
Alava ; al monte Vi11ium , 6 Ernio (;11 

Guipuzcoa; a.l monte Aracillum , O 
Arrazola en Bizca ya ; al Lancia, en. las 
Asturias; y en fin al monte Medu
llium O cabeza de Meda en las ori
llas del Miño. Mientras estos e:xhci:tos, 
de tierra hadan est;s operaciones, una 
mímerosa esquadra bloqueaba todos los 

puertos del mar Cantabrico. 
Cada uno de los puestos , que de---

A • d / ,-lld xamos ctta' os, fue sena a o por mu~· 
chos combates, que el furor de la una. ' 
p~r~e y la desesperacion de la otra, 
lucieron roas sangrientos. Los Canta-

bros 
"' - (1) Floro , l. .4• Orosio l. 6. 
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bros dcrsvaratados · y derrotados se . b , , en .. 
trega an a sangre fria~ todas las cruel~ 
d.~des , 9-ue hacia i1naginar la· saber .. 
bia hun11llad~ ;_ Y en n1edio de los mas 
barbares suph210s,, conservaban siempre 
su valor Z enter:za ( I ). ~o querian con~ 
fesa.rse. n1 vencidos , 111 su jetados , y 
espiraban en las cruces y los cadalsos 
c~ntando y desafiando á sus enemio-os 
F l . b • 
~n~ tnente monan con alegria por no 

v1v1r esclavos, y hasta en los horrores 
de 105 . tonnentos triunfaban de la ar
rogancia y alciv6z de -los Romanos. 
r... . De esta conduéta y de este modo 
de pe~sar ·f~ 10$_ 13i1scongados , ahora se 
atr_~?u1an . a grandeza de alma. 6 á . fe
rocidad , fac1hnente se entenderá. que 
u_n?s h~mbres criados con tales p rin-. 
~1p10s eran realmente indom.ables é 
mcap~ces de :endirse al yugo; y ~ue 
el uruco medio de sujetarlos Úa ex- i 

(x) Plutarco, vida de Augusto. Estrabt::-1. 3· \ 

1 
t. 
' ,Í.' 
-i 
.'\¡ 

,I' 
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terminarlos a todos sin dex3.r a uno. 

Este fué el animo de Augusto, 
si hemos de estar al testimonio de Flo
ro. Segun este autor ( 1 ), Au~st? an◄ 
tes de delCa.r la España, mando a una 
parte de los Cantabros-, que ~ax:3.Sen 
de sus Montañas y se estableciesen en 
las llanuras, se asegur6 con rehenes de 
la sumision de otros , Y usando del de
recho de la cruerra, vendi6 3. los otros 
para que fu~en ~cl;vos; y hec}io 
esto, añade, volv10 a. Roma, dexan-
do á España en una paz eterr:ª· 
. Pero hay tanta incohe~enc1a en-
tre las partes de esta relac1:m , y . tan .. 
ta contradicion entre la relac1on m1sn1a 
y la conduél:a que rubiyron , por una 
parte Augusto, y por ·otra los Can,
tabros; que no es posible no indig...
~narse contra ·un autor , que tan gro-
seramente quiere engañar sobre un 

he~ 

(1) Floro, l. 4· 
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1ec 10 qu ~ d . za 

e paso osc1entos --
_que lo escribiese. anos 

Estrabon aut·or e . onten1p ' · 
contenta con decir q1 1 oraneo., 

1e · os Ro 
no ca ffif!nzaron / . manos - . · · . a 1n1rarse . e 
n ores de toda la E ,.,. . omo Se .. 

. . ' ' /\ spana , s100 desp 
que ya no ex1stian y· · 1 ues 
( ) 

1nato y s • 
I ; .y que los B d errorio . · asconga os f 1 

ciclos por A ueron ven-
do, sabe lo ugust~ : pues todo el mun .. 
. , que va de vencer ' b 
Jugar. a su, 

Laque no tiene dud ' 
gusto que en · I . a es, .que Au .. 
·b_. " , 1 . re ac1on de Floro luz'. axar a a ma , o 
:bros de: .. , · ...... ·. yor parre de los Canta .. 
,to~". P..h, 1 : ... :1A::.~2~tanas, Y los trasplan 
i'. ---~!J.•i 1~··,:1aí:turaf±·se'' .••... º_/ . ·' ·-

obligado á · ' . creio no obstante 
constrmr much . . 

en la frontera ·de C . as ciudades 
-hizo t 'fi . . anrabna (2); que orn car otras . . 
plazas d . . ' Y _eng1r muchás 

e armas para 1 

chos pueblos. El mis contener a di:.. 
mo Floro q~e nos 

Wt:in,-

. (1'.) 111-

=----

de los Bascongados. 9 S 
informa de estas circunstancias ( 1), de .. 
-bia habernos enseñado al mismo tiem
po, que ~ecesidad habia' de tantas pre◄ 
cauciones, para guardar un 'País despo ... 

• blado, y contener á uiia nacion sub .. 
jugada , o antes bien aniquilada. Lo 

-que haze 1nuy incierta la realidad de 
esta pretendida conquista, tan, jactada 

· por Floro , ·y antes de él pqr un n1011 .. 

ton de Poetas, viles aduladores de Au-::
gusto són las eres legiones repartidas 
en dichas fortalezas , cuyos oficiales, 
así Militares , c01no ci vil~s :, nó reú
bian las ordenes · sfoo · dd ··1nismo Au
gusto ( 2 ), siendo " así que en todo d 
resro de la España , todas las cosas se 

-hadan en nombre y par orden del. 
Senad0- , 

·- Lo que tampoco tiene duda és, 
-que Augusto nó quiso :a:c~ptar los ho ... 

no-

(1) Floro , l. 4-
(2) '1,'adto, aria!. L 4. ,Libsio. de magn. 

Roman. c. 4. 
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nores, que la lisonja del Senado ae~ 
crer6 se le diesen á su vuelta , por la, 
Viél:oria. N6 porque la grandeza de 
su animo le hiciese desdeñar los triun-. 
fos, c01no enfaticamente lo: dice Flo .. 
ro ( 1); slno porque 116 podia gloriar .. · 
se del 6xfro de una guerra , que le 
cost6 tantos pesares y tantos trabajos; 
que hizo correr ra1:ras, olas de sangre 
Romana; que ocá.s1ono tantas cruelda◄ 
.des y ba,rbaries , y que atÍn despues de 
tantos esfuerzos nada menos le pare .. 
da que el que estubiese acabada ( 2. ). 

Con efeél:o , apenas volvi6 a Ro ... 
ma., quando ~os Cant.abros y Asm.ria .. 
nosrrenovárori ltt·guerra (3). Pocodes-. 
pues_, los Bascongados qne fuéron re
ducidos á escla virud , deo-olláron de 

. . b 
comun consent1m1ento y en una mis-
ma noche á todos sus Señores, se apo-

de-
(1) Floro. 1. 4. 
(2) Suetonio. vida de Augusto. 
(3) Euseb. Olimp. 19..0. DioL1~ l, s 3_~ 

de los Bascongados. ' '91 
éleráron de sus arjnas , y vol viendo á 
".,.anar .· su nativo País -1 ·despedazaron á 
2::, • / 
todos los Romanos que ca1eron en sus 
manos les f orzáron muchas de sus pla .... 
·zas·, pasáro~ á cuchillo todas sus guar .. 
niciones , y fué tanto el terror y de.., 
saliento que infundiéron en. las_ 1egi6.
nes, que para cont~AerJa.$ en . su obli..
gacion, ¡:se. vió .. precisado Agripa i de ... 
gradar á una d_e ellas toda cncer~ ( I }, 

y no se atrev1an los ~oldados -a: ~ra
bar co1nbate sin que,

1 
pnrnero l;iub1ese1;1. 

¡hecho su ~~tamento.,~(2J 
Tal~~ra,d ent~iasmo de los Can~ 

·tabr~s ,por ~a- libertad , que las 111ulti,
pJicadas pérdidas que habian esper¡
mentado , no servían sino de inRa1n.~.r 
su ard6r ;: y sus derrotas nó los hadan 
~ino mas furiosos ., y mas cru6les . COJlr 
J:ra sus enemigos. De _ éste 1nodo la~ 
f pedici6nes del Duque de ~lba _en 

G t1em--

(¡) Éu;~b. Olimp. 190. Dfon, l. 5 3_._ 
(i). Yeleio-Paterq. l. vltimo,: · 
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-tiempos mas recientes, transformlron 
á un pueble de pescadores en: '-!-n pue~ 
· blo de Heroes , y n6 sirviéron sino 
de cim;ntar la Eberiad por la qu~ 
c:01nbat1a1\ los Holandeses. 

¿ Ptt~ y ·qué.? .l Las conquistas 
que se d~ce haber hecho Augusto y 

"'sus Then1entes Generales en la Oa11~ 
tabria , son enteramente quiméricas f 
El afirmarlo seda _dar en un exceso tan 
-;id{culo , como el 1ue ~e impr~péfa 
-4 Floro , el qual e~agero demasiada .. 
111ente las _ cosas ., y esc~ibi6 to4as sm 
· relaciones en un· estilo TheatraÍ ·· mas 

' , . 
-ptopio de;'1ilcWf~ta arrebatado de stit 
"'tñ:~tasm<ft;~r,:qttf!'~·o/ de ;tin 'Historiador 
. síncero y veridíco ( I ). . 

· Convenfmós · en que éste Princi--
pe sujeto á ·· sus leyes , así á los Canta◄ 
hros Pesicos de 'Santan-d.er , y Sahttlla, 
na:, como aquella pore:ion de V acceosJ 

/ 

a 

de · lo,f Baseongactos. 9, 
i quienes sín ru:6n · trata Floro de 
Cantabros, los qua!es confinaba~ al 
Norte con los Pesicos ·, y. al Onente· 
con los Cantabros Va,rd;1Los , Y .7n 
fín á los Cm cabros. Aumgones. Y -· es"' 
ta l:.s la. ra.zon porque ,ést~s pueh~o~, 
que desde entone~ se l~~hlan ,u~ 
al Imperio, se. dexaban,·ffl --~_ los ,es~ 
tados de Ch1n1á en tanto numero ,o ... 
1no dice Plinio ( I ). 

Convenímos asimismo en qi,i, 
~ugusto ~ujetó ,~ ~icta r la6 '~tú.~ 
;rias., y .que .de estas .d1:yers~í:por:,ionC$ 
nuevatnent<:t. cdnq uhta~s ·,· h1zo una 
sola Provináa, eon · el nombre de Ga..._ 
licia. En conse<-1üencia de ésta discribu• 
cion, qu.e no fub· sino momentan:ea~ 
escribió Orosio , que los Cantabro~ y 
Asturianos hacían parte de· la Frovm~ 
cia de Galicia ( 2 ). · · 

Pero no se puede coJ:1LCluir de 65~· 
G z · tos 

(1) Plinio. l. 3. 
(22 Orosio. l. 6. c. z I:. 
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tos hedí.os paiticulai:es la entéra con., 
quísta de toda . la Cantabria ., que co .. 
1no n1uchas Yeces hemos dicho co,n 
lo~ aut6res mej6r instruidos , co.m~ 
préndia ade1nas . otros quatro pueblos, 
que· fonnában la porción mas núme~ 
,rosa y más· poderosa de la conf ederc?-
E:ión Cantabrica:.. 

.. ,Así , el que 1os Cantabros hubi~~ 
~en suspendíd~ ~e quando en quan~ 
do sus c0:rrenas y robos , durante el 
·resto del Reynado de Augusto , solo 
provino de su debilidad 'Y falca de fuei .. 
.zas y nó ... de ·que .. se hubiésen· sometido .. 
8{ :l1~b~r~,.~i~<>~~ ~~~dadera ~Sta. sumi .. 
~h;;,.;~ilt:bmo \!ra!'•::t1osiblerrque el céfe .. 
l>.r; C~r~ota , por cuya ·ca:be_za ofr.e .. 
c10 -pren110 August_o {1)., hubiese ha ... 
llado entre :Uos un as~o segúro con
tra las pesquisas del Senor del V ni ver .. 
so ? Luego la confederaci:6a delos Can .. 

ta-

Ue los Biu.congcidoi 101' 

·b n'o fué enteramente sujetáda pot 
ta ros 1 f' . 
'Augusto. Pi1l:s taro.paco o ue por su 
sucesor Tiberio. . . 

Esta és la conseqiiencta ciue se de"' 
be sacár de lo que d~ce Estrab~n : au
t6r que escribía en ~empo del tntstn~ 
Tiberio ( x ). Despues ~e haber con ta; 
d.o nor m.enór las ·mechdas que t. o11:1.o 
tsterPrinci~., para detener los ~tra::. 
gos que hada~ lo_s Cantabros, anade! 
que con haber asignado e,n sus fro_n .. 
ter as diferentes puestos , a. las tropa1 . 

que Aucrusto ha_hia Jestínado par~ 
b • • ( l 

guardarlas, n6 solo _c<;>1:stpu1o e pact• 
ficár mas aún el civilizar algunos de 
aquellos feróces pueblo~: Non faccatos 
modó., sed et civiles quosdam eorum rt-
digit. El termin? ,qúosdam _nun;a de
si o-nará. la totalidad , y n1 aun la 

b d l . / / ' 1· 
n1ay6r parte, . e . a nac1on , sino .. s~- ~ 
~lo-lÍnos ind1v1duos ., <le cuya cultura •o . I no 

{1) Estrabon. l. l· 
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. :116 se puede concluir la cultúra 6 si! 
~~iOn ~e fa uni':ersalidad de la n~ 
c10n '. sm dar contra todas .las regla¡ 
,del discurso. , 

El mismo aurór dice J>O(:o· des. 
F,n~, que los Canrabros, que nó pátl 
t1c1pab~n de las ventajas de 1a paz f 
t,omerc10 de los Romanos, f ran en 11¡ 

:t1e•mpo mud10 1nas intratables é in .. 
h.nrrfanos qlX: jltna:5, por causa de ~ 
P 1. . . . I • . .· ºbl. l . a:1s monta.oso e 111acées1 e a los 
:estrangtros( 1 ). 

·. De éstos textos .r~sulra 1. queaúa 
.ilespues ~e las. ex_ped~c1qnes de Augw-
~. ~., ~~ :1 ])~n~ :1 nó había sioo 
;~ °"11t:a~ paci&adós · y civi.lizados. 

~. Q~1e ésta porc~n de la Ca,n~ 
•Ul~na.padlicada y civiliz:ida, nO colll¡, 
pronffla q.ua.Mo más sino aquellos co11, 
Sine,¡. en que los Romanos erigiéroe 

(1) Estrabon. l. 3. 
fuer-

· de los Bascongado:t: 1 ·~3 
fuertes y pusieron g;1an~ci6nes, qui.e~. 

di ' ,.Aan comunicar a los naturales . nes pu e1. . r / 
de los lugares sus costumbres 1,11º 1~1a. 

Qlle el resto de la nac1on, que · 3• . I ¡ • I 

vivia en Países montuo~ós e· in,acces~-
bles :, y que por lo mismo no tema 
ningun comercio con , los R~m1fbilOSj 

conserv6 toda su nacu.,ral foroc1d~d , ! 
por consiguiente n6 fue domada. n1 su?
jugada. y a ~a. ':erdád, nó éra pos1 ... 
ble que se c1vil1zase J y. que to1::ase 
las coscó.mbres Romanas, ·SJilo •fr~q,uet:tr-

d. , 1 R nnci y .r,.o.m1.,,n1can&!> tan o a. os • oma,~ · ·~· · " ""' · · .. 
con ellos. Ló que n6' podia ~er:ficar
se porque todos los esrablec1rn1entos . 
de, los Romanos esrában fuera del País . 
de le>s Cantabros, y nó véraos. que hu
biesen hecho nada en el inten6rr de lá 
Cantabría , hasta el rierh po de V es
pas1ano. 

Dice nos tatnbien Estrabon ( 1 ), que 
en 

(1) Estraboµ, l. 3· · 
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. e~ -~ tien~po los Cancabros continu~ 
ban sus r6bos, y que los que vivían 
cerca del orígen del Ebro, y que· ant~ 
solian pill_at á los aliádos de los Ro. 
manos , hadan la guerra por estos úi; 
ti1nosi Lúego en ·tiempo_ de fste autor 
habia _ Únos Cantabros j que hadan la 
guerra contra los Roman~s y sus aliá .. 
dos , y otros que la hacían por · Ios 
Ron1anós. El .. PaÍs h_abicádo_ p~r

1 
_ éstos 

Cautabros desertóres de su nac1on , se 
reducía á las cercanías del origen del 
Ebro ; y · éstos límites fixos y deter.; 
roiná_dos , . n6 designan síno la menot 
párt~ d~t :'l~il(s:.,J ,.9~ )os pueblos Can~ 
tatlbt6tf /ft1:iJb. ;'iiJ:Jtfi1 ért · ti_empo de b . . .. 

Tiberio estaba subjugado el · resto de 
la naci6n6 · 

P~ro sí los Canribros -n6 fueron 
-totalm~nte ~uje~ádos. ~l imperio Roin.1;. 
no baxo de Augusto y Tiberio ¿ cómo 
~. ~.~s~ble que vi viendo aún tste úlri~ 
mo 1iubiésen cesádq de.nepente sus. ~or~ 

,re-

de · 101 Bascongadós 't º,! 
·1-l' . desuerte que ya no , . y pi a eres , . • . -;, rer1as _ o d us roovun1entos. 

1 , hablar e 5 • · 
se o1a t . "bl que hubiesen co1n-
i C61no es P?s1. e d . _Galba por los-

.d nempo e bat1 o en , l ·Germanos y Ba: 
contra os . l Romanos , . f 'ces y ze o .... 

( ) eblos can ero . 
tavos __ 1 , tub el · me los 1n1smos-_ 

d h erra co 1· 
sos e su .. ' 's asible que :iu...; 
Cantabros_ 1 ·. ~ Como e P . 1 barbaros 

d f d' do contra os 
biesen e en ~ _ , • Romano, con..., 
del Norte al ip.1.peno . ue hu-

' d en todas sus partes, y q ' 
rnoVl. o . ·a dictos á su fortu_-- . 
b. . permanec1 -o a , 1esen . . . . ,ás sincera..:.. mas nempo , y in , 
na por - l· . 'r parte· de las otras 

nte que a mayo -
me . . ) (2..) Muchas razones se -pue,-
nac1ones · . danza qt_ 1e se nota. 

d ' d esta mu ' - 1 . 
den ar ~ do de pensar ue "\ l -conduél:a y roo . . . 
en a _ •, f , r de los Romanos._ 
1 Cantabros a avo ' . 
os T.b . q1·1e· naturalmente era .. · 1 eno, '" , t. ' .r enso en . fi d.o y receloso , mas P 
descon ª _ . • , n Roma to:;. 
_,:nuar su dommac1on e , 
au man 

._. -.I Suetonio. vida . de Gal va. 
( ) ·p ul Emilio l 10 .. Dec. I •. (22 a o · 
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man º. medidas contra 1 . a 
y parndario.s de l 1· b osd Senadores · a 1 erta 
as.e.gúrarse la conq · d ' que .en . u1sta e un p 1 

tanto . habia costado ' ' l a.is , que 
nos , y cuy· a ad- . . ·_.Y..ª . a os Roma ... · . ~ . ., q UlSlClOU . . . 
mdem111zarle de las etd.i~unca podu. 
que hubiera hed P. as Y gast<>I .. Ld 10, n1 aument 
ua . eramente su -d " . ' ar ver-1 • . Pº er. Cre1o p . _ 
e patndo mas pi:udente s~ . . ues que 
cortlianZ*· de ·los Ca.• .... na, ga~ar la 
les sus leves . . . ntabro._s , d.exa,nd~ 
1 J • sus eostumbres 
engua, Y atráerlo 1• . ' · ' Y sa 

la 
- . -• 5 a s1 asegurand· 1, 

· esenc10n t , 1 J. . . oies a~) V co~ª: 'e subs1d1os, guami~ 
J onias R 01nanas 

·_.· .· .21· ....... ···•··•N•·-····-.. -:.• .. ,9".·•--·a.-.-.·º--··d.ian .... '._ .· 1 .. -- R . • ; ..l •.. · .... ... ::f:• - º' ·• . os , of"h <1-no 
•.·!,~ _ ... -lt'CP,,;A11·. (•ó, .. <;: fi, .. .;,,.. __ ,-_ ..• ,4.·•_-·"_.·.-""'-~:1•.--:•_".··_--·--.-··.-. -... --.. : .. --· .- . .. ~.ILLA. __ • s acor ... 

- ·~ • l~q. , aorwi;-ot r6:e(l·· ·tB~ .. . - , . 
,- itab_a)os y fati . . . ine_einceb1blts 

sufnr todos lor • que_ tulneron que 
J.a .. . . , · qU!e hahi;m atacado h., 
: ,~s a los Can h . . .a¡¡. 
wummhles r .. . . .. . , ~ ros , Y de los 

pe igros a .que e . . 
'P=:. pues~ .. elfe.fc~•,.. . · s v1eroo 

.. 1 • . *\.Vs enteros en• . P"' ~%}ll0c1do, inhabicabl ......... · un al:$ 

1m:·":ff$'('.J,.·-..,, ,,,, ·e----· - • . . -.· ,. ,, ,, e J y qu.e no va '-1...L&ua. rer,ri~ ·· · - ,, . · . . -e on pues ·que seria ma'S 
con~· 

· ¡J/t los Bascongtd/J$. 10v 

conforme, '1 la sana politica, el 1espe
•tar y co!idescbnder con las preocu .. 
,pacionés' • de .aquellos puebl?s . ½1tra~a-: 
bles; y aprovecharse de su tncltnac101;1 
•i la guerra , ocupandolos fuera de s1.1-
Pats y empleandolos en las tropas del . 
Jm perio , como felizmente lo habialil 
.¡dacticado yá · Pmní!eio y Cesar. 

3 . Los mismos Cantabros persd!l-
didos con las. multiplicadas perdidá'S 
de sus mejores tropas, que tarde 6 
-temprano padia.n sér ~tr-dla<l05 hax-P 
Oel peso ael Imperio, acepi:arQlll ~ti 
~to los ~os de couci\ia.cion , y 
no menos generosos en su amor , que I 

agradecidos a los buenos procedereS, 
Oieron su consentimiento á lilfi a:wir 

J.o, que de,d.ndoles. su \l\Jel'tll:d: , s.ü;; ., 
usos, sus cosrerob~ • y su kngtti; ~ 
facilitaba . los medios: de 1:xe~,er su \la· 

lor y adquirir á. costa de los en®igtls 
del Imperio, las riquezas y otras ven
tajas que 110 hubieran podido hálhtr 

,., 
en sus. -montanas- Con 
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Con efe~o, sirví6ron tan tÍtilmen:~ 

te al Imperio en la. may6r parte de 
sus guerras ., que· para premiarlos 
atraerlos 1nas á sí , determin.6 Vesp . .Y . . 

1 
. . as1a .. 

no concedenes el derecho de Latium 
( 1 ), ~ímlo que los acercáb~ mucho al 
de cmdadanos' Romanos. A bita épO-. 
ca ~e refiére la fundacion de tÍna co
_lerua. R?n1ana ·en las .costas del már 
Cap.tabnoo. Llam_Ose Fla~i_obriga · del 
nombre de . Vespas1ano. H1c16ronse des-
pues en. las costas Septentrionales de 
Cantabna otros diversos_ establecimien .. 
tos Pª[a el .. C?m~r~io ( 2,): Los quales 
c_omo 11~"pfq~1d1caban en nada á la 
l~etatlt1''"tJéJ:ir J . • . 

1 . . .. . , . razon puede11 
compararse a las Faétor11as q 1· r . , ue es 
Europeos han ~ eri.gído ·e·n· 1 . · · · as costas 
de: la India y la Africa con· consenti-
nuento de . los naturales de 11 
P '

,... aque os 
a:ises. · · 

Es 
(í'7 Plinio, .. 1. '3. 
(2.) Plinio, l. 4· Ptolomeo , l • .z .. 

1 

áe los Bascongados ~ . ·-~,o,. 
Es mas que probable , que ,todos 

, tos establecimientos nó causaron la 
:enÓr mudanza sensible en el modo 
O.e vidr de los Cantabros ;. r1es los 
Romanos , pueblo el roas zeloso d: ~u 
superioridad-entre. q_uantos han extst17 
¿

0 
jamás , aún en los nombres de sus 

col6nias parece que respetaban -la kn-
gua Bascotlgada , enlazandola con . la_ 
súia como se vé en los nombres de 
las dos ciudades de J uliobriga , Y' Fla~ 
. viobriga cciya rermin::iúon és, · entera~ 
mente Bascono-aüa: S¡endo as1 que los 
que ponían f las ~uev~s ciudades _de 
sus diferentes colonias , siempre ven1an 

L 
. / / 1 

á sér 6 cotalm.ente annos, o a 01n~- · 
nos médio Latinos y .medio Grieg<;s. , 

Lo cierto es que viendo los E1°?pe; , 
rad.ores, que los Cántabros connnua~ 
ban en seguir 2-1 Imperio como alia,
dos y auxiliares, les concedieron nue
vos privilégios. El año 2. i 2.. de JesU'"' 
Christo les confiri6 Caracalla el dere--.. 
· ~- .. , cho 
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cho de, ·ciudadanos Romanos; Título 
que" l~ igualaba en todo . con los na~ 
túrales de la capital del mundo. Los 
Basconga.dos participantes por este titu, 
lo d~ todas las prerrogativas de los Se1 

ñores del universo ., se mostráron ver., 
4aderamente dignos de él por d valot 
y buen suceso , conque rechazáron ·á 
los Barbaros que hacia el fin. de .. tsta 
epoca ~tnbisriero11; al imperio Romano, 
y lo- despedaziu.1dn sucesivamente.· 

No solo hid~ron totalmente in. 
utiles lo, esfuerzos de los V andalos, Al~ 
:11os , Suevos: y otros pueblos feroces 

tfol .~~~./;'!i~~ ;~~~~es de haber aso~ 
l*tila·· ttia:1t5tl·:: _· t~,de',-~Hur,.Provincias 
(J)., sé i11t·rodux&ron de tropel en las 

"" gargantas d.e lcw Pyrin~os y los Países 
Bascongad~ ; sino tambien los de una 
~quadra de los Hernlos que. corrio 
J destruyo eruehnente todas· ·fas cos-. 

tas 

(1} S. Geronimo E pis._ á Agerrue~ 

•· I Il 
Je los Bascongados ·. 

. . . . . de la Cantabria Y V ar~ 
tas roar1t1roa;s 1· •. 1· dos ataques ·-

. ) L . ro u t1 p 1ca . 
Juha ( 1> · ·. os •igos solo sirvieron 

- j -ecos enero ' <le toa.OS u:, . . . ¿·d y aerrotaS! 
t .. · 1· sus per l as . . . 

de mmn°. tcar taJas mo. 
J. • algunas ven 

y si cons1gu1eron d. lleg: ár á. 
nea pu :i.eron . • 

mentaneas , nu . . . ... • . .en que 
,. . . quellas. reg1011es , .. . 

fixarse· .. en. ª ... ¡. . . •·in indepen-sio-, os que ,p. 

haci.an tantos ·.· º .. d., h•. bian· fundado 
d . ·,.. . \a hberta a · 

enc1a Y . . • 1 pesar de tall-9: 
solidarnente suunpeno a . . 
1:as agitacione_s. 

EPOCA QUINTA. 

P , . fi .1 · • nerio "Romano Ero ya en n e imr-·_ . . . · .. 
. . · poderoso y tan en otro t1:e1np<? tan .. 

f rmidable estaba cerca d~ su ru1n~-

y?, casi todas las Provinc1as Jel 0e, .... 
a. den-

-,;¿¡ 
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<lente pasaron á las manos de· lqs B b f l , ar ... 
¡ aros; ya os V andalos ocupaban . 
E ~ 1 · . en 

splalna , ª¿ Bett~a , que de. su . nom~tc 
se __ aino espues Andaluc1a·· los Al 

d 
. ' '~ 

nos mn .. inaban en Castilla y , Lusitani ...... 
1 S I . i Y. · os uevos eran Señores. de la Gali. 

:<:la . y las Asturias (1). Aqiiella., partt 
de . la Tarraconense , ·que se extehdfa 
desde · lo~ 11;ontes hasta el mar Medite• 

· I;t;~oe~ S,l.gu1;n,do el Ebro, .. y que cóm~ 
P:end1a casi toda la autigµa Celtibe ... 
na , estaba yá en poder de los Godo . . s, 
q:ue vinierE>n· tras los otros pueblos del 
Norte. C6mo todas éstas Provincias se 
veían @pr~111Mi~ cop las. exacciones de 
los o:t~~Js,, 1 

:"'.i ~~' ·•··· · .· · c/.l./~~1 ~:m~\€•;:'' Y otros oficia-
les del .Imperio n6 hicieron á los Bar
baras 5";º · Úna inuy "debil resistencia 
(1 ), y ?-Ull .. n6 •·· pocas s~ únieron á ellos 
~on la esp~ranza de _sacudir. un yugo· 
que se h@íª P.ech9 inrqJerible , y I~~ 

grar 

de los Bascongados. 1 ig 
rar u.na mej6r suerte, mudando de 

g_ . ' . . 
Dóm1nac1on. . · . pi • 

En todo el cont1t1ente de E.sp:.tna, 
solo la Cantabria, q_ue yfi. los Auto
res comienzan á designar con el nom-

· bre colectivo de Vasconias, perroi\ne
da unida á los Einperado_res, que en
tonces residían en el Onente. Como 
los Rotn.anOS respetáron con~anremen· 
te las leyes , los tÍsós, y la libertad. de 
sus habitadores despues d_e l,as ~uerr:s 
Cantabricas, estbS se hav1mato11 roc1-
pr~camente ,á. mio.~-~ los. Rorruinos, 
máS como. a stis amigos J hermanos, 
que como á sus Señores : Y aún en 
1nas de una ocasión se mostraron mas 
Romanos , que los mismós Roma-

nos (1} 
La confederaci6n Bascongacla , que 

fut la única que se rnan~Úvo inalte
rable en medio de 1~ rap1das re¡olu-, 

B. c10-
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• ciones , que padeció entonces la Espa. 

,., * • / I I -na ., s1nt10 menos que as .otras Provin. 
cias los efeétos ·de la agítaci6n general. 
- Con- 1nalos ·ojos mirában los Re .. 
yes Barbares:- la independencia, en que 
vivia ésta porción de la España .. Mfu 
ella por su . sítuaci6n y por la constan .. 

· cia de -sus habitadores consiguió librar. 
se . d: 1~ tÍranfa d~ los· vsurpadores , y 
· res1st1r a sus- repetidos ataques ( 1 ) .. 

_No . negarrtos ~u;" Ríccíario Rey 
de los Suevos asolo o la Navarra , 6 
la rorci6n de las Vasconias vecina al 
Ebro :1 y C?stilla la vieja { 2.) :· que Eu-
rico Rey d€ los ·Godos, se apoderó de 

· :P11111lua.~-,~1),.;:y1ea;gt7eg'6, '.á; su corona el 
· resto de la Provincia T arracon~nse (3 )= 

que Leovígildo sitió y arruin6 la ciu. 
- dad 

(1) Garibay l. 7~ 
(2) Idacio t Olimp: 307.. Moret , anal., 

·¿e Navarra .. 
. . {3) S. Isidoro-; Chron. Era 5 22.. Grega
rio de Turs l. 2. 

de los Bascongados :i :.S 
dad. de Cantabria, Y se hízo dueno. 
de la de Amaya en _las froncer~s del 
País d~ los CantabrOS (i); que Reca~ 

d 
. ' , lo~s Vaséon·és Navarros _en 

re O venc10 a ::.. . h , 
batalla campal (i): qúe S15ébucho ec o 
á fstos pt1eblos de las~_tlant~~as ~ue ocu-

aban , que h(zo p:'lbútanos a los que 
p ' quisiéron. retit'.a .. rs· e· á tos montes, y .no · ·~ 1 d l 

' ' los ltnp· ,eriales . as . costas e_ tomo a . l -1 
1
nar Cantabrico (3) ; . que Suin_t 11 a 
cran6 contra los Vascones :1n; ,v1ct~
~ia completa, que los ~bl!gº a red;~ 
ficar una tiudad, que hab:an destr9-1 ... 
do, y que quitó :í los oficiales d.el lm-

erio todo lo que les quedaba en Es
p ~ ( ) . que Recesvinco march6 con-. pana 4 . . . ., 
.tra los Vascones, y perd1? una parte ,.. 
considerable de Sl1 exer_clto (s }: que 

H-2;• \fvam- · 

S. Barceil' vida de S. Emiliano .. 
Isidoro. l. 2. 
Chronic. de Moissac. 
Rodrigo de T oiedo 7 l. z .. 
Isidoro, .de BadaJOZ. 
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. Wa111ba. entro en Cantab . 

· na , que asoló 
sus ca1npos en siate dias quemó 1 
sas., pillo los castillo~ forzo' , J.I · as, ca ... 
bl / . . ., . . a os pu 

- .. os a que le pidiésen la vida. I e~ 
ga, . 1 "b · , epa uen os tn uros y 1 d".1 .. · · ... ., e 1esen rehe 
nes .,. qu.e por fin ,Jes concedio/ 1~ .. 
(1) d . • · . q paz . , y qu~ e;-aJhpaso á los G 1 el · . · · · · au os por 

camino" mas recto,.. . . d 
, Calah . . . ., ton1an o por 

ona :r T Huescav - · 
· • Esto .' ... . . . · .es. }e11; suma lo que nos dí 
cen. l?s h1storiadores á cerca de 1 . -
ped1c1ones d l R . . as ex .. 
d · e qs - ·. eyes Suevos y GQ.. 

os. contra los._ pueblos de 1 v· 

comas.. as as~ 

,Pero ni~~u~d di" . · . -· . · . 
• 1- .,,"' •. ,, ." "9>' · ·· ·-· ce j · que R1cc1a-

;19 ~:tlotes~ hei;;flb· ithais'é 1 · 
parre de las v·· ..... · ... , qu_e ~so artma 

i . . ascon1as : y ásolar una 
~.parte no es someter la torl"d d 

N.. ~a t. a .. 
1n o-uno díc E. .. · 

conserv/db •1· e., q~1e unco hubiese 
a o a conqur d p y ;I' · • . . · 

stª e . amplona 
. aun tenemos una prueba· d 1 ·• e o con ... 
>-= tra-

.(1) S. Julian Arzobispo. de. Toledo .. -

de los Bas,congadoS. 117_ 

trario en la história de los concílÍo!
Nacionales celebrádos : en Toledo-., en 
tiempo de los Reyes Godos, y com..a 
puestos de los Obispas· de todas las ciu ... 
dades su jetas á. su Doininacion.. No se 
vt que ningun Obispo de Pamplona 6 
Iruna hnbiese asistido a ellos · por sí, 
ni por Procurador. Por otra parte la 
nS1na momentanea de una. capital ;. n6 
acarrea precisamente la sujeción de 
todo un País. 

Nin$tÍno dice _que ~eovigildo }1ubie◄ 
.se entrado en el 1nte_rior del Pa1s ; sus 
expediciones se ciñifaon a. las fronteras 
de las pequeñas comarcas de la Rio
xá y Ala va, que ciertame11te no co1n◄ 
ponían roda . la Cantabria. 

Ning1tno dice , que Recaredo hu◄· 
biese continuado sus viétorias contra 
los Vascones. Los vencáó j nias -no los 

b. / 
su Jugo. 

. ~ingtÍno dice j que Sisebutho hu
biese seguido á los Vascones hasta l~s 

mon-, 
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,-' I . • .I • • 

mo~tanas ,~ ~ que s~ retiraron , n1 que 
hubiese ,,ex1g1do cnbuco .~lguno de los 
que dexaron las llanuras , para librar~ 
se de sus execuci6nes nJ.ilitares. 
, . Ninguno dice, que Suin~hila hu. 

b1ese puesto sus leyes· á los Vascones., 
E~ verd_a~ que l?s deshfzo , y que 
hizo pns1oneros a los patricios Roma
nos ; pero de una derrota. mal se in ... 
fiere la perdida .,de la libertad , asi co. 
1110 del cautiverio de dos Patricios Ro .. 
n1anos la su jecion de la nacion de los 
Vascones. Por otra parte sí los Vasco
nes •,y los Godos no estubieron- en conri .. 
nua guerra..:, u~9~ ,.contra otros , á lo~ 
men:os

4 

~s indubitable que no tubieron 
I • I 1 e~tre s1 co31-~x1on - a guna ni combr-

c10; y que·· s1en1pre se miráron ambos 
pueblos con10 estrano-eros. 

_Ninguno diee ,bque los Vascones 
i1u b1esen traído su111ision · á Recesvien-
to:;' y so~o un contemporaneo habla de 
las perdidas, que hízo -este Principe, 

que--

. d :o, 
de los Basconga os. 

. onerse Íl las correrfas, que 
11uenendo ºP. 

1 
, ·en .cus •estados .. ,. b l 1ac1an ·. " 

aquellos rue os_ . d d.. e W.ambai 
Se a.ice a la ver a ,q u . . 

1 e br~ a ,. :pero .el h1sto-
' en a anta :L ' .. l cntr? . 1 . Cantabria e 

riad.or con ·poner en a . W amba 
theacro Je la guerra ' qn~ . ·. , ina 
hfzo á fos Vascones, submm1srra-. t. ' 

rueba Jemostrativa de que . aqltt 1~0 
P .1 1 Vascones de Navarra, 
se trata ue os · · · d 

i .d a1s. de los Vascones . e 
sino quan o m, 
Alaba y Bureba. Pon1ue W arob{ 1tt•, 
chO contra los yascones' qu~ :ia ita; 

b 
, . rasos . Y· la Navarra estl an en pa1ses .. ,· · .. ·. • ·. 1 . • l 

toda cubierta .de montes: s1ete_d_1as e 
bastaron par~ tod~ ~us expe1~~1o~cs, 

éste espacio de tiempo hubiera ,ido 
Insu6.cient1simo, n6 digo para s0111eter, 
mas aún solo _para ~.~ar la Navarra. 
Los tributos que ex1g10 como acos ... 

I d' . / / 
tu.mbrados ' 119 po ian 1111rar ·smc~ ~ 
los Vascones , que éntiempo de Sise~ 
butho habian sacrifi~ad(? Sl~ indcpcn"" 
dencia, :i la sá.tisfacion de vivir pa.ci-

6.-
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iicos poseedores de sus llanúras i y de 
ningun modo á los Vascones .tnonr;i.. A' 

11eses. 

Así mismo , con , la mas ligera no. 
ticia de la situación de los lugares, se 
prueba demostrarivammte que las ex. 
pediciones de VVamba, nó fueron con, 
• tra los Vascones Navarros. Porque des. 
pues. de ellas partió para los Gaulos, 
siguiendo el camino mas reéto; y se
gún el historiador, para venir á parar 
en Auson;¡ lugar de Cathaluña, y de 
Ausona en Navarra, ·pasó por Cala. 
horra y Huesca,: que ~s decir, quepa. 
ra entera~ ~ll:. A.~gq/?: y . de . alli en Fran. 
cía, pasó dela V asconia Navarra f Cas
tilla 1a vi~ja. Ba~ra ruirar el mapa para 
persuadirse á que. ó el historiadór riom
brO los lugareS que indica sin saber 
donde estáb:m situados, y por consi

4 

guience á. ciegas; ó que nó quiso ha
f;>tár sÍno de los Vascones de 1a Burd>a 
ó Alava. · 

Por 

. i 2 ¡¡ de los Bascongado~. -'I . 
. esca fue la u nma Por lo demas ' . 1 G dos 

. . ' d los Manare ias o 
exped1c1on . e d donde se de .. 

1 Vascones , e . , 
contra os 1. . pueblos Jamas I 

I 
que estos be conc mr . ., 1 Godos ; por 

, bJ 1crados por os · l 
fueron su lb , • struido que os 
lo qu.e d. Íxo un auto~ mpo de 'los Ro-

T que en nem . 'd \ ascones , ntera liberta , 
manos conservaron su e ntc contra 

b. , constanteme . 
la inantu ieron de los Suevos, Go--
todos los ataques . baros ( I ). 
d otros pueblos Bar r 

os , y 1 . . tendido honrar a. Ala-unos un pre , · 
o d Francia -Ch1ldeverco Y, 

los Reyes e • de las V as-l ~ n las conq u1stas . e orano co l ' l 1nos textos 111.-. f d dos en a en 
conus , un ~\ d ºnuestros prime.-1 d eqm vocos e 
e 1a os Y . . ( )· pero in justatnen- " 
ros historiadores 2 ' 11 dos Prin-

d' d Is que aque os 
re. Ver a e ' • de un año . 1 corto espacio 

1 c1pes en e E ~ por Pamplona., sin , nen spana entra.ro que 

· · · ot· Vasc, pag. 3°· 
(I) Ovhenart, n · T Fortqnato, Y ( 2) ~regorio , de nrs , 

Fredegano. 
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que se sepa 1 . . . za 
d 1 • ' si se apoderár -' , 

e . esta ciudad T 6. i on o no 
·11 I • am ien es ve d d que p1 aron úna d r a J · T parte e 1a Pr . 

c1a arraconense . . / - -ov1n .. 
J que s1c1arori á z 

goza, cuyo sítio 1 _ara~ 
d evantaron · • 

amente que ll _ , 1 precipita. 
M .,... , egaron a las orillas d 1 

ino aue d" 1 - e 
T
., 1. per le ron u na barall 

tra eud1s Re d 1 - a con. 
• 1 Y e os Godos (1 ) 

se retuaron desord d , que 
di~ron en las ena amepre y per ... 

garo-antas d J p . neos la 1 b e os yn-
na y or parte d 1 

que les habian q d de ( os Soldados 
D ue a O 2 ). 

b
. emos que en tsta . dº . ' 
iesen estable 'd expe ic1on hu .. 

CI o en e b . 
Duque lI -- __ · ___ ·_.,-d .. __ ------- . anta na u_ n _ --- am~ · o Franc1 . ren al o-uno· ·.s :'. ., , on , co1no qme ... 

o -.. annguos ·e )· -
da conq · _ 3 , su pretendi u1sta no fué ' ,-
no una in vasi i - quando Jnas, s1-
1 E on 1non1enr1 

e - inperador J . . anea , pues 
ust1n1ano con 1. e soco ... - rro 

(1) Clnonic d M . 
( 2 ) s I "d e - 01ssac. 
( ) • s1 -~ro de Sevilla 

y· i . Gregono de T . , · . 
' J.ctor de ·Tunon. urs' 1• 3~ Chronic de 

-

,_ -

de los -Bascongados. 1 2. 3 
rro de los Bascongados.- vol vio á to ... 
mar á._Ios Franc.eses las plazas 111ariti-
mas de Cantabria y los ech6 de Es:_ 
paña en el Reynado , de Agila , que 
habia usurpado el T rano de los Godos. 

Pero como quiera que sta, la con
quista de los Reyes de Francia n6 pu
do perjudicar á la libertad de los V as-· 

~ •¡ 
eones 1nontaneses , que no tuvieron 
n1as parte en ~sea guerra, que la ma
tanza que hicitron de los Franceses, 
que huían á los desfiladeros de los 
montes. 

En el discurso de . ésta Epoca · y 
• en los Reinados de Leovigildo ó Re ... 

caredo en España, y de Clotario I L 
en Francia fué quando los . Vascones, 
que se vieron precisádos á dexár las "' 
llanuras, hallandose con tdemasiada es-· 
rrechez en sus áridas y esteriles 1non ... 
tañas , comenzaron á derramarse de 
tropel en la Novempopulania. Despues 
de haber vencido al Dy.que Bladasto, 

y 
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y derrotado su ex~rcito o e.za. 
ron del terror q , se aprovechá ... 
.e d"' ,. ue esta derr . . 
u111 lo en aquell- ·p . . _ora .in ... b . a rov1nc1a d 1 ttir ac1ones que 1 l ' Y e as 
Fredeo-onda . os crue es zelos de 

F 
b·· • y Brunehaut ocasion'b. 

en rancia ( 1 ). ª· an 
.Estendiéron s. • , . 

orillas de Carona us fstr~gos h_asta las 
los esfuerzos de 1' y c1~c1Iendo inútiles 
, · os onc1a es q 

nan oponerse á su . . , ue que-
ron al fín en 1 P in:7as1~m , se .fixa-
d.d . as rov1nc1as ' 

I as entre -lo p . compren .. 
1 s ynneos y el Ad 

y co __ noc1das con los . b . ·. ur, 
ne_. ;· Soule B· N. nom res de -Bear .. 

, 4Xa- avarr p b 
¿~ Acqs, pa~te de la Cha Í re estadgo 
y·Laba,it:i~6 inudíód, ª oza, Bastan, 

~ de asegurar una 1·b espu~s, deseosos 
1 1 re comun . i 
os V_ asconr--s d 111 d icac1on_con " e a a e 1 · p • 

redujéron_ á 
O 

' 
1 

os ynneos, se 
. . cupar as pe ,., 

'Vlnc1as., conocidas 6 quenas Pro-
Palses Bas d Y con el nombre de 
. cono-a os Al . . 
•__ . o · mismo tiempo 

( ) -;:::------- to- . 
r Greg. brio de T . . . urs · 1 6 F d · ~ ' ~ · re egario 1. 6. 

de los Bascongados. _I 2,) 

tomáro11 las mas seguras precauciones, 
para consolidar su usurpacion. Hecha
ron del Pais á todos los habitadores an-
tiguos y n1udaro11 todos los no1nbres 
primitivos de rodas las ciudades; villas 
y Aldeas ; de suerte que n6 hay ni 
.una , que no tenga dos nombres, uno 
Aqu.itano :, y otro Bas,ongado. • 

Independiente de la entera con~ 
formidad de su lenCTua, sus Íisos, y cos ... b • . 
tutnbres con las de los anricruos Vas .... 

b . 
eones ultramontanos , consta· . la 1den ..... 
tid~íd de su Qrigen pór una notable 
singularidad ; y és , que en tsta parte 
de la Aquitania, ocupada por los Bas
congados, no hay una sola fan1ilia, CU• 

yo nombre n6 se halle en 1a ancio-ua 
Vasconia Española, y cuyos tirulot n6 

. ' 
1 l d se conserven aun oy en a Camara e 

C0111 ptus de Pamplonar 
Los Vascones Aquicanos n1udando 

de País nó mudáron de conduéb ni 
caracrer. Quedáron mt1111am.ente uni, 

do~ 



1 2. 6 , Ensayo sobre la Nobleza 
,dos á los Vascones. Españoles. Tan in .. 
. quietos y turbulentos eran mas acá de 
.los montes , como lo habían sído mas 
:allá. Hici6ronse mas y 1nas f onnida~ 
ble~ á los pueblos , de la, Novem popu, 
Jan1a, que se .hallaban s1n defensa por 
los n1alos sucesos de A ustrubaldo Du .. 
que de. Tolosa, y la flaqueza de Ga .. 

,, lactorio Conde de Burdeos ( 1 ). 

Los dos Reyes .y hermanos Thierry 
• y Theodoberto :, des pues. de haber · 
.he~ho contra ~stos pueblos dos cam., 
panas bastante111ente felic~s, te;nnináM 
ron ror/ algun tiempo, .sttS ~lostilidades 
-en ~:~tt1~/ .. ~e . un trata~o 1gualinenre 
~ventaJoso para las· dos naciones ( 2 ). Por 
~na parte los Reyes Franceses dexaron 
ª los V ~scones en pos~sion de todo lo 

· qne . h~b1an ~onquistado ; y por otra, 
con~inn~ron esros pueblos en reconocer 
.1ª autoridad_ de los Reyes de Francia 

y 
.. (1) Gregorio de Turs '1. 9. Fortunat. 1. 10· 

(l) Fredeg. Chron. e, 21" 

de los /Jascongados. I 2.. 7 
y recibir de su :mano ~ un· Du,-que 
Ua1nado Genialis con el tinilo· de Du~. 
que de Vasconia. , 

La autoridad de ~tte Duque, que 
junta1nente éra Oficial civil y Mili
tar, se estendia mas acá de los mon
·te~, sobre tatlo el territorio comprén .. 
di.do entre los Pyrineos y el Adur, 
y ·~mbre las :cinco ciudades de Bearne., 
Olerón, Aire , Acqs , y Bayona ( r ); en 
, los Pyrineos sobre los Valles de Baigor
ri y Durango : y mas allá. de los n1on~ 
·tes, sobre la ciudad ·de Pamplona, y 
la pon:ion de la Vasconia Española que 
dependía de ella.,, y comprendfa una 
parte de Guipuzcoa hasta el rio de Orio: 
es decir ., sobre todos los _ Países Espa
ñoles, á que los Reyes Franc~ses creí .. 
. an tenér derecho en virtud de 1a pre-
tendida conquista , qüe sesenta añós 
·antes habian hecho . Childeberto , y 

Clo-

( r) Marca , hist. de Beame➔ p. r. 7:. 
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Clotario mas allá de los Pyrineós. 

Este- Ducado, cuy-a _ existencia más 
allá de los -Pyrineos , · nada menos és 

• . _• • • I 
que cierta :1 en_ sus pnnc1p10s era muy 
reducido, 1nas acá de los montes. Pero 
no tardo en extenderse considerable~ 
n1ente y en abrazar -casi toda5 _las ciuda
des sujetas -a la Merropoli de ElÍse, á 
cuy~s ha:bicá.dotes hiciéron sublevar el 
. Obispo. Senoco .·. y sn padre Paladio á 
favor de Armándo tercer Duque de 
,Vasconia (1). Poco despues los suce ... 
sores de Armando fa vorecídos. de las 
tm;baciones excitadas por los Señores, 
,qu~ · ~~tiba~ .mal <:qntentos del Broia 
-~~if ti,: ~~<l,r:•\~C: •tal suerte con
solicláron 'SU autoridad sobre toda la 

.. Noven1populania, que esta última Pro-
vin~ia tom,.o d nmnbre ck ·Vasconia, 
y despues. por corrupcion el de Gas
cuña, que és el que le ha quedado. 

Con 

ele los Bascongados ~ 2 9 
Con efecto en. esta época e111p1eza. 

el ~rror de los aut6~es Franceses ., que 

b del nombre de Vascones co1n-
axo I d l 

prendieron indistintamente a' to os -os 
pueblos ' que entoi:ces hacian _parte 
<lel Ducado de Vascon1a; y traduciendo 
la voz latina Vascones por la de V as~ 
eones o Gascones indiferen~ehn1en;e, 
atribuiéron á estos , todas las azanas 

I I 

que exclusivamente pertene~en a _aque-
llos ; que son los que. ca~l cont~u~
n1ente dieron que ¡hacer ª. los exerc:
tos de los R~;t~cy;¡,,J.✓,·FI""anc1a del pn~ 
mero y secrundo lináge. 

Cóino rgdos los escritores de aq crel 
tie1npo estaban distantes de los lugares 
en que pasaban los hechos , Y por ¡\_la 
n1ayor parte carecían de luces y exac
titud , aplicáron á. los pueblos con~ 
quistados y s:1ho~d1nado_s , lo qu~ no 

P
odfa convenir smo al Pueblo v1éto-

y d ' / ri6so y conquistad~r. - e / 1 vmo 
el absurdo de poner mas alla 4e los 

- 1 Py-



I 3 o Ensayo sobre la Nobleza 
Pyrintos la cuna de los habitadores de 
Aquitania , y de confundirlos con 
Únos pueblos que esencialinente se di. 
ferencian de ellos por la lengua ., cl · 
genio ,. las costumbres y todo 1 o que 
pu~de fonnar la oposición d~ carac~ 

\ 
teres. 

Para explic~r la 1nudanza de nom, 
bre que· padecieron entonces la No .. 
vem populania !Y y des pues de ella J fas 
Aquíranías segunda y primera,. a quie. 
nes 111uchos Autores ··igualmente lla
máron Gascuña: , nó recurriremos á 
cierto tirulo que sin razón alaba Ga-

rib~Y .. r .. Y.,.~6.\~~re:~.~s: fundados en·.61, 
qn_e · Ehcfif D'fique : d·e ·; Aquírania llamó 
á los Vascones recíen baxados de los 
Pyrinéos y y los púso en posesÍon de 
aquellas: con1arcas. SÍ esto hubiese si.. 
<lo ·así, era natural que entre los Pue~ 
blos que las habfran , sé hallasen al-

/.... d I gunos . vesng10s e . os · usos :J costum-. 
bres . y_ lengua de los ffascongados ; pe1 

fQ 

.de z~s 'Bascongados. 1 3 ~ · 
en ninguna de dichas comarc. as, 111 ro , . d l 

aún en las que estan mas ce~ca e 
aís de los Basconga:dos ' se. ven . tales 

eestigi6s. Tampoc~ diremos con. Esca
ligero en su noticia de 1~ Gau~a, que 
Pepino, y desp~ Ludov1co P10., Vien

ciéron i ·· los Vascones , Y l~s tras
plantáron en la Novempopulan~~ , de
xándoles su propiedad. ~a cesion d~ 
una Provincia tan considerable no . 
huviera sido ignoráda de los Autores 
contero poraneos. .••· . 

Pero nos .pa~··tfue podemos de-
dr con. el Autor de la vida de San 
Jufoi:n Obispo de . Lesear , q?e los . 
Vascones , entre quienes se hab1an re.
fugiado los Señores · Franceses persegu14 

dos por Ebroi~, hiciéron en su favór 
u~1a confederac10n , y que esta confe ... 
deraci6n , de la que los Bascongado! 
eran el ~lma y la fuerza , comenzo 
desde entonces á tomar el nombre de 
estos pu~blos. Así mismo nos parece 

I z. gu~ 
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que paden1os asegurar con el·· apendi" 
ce de Fredegario , y: los antio-uos ana~ 
les ~e los Fi:anceses , pnblic~dos por 
P. P1chon , Marquard ··Freher,, y An .. 
dres Duchesne, citados por Oyenarto 
al fin del Capitulo ~- del libro 3. de 
la noticia de: las Vasconias ; que Eu~ 
des, Hunaldo y W aifro . ., que tubie .. 
ron repetidas g~erras con Carlos Mar ... 
rel , Pfpino y __ Carlo~Magno , apenas 
emplearon otros Soldados. que Vasco.. 
nes 6 Bascongados, y _ que a los Gefo 
de esta nacion . confiáron la guardia, 
y defensa de las principales_: ci\1dades, 
y fott~l~t~l~-~\tR~:ca,do de Aquitania, 
.hasta ·Bourges , y 'Limojes. _De a1 vf .. 

, no el que los pueblos se familiariza:.. 
sen con las guarniciones Bascongadas, 
á quienes- debian su seguridad ; y c61 

1no cási todos los autores de aquél ci
,empo vivian lejos de los lugáres , en 
;qp~ se hacían estas guerras ., y no 
,~ian hablár ,_ sino de los esfuerzos 

s_ue 

de los 13ascongados. ; " • , I 3 3: 
hadan los Vascones aux1hares) pa-

que d A . 
defender á los Duques e quita◄ ra , , . l / 

nia, se acostumbraron a J?Urar os mas 
c6mo á subdicos naturales de aq:1ellos 
Principes, que ~ómo á, meros ·aliado~. 
En conseqüenc1a llarrtar.~n Vascon1a 
á todos los Países protegidos por los 
Vascones ; y trasladáro1: , á los pue
blos socorridos y defendidos _por, ellos 
el nombre , que s?lº. c_onve¡ua a sus 
d.efens6res. Al prmc1 p10 , ª todos los 
pueblos Aquitanos ~}:~áron Vascones, 
y despubs Gasc~ , mudand~ la le
tra V, en G. c6mo ha suced1d? con. 
los nombres de Guillelmo, Galeno &e, 

que anrio-ua1nenre se escribian Wi._-, 
b . 

Uelmo ., Valeno &c. , 
Asi conformandonos con los me:.. 

'jcSres Geocrrafos modernos que han re
conocído by corregido el errór , lla
mamos Gascones á los antiguos pue-
blos originários y_ nat_ttrales de la No, 

. ve1n~ 



r 

I 3 4 Ensáyo sobre la Nobleza 
vempopulania ( 1) ; y n6 dainOs cl 
no111bre de Vascones ó Bascongad 

J I I os 
sino ; a os decendientes de los anti .. 
guos Vascones origiriarios de España 
~uyo verdadero País 1nas acá de j~ 
P . ' d ., 1 1 ynneos , se re uc1a a a Provincia 
.de Baxa-Navarra , Sovle ·, y Labon: 
Y CªYº Ducado limitado al princíp~ 
por_ d Adur, se aumenr6 despues con 
la lllcorponición voluntaria ó forza_ 
da de todo el resto de -fa Novein, 
populania. , . 

En conseqüencia, á los ·vascones 
6 Bascongados ar:ibuirémos lo que 
Por .. fulc~ .. :1 .. · .... t · · · h . 'b 'd C < •· .·'. ·~y· "'ti,,: ,P~ ... f,, .. ~11c;10n , an a.tn l1l o 
mab.tnente los aurOtes á los Gascones. 

602
- Para los: Vascones .6 Bascon .. 

g~dos que 11 i0iércin de España ( 2,), eri, 
g1eron los · Reyes Thierty , y ThOO-
deberro el Ducado de Nasconia, al 
que segun Marca agregaróri. mas ad. 

: -· de 
(!-} '.Encyclop. meth. en la voz Gas~ogne""" 
,(z) _Fred~ario, C. 2 r. · 

de los Bascongados. ·1 3_ ~· 
i!.e los Pyrineos las ciudades de Bear
ne , Oloron , Aire, Acqs , Y Bayo~ 
na ( 1). 

6 2 6. Los Bascongados son ~os_ que" 
d.espues de la 1nuerte de Gen1al;s su . 
primer Duque , que }os go~erno fe; 
lizmente , echáron a Aighinan ' .ª 
quien el Rey Clocario I I. les l~abia 
dado por Duque ( 2,), Y los. q~e sin el 
concurso, Y sin el consennm1ento de 
los Reyes de Francia ~ligiér~n e~ 5/1 

lugar a Ama1;do , quien vmo a ser 
suegro de Canhocro Rey de To losa. 

6 2, 6. Los Bascongados son los 
que ayudados por el Metropolitano de 
Euse hicieron sublevar , todas las 
ciudades sujetas á esta Metropoli (3 ). 

~-3 5.. Contr~ los Ba~5conga?~s , Y 
dentro de su mismo Pa1s envio Da-
goberto un exercito mandado por di;.. 

ez 

· (I) Hist. de Bea,r'ne p. 107. 
(2) Fredegario C. 54. 
(3). Fredeg. ibid~ 
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ez Duq· l eza 

ues , e qual atacó á 1 . 
conko-ados eh el 11 d os Bas~, .. va e e Sub 1 /\. Sov e (1 ) . 1 b. , · 0 a J 0 . . . y 1a iendose inter d 
1nerana1nente en 1 ,.; na o te◄ • · . as n1ontan s1gu1endo á 1 . as per..; 

1 b. . os Bascongados 
se ab1an .- retirád ' 11 ., que 
d . o a e as t /6 1 eso-rac1a d ,. , u o a 

~ e qLie in.atasen al D 
Han1nberro , con 1 . , · . uque 

, . d. . . os mas .nobles 
tnas Ist1ng1udos q· . h b. ·J y, 

ue a 1a en 61 ( )' 
6 3 6 .. . Los. Bascongado' s i 1 i .. 

el ,., · . son os q ano s10-u1eiite d e d~ i . ue 
b e.ten leron á Bo . 

Y. Bercra. ndo .,. hijos de Ch .b .ggis 
111etó d A' an erro , y e ·. 1nando su D . . . 
Dagoberto y 1 uque contra 

' os que obt bº' que se restabl . '. / u ieron d , 
. .. :·, eciese a su f I ·"'.·,.:,a, ... .J.,""' .. · . :.· .. .;iJ.:, ·.·.•.>t·:·/;.·,··.< ':K•~:,,M,·.,"·.··.·.".·~.')'.•,, .·.'.' .. ·•.··•, .. ·:.·. avor e Dn ... 

l., Lh:t _cre,<•.nquífaffia'á l w 

dependiente de ¡ C titulo de feudo 
,63·6 L B a <?rona de Francia. 

. os . ascono-ad / ' . 
nes d mis . . D .be; os son a qu1e• 

. ino ao-obe ~ ·¿· ' . 
1ned10 de su. D b rto p1 to por , 

, nque An1ando , que 
)!e,::i, 1i-

(
2

} , re eg. e~ 78. . 
Geste DaP-ob.,.rt 

G "-' • C. ~6 
,J ' 

de los B ascongados. t 3 7 
hicitsen juramento de fidelidad á. él 
y á su hijo ( 1 ). . 

· 6 7 o. Entre los Bascongados bus""". 
cáron los Señores de Neuscria y Bor
goña , un asílo contra las· violencias 
de Ebroin Secretário de Estado ( 2, )-

671. El Duque de Vasconia Lu• 
fº primero fs el que hizo sublebar, 
a fav6r de los mal contentos todas las 
ciudades vecinas, y el que con su so-

l ' ? d , corro 11zo tan poderoso su Duca o., 
que fué reconocido por doze Conda
'dos , y mayqt Dttmero de Viz-Con-. 
dados ( 3 ). En este mismo riem po fué 
tanta la reputation que adquiriéron 
los Bascongados en el arce de la gue .. 
rra , que á ellos , iban los primeros ~ 
Señores · de la Corte de Francia., á hac~r . ,.., . . 
sus primeras campanas para 1nstru1rs~ 
en su escuéla (4). 6 8 8 

(1) Gesta Dagobert. c. 42. · 
(2) Fredeg. c. 89. Gesta pagob. c. 62',; 
(3) Vida de S. J ulian de Lesear ... 
(4). Yida de Sta. Rictruda.. -
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. 6 B 8. Quando Pepino el Florestc~ 

ro entr6 en la Aquirani~., despues d6 

haber derrotado al Rey Thierry ·, los 
Gascones habitad6res de las rib6ras del ....__ 

Garona · fuéron los que se le. ·sometie .. 
ron , y n6 los Vascones o Basconga-
dos , fixados al pie de los Pyrinéos y 
vencedores de los pri1n6ros ( 1 ). ·· 

~ 

· 7 3 6. Los Bascongados de los Py;. 
rineos , governados · por Re1nistan ter~ 
cer hijo de Eúdes , n6 fu6ron com
prendídos el'l: la parte de la Aq uicania 
· y Gascuña , cuya posesi6n cedi6 Car◄ 
los Marrel á. Hunaldo sucesor de Eu-
~es , co~ }! •~?~dicion de que para 
gozár · de sus estados hubiese de pres--
tár jura1nento de fidelidád á él , y á 
Cado Magno y Pepino sus hijos ( 2. ). 

742 .. Contra los Gascones y Aquí .. 
tanos súbditos del rebelde Hunaldo, 

~marcháron los dos hijos de Carlos 1vfar~ 
tel; 

(1) Fredeg. e;. 96. 
(2) Velly,,hist. de Francia, t. L p. 33I. 

\ 

- -J ·· I 3 9 iL · 1os Bascongau.:os. . ' 
e Pepino , Y no 

1 ; Carlo Magrio ' Y '· Re~ 
te. ' l B ngados su getos a 
contra os asco 

mistan. 1.1 ara evitar la co ... 
1 6 9 Huna ao p . ' n6 . M se retiro·, 

lera de Carlo ;gno, casi todos han 
i los Gascones,_ ªltn que i los Bascon .... 

d
. , 110s sino a d 

sub . icos , e st d.' or Lnpo segun o 
gaclos ' . governa º{ :P i.nti.ffiidaclo con 
su sobrino. Este uplo le entreo-6 al 

de Car os, 0 
las amenazas ren1io de esta 
infelíz Hunaldol y en pde la Gascuña, 

• , 1- bo a parte . ~tc1on outu . . . . ldo y en 
fi .. da al hi,jo•·rtte Huna ... , fi 

con se~- . . to ·ura111ento de -
.consequenc1a pres J ( ) 

. el 1 Monarca Frances. I . • 
dehda a , 1 Gascones habt-

º No son os 
7 7 b. l . llanuras , síno los Bas- ~ 

tadores .d· e ª~ . ,, de los desfiladeros 
_ jos 0 uenos , • d 

conga.o. ' . l 5 que conduc1 os 
d los montes ' o . h" . :l 

e . ue Lu o tercero , 1 Jº e e 
,por su Duq ~ e· rlo Mao-no una . 
""~r · f armaron a :a · b 
Lvv al re, · e1n-

..... Hi'storia··de Languedoc p. 428 .. 
(1) 
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e1nboscáda en el valle de o eza 
y desbarataron sú retag d~oncesvalles 
lo 1\.1 uar la (1) e agno despues del 1 i • • ar~ 
que L . . sup 1c10 del D 
B upo :, quenendo ca.scigá .' 1 u. 

ascongados dº . i e: r a os 
d id d :, y ¡sm111mr la aut . 

a e sus D d • . on ... 
do d V ~1ques .)JI 1 v1dió el Du e ascon1a , ca. d. / ' entres partes L 
lo a Altero-ario 1 /• d . a una 

nieto de E udb :, 11J0 
1 

e Hatton , y 
dad d 1 es, con el titulo de e . 

o e as inarcas de V . on. 
Condado se d. ascon1a : este 

exten 1a p · · l 
mas alla de lo p . nnc1pa mente 
¿·1 1 s ynneos Las d 

lo a Lupo Sancho h/•. d egun a 
con el nombre de C :f°d e Lupo ID 
.fia; y co1nnr' d. on a o de Gascu .. 
de la Meveth;;oenp\ .. !~ ~odas la~ ciudad~ 

i man.ta 1 ,.. cangados habian id~ que. os Bas .... 
te á su n d agrega . o ult1mamen .. 
1 1/llca o y se d" 

.e Adur · 1 ' e5ren 1a entre 
:, Y e Garona L 

que conserv6 el ti 1 d a tercera, 
-Vaséonia , s6 dió 

1
~u Ao . e !)ucado de 
a dalanco b1 • , . lJq -(r) E . . .. . . . pn-

gfu .. harr' vida de C ·1 - .. ar o magno. 

ele los llascongados . 14 I. 

Pri1noo-énito de Lupo III, y compren ... 
dia 1.: partes mas vecinas á. los Py_ri~ 
neos entre estos montes y el Adur. 
Tambi6n puede· sér que Cado· Magno~ 
hubiese exigído de los pueblos de esta 
ultima parte , que en sus altas ptÍbli
cas se sirviesen de 14 lengua vsada. en 
el resto de la Novempopulania para 
que las Provincias vecinas pudiésen. 
contratár mas facilmente con ellos. 

7 8 7. Los Bascongados sujécos al 
Daque Adalarico s6n, los: ,,q1:.te baxo 
d d .l • ., " l . . , 

e su cou ªªª•ee••utBeftlleron e 11c1eron 
prisionero a Chorson Duque de TO◄ 
losa ., im poniendole la ley de q u~ ja
más romáse las árrnas contra ellos, ni 
aun por orden exprésa del Rey ( I ). 

8 1 2. Estos mismos Bascongados 
son los que mandados por el mismo 
Adalarico , atacáron el exercito de Lu~ 
dovico Pío en los mismos desfiladero~, 

en 

(1) Autor VJt~ Lu-dovki. 
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f ' a 

~n que ue sorprendido Carlo Magno· 
.8 1 6 • Los 1nismos Basconcra.do , · I , b sson 

os que para~ v~nga~ 1~ deposicion de 
su _Duque Sc1m1n., o S1guin hiJ·o . . d . . . . pn .. 
mogen1to . e Adalanco , to1naron las 
annas contra Ludovico Pío 
b 

, , y nom. 
. r~ron .. ~espues . por su gefe a Garsi .. 
miro h1Jo de Siguin ( 1 ). 

. 8 l 9. Ellos 5?n . los que baxo la 
~ondu&a de Gars1miro y despues. de 
~up~ Centulo su primo-hermano, con. 
tlnuar<?n la guerra obstinadamente ( 2.) 

8 2 2. Ellos y no los pretendíd . 
G f ., . os 
. ~ones , 're ug1ados mas allá de los 

~?n:~s.:-s~~\.\~~ q~e reforzados. or 
tm 'ca.i~pi!f li~ Sátl':iéenos ~ atad. ron Pen 

,... las gargantas de los Pyrineos á lastro-
pas Francesas y Gascuñas·· . m d d 

l 
, · an a as 

po_r e Conde Ebles y por Aznar so-
b. nno de Adalarico los que 11· ! ' 

h 
. - - , 1 c1eron 

una ornble carniceria en ellas, los que 
co-

(1) Autor Vita! Ludovici 
(2) lbid~ • 

'de los B ascongados • ~ 4 3 
colYiCron á, sus Gefés_' y no d1er?n 
li~rtad. ;1, Aznar ' s~no por que era 
su compatriota y pariente ( I ). . 

8 
t. Este mismo Aznar Bascon-" 

. aclo 3 ele naci111ientó Cs' el que haf iendo tenido antes' el 'mando de to
do lo que percenec:a ,1 los Franceses 
mas allá de los Pynneos y _hallandose 
clespues ,lbsgustaclo ele Pepin~ , Rey, 
de Aquirania se hizo reconocer Con
de de Araaort 6 de Jaca que hasta. 
entonces. hahia hecho ¡,a?Úl üe la V as
conia ulttam.o~t~~~rª//d/ · 

tEs prObable que ~1?0s pueblo~ 
que desde que se establecieron 111as aca. 
de los Pyrin6os, esro ts, en mas de 
2.00 años tuvieron las armas en las ma~ .. 
nos. contra los_ Monarcas Fraceses, hu
viese11 sido jamaS verdaderamente sub· 
jugados por estos Priricipesl Es ver~ 
dad qne algunos de sus Duques presta ... 

ron 

(1) Eginhart. y elauror de la vida de Lujs, 
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ron Juramento de fidelidád á I l1'. d F . os ne. 
yes e rancia _, pero éstos juramentos 
arrancados por fuerza á los Du 
r b d · · ques, 1 
epr? a ~s uunediatamente por toda¡~ 

~ac1on siempre fueron unos vincules 
incapaces de contenér á aquellos p bl , , ue-
. os, cuyo am.or a la independéncia. 

libertad hadan su princ· 1· pal r T . , · caracter. 
; amb1en. es ;verdad que algunos de 
sus Gefes fueron inuertos º1 d , , d , ester-
r~ os por orden de los Reyes de Fran. 
cia .. ~ero estos castigos que tal vez au .. 
ton~ab~n las leyes de la guérra y del: 
mas fuerte_ Y, .que condena y reprueba 
~. l;uma~1~/l<¿que efeéto hiciéron 
. , · .. · e1: grneso ~e'' 'a",N\tcion? ¿no fueron 

,, s1~m pre la sen~l de una nueva guerra, 
aun inas sangrienta que las preceden ... 
tes? 

En stÍma., la hist6ria de los Vasco• 
nes transplantados en las part . d ,

1 
es mas oc1-. 

enra es de la Noven1pop11 . f / 1mu,o~ 
ce una continua resistencia hecha de 

par~ 

rle los Bascongados. 14 5' 
parte de_ ést_os pue~los al. yug~ que se 
les quena imponer: Resistencia en t~-
do semeJ· ante á la que sus abuelos lu.-,,, / 1 
cifran constantemente en Espana a· os 
Carthagineses , Romanos y Godos : Y 
á la que los Vascon~ de allá de_ los 
Pyrineos estában haciendo al. mismo 
tiempa á los Moros , y Sarracenos: 
Resist~ncia invencible y que n6 pudo 
str superada por nino-Úna desgrácia ni 

. . b I • I 

dificultad : Res1stenc1a no 111terru111p1-
-1 1 11 l ~n ua y que no ceso s1110 con a erecc10 · a: un nuevo Revuo.-- fundádo libre~ 
mente pcr unos ~puéblos libres y ab-
solutamente independientes de roda 
otra potencia, como lo veremos luego . 

El que quisiere atendér á. lo~ lu
gares, en que pasáron los pnnc1rales 
sucesos de esta EPoca, se guardara de 
atribuir á los Gascones lo que acaba
mos de decir de los Bascongados, y 
facilmente reconocerá el err6t, en que 
caihon lüi Autores anuguos y aún 

K los 
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los más respetables historiadores inoder, 
nos, que siguiéron á ellos. Tres son 
los Iugáres particulares que designa h 
historia ; el valle de Suóola, 6 SoU
le, el valle de Ronces-valles, y ks 
gargantas de los Pyrinéos. Pues. nin, 
guno de estos lugares está en el P:¾! 
llamado Gascuña: Ni se hallan silla 
entre los· Bascongados. Buscár á los Gas, 
eones en estos lugáres , ts buscarlos 
donde nó est~bn, y donde nó estu. 
bi~ron jamas. 

Tambien és evidente que quanclo 
dice la historia, que los Señoi:es mal. 
tratádos por Ebroin y despues el Du. 
.ci,;u.·.·@· ··•,Wunaid.~ .... 1;5~":irefugiaron á Gas• 

~ÍÍa , por el nombre de Gascuña n6 
qu(so desígnár sino los Países Bascono-a, 
<los.- Con efe&o , nó buscaban uios 
y otros , sÍno un asilo contra las vio .. 
leacias_ de un Ministro ambicioso y 
cruel , ó contra las amenázas de · un 
Principe > nO menos poderoso que _far. 

nu .. 

-
de los Bascong-ados. ~ I Í 4 7 

.d. ble Pues la Gascuña•, que es un 
1n1 a · d e 
País llano y abierto por r_o as pare s; 
n6 podia ofrecerles t!n . retiro._, q ue1 le 

/ de las pesqu1S0B ~e q. ue h.u1a?~ asegurase 1 

No po·. dian es. rár segufo.S'. ·. ·.~ s.· mo edn ~.~ 
.bl . L,~sado de ,¡;_ esn País in'acces1 e , a,naoc . .. . ~ . dife-

1 d que les proporictot1aee , 
a eros , t·d . ,, .. ,_ .. · .... d·irstt~·"' en que 

r·entes sa11 . as •· para eva 1 ... -
la autoridáJ de ·los Reres., at1~qt~e dre~ 

. d f· no' obsta11te hm1ta ª.· conociL a , tlese . 
,., 1 ' . 1eden conve.,,. Todas estas. se.t 1a1es n.o. P_ l . , .. r. .· l · 

, . , l p , es ql'l e; 0eup,aoan . os n1r stno 3, .. os". ais 1 · · • · · 

Bascongad.os., 3/ ,0uyic,s _·Du~ue_s , ,~01no 

d ,., , dp. "7"Jas las cotnun1cac1on.es 
uenlosE, . ~ n,., cv~aciimenre p· adían librar con a. spa a > F 

de las pesquisas de !?s Monarcas ran~ 
/ l·. s . desgraciados que.. se e. cha.- "1111 ceses,ao . . J ··: 

han en sus brazos' y pedian su so-

corro. , . . . ,. . .. l • B. / 
Ala-uno aleo-ara tal vez e in uxo 

que rúgo el M~rop~litati? de Euse en 
la sublevación. sucedida quand~ }ª ex~ 
Pulsi6n' de Aiainar Y. la elecc10n. de 

° K 2, Aman~ 
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Amando., para arguÍr de d, que é!t.l 
su~levación se hizo por favorecér á ]0¡ 

Gasc~n~.· Per? ~: ha de advertir, qut 
las prnneras d1v1s1ones de las Gau!as~ 
hiciéron segi.ín el órden de las Metro 
polis, y que é~tá,s mismas divisionesse 
han conservado hasta nuestros. dk: en 
las Provincias "E_d~siasticas. Los Bascon,. 
gados, .qU.e .. fixáron su habitación en 

· las C,o!D.arg;.as , dependientes de la Me. 
tropoli de 'Euse ,~,y cuyó Ducado ron¡. 

prendía cinco Ciudades mje\:as á la lllÜ. 
ma Metrop©li, ninoúna tlludánza IU, 
óéron -en· la divislJ'n ; ~que .11alláron 
establee id;¡. >~n~~ de· sIJ; _in Vasióp. · -
, . . . ~41:k-"1.e, c;onq¡tlmi, 

-,,. <lor;5 y el r:.rór· de su nClmbre, les dá, 
.ba u~a con~ider~ble pree.min~p.cja en.-ki 
~ayor parte de las Díocesis comprfo1 
<hdas báx? ,de ésta Merropoli ~ no b 
de marav1_llar que ;I MetropC1lirano de 
-Euse hubiese tomado su partido , .y 
:S¡: hub¡ese juntádo á éllos _pa:ra. ob~ 

una 

, de los llascongados. 1 4?. 

una revoluci<Sn venta josa á los_ P?eblos. 
E b n Oficio debía . conciliarse los ~e ue d , 
animas de los Bascongados, y etener 

✓ s mucho mas sus correnas y ese rapo . fi 
c. t qu·e no una man1 esta. encaztnen e , 

• I . • 
res1stenc1a. .. , l 

Pero sen01 dirá todav1a:. S1 e ~~~. 
cado de V asconia n6 se hubiese eng1 .... 
do sfno para los Bascongados? ~us Du
ques siempre huv}eran res1d;do . ~n 
medio de ellos: No obstante eso J ve,-, 
mos que no residían por lo comun Sl..« 

no en Gascuña,, é en Burdeos. .. 
Dos diversas Epocas se deben d1s .... 

. . ' n la historia de los Basconga◄ rm..-uir e ,.. . . . d 
dosb Franceses. A los pr;ne1p10s e s_u 

establecimiento mas aca. de_ los ~~n~ 
' . vivi6ron totalmente libres e in-. neos, ; , G 

dependientes sín reconocer a otro . _e-
fe, que al Bascongado que ellos n1;s
mos elegian :, para q~e les 1:1andase 

d. · A tste -primer es-en sus expe 1c10nes. . / 
tado de liberrád absoluta ., suced10 el 

go-
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gobierno de los Duq u·es ., nombrádoí 
:pór los Reyes de Francia J 6 por los 
.n1isn10s Bascongados : : y · q)das las se .. 
ñas son de que estos pri~11eros Duques 
residían en. medio de ellos, ·6 en al~ 

d 1 . . d d ' '0 
na e as cinco cm a es ¿é,nexas a su 
pucado. Pero c01no es¡e se aumem6 
. considerable1nente quándo los distutb~ 
.os. qel 1ninisteri9 de Ebro in., y se exten. 
di6 ~obre ~~si. toda la Novempopula. 
nía , qué entonces tomo el nombre de 

,.,, I • 1¿ 'd' .,Ga?cuna , el1 _. esre t1e111 po pu o res1 ir 

el Duqtw ~R 1nedio de los bastos fa 
.,~µos que. ten~a que gobernar , y fi .. 
:¡ir su lµRita~.ion, en Gas~uña. Y sin 
¿Ú:4al ~~t ;~ll6fA1l~.~nos ~ de estos· Du-
,,;¡., .• ,., ,.,, .••. ,. r· ~ · -l• · · · b · · 

ques tubif ron. su habitacion eñ el Cas .. 
xillo Pale:strion de San Seyero ~ se in .. 
ti~ulo ~-sta. Cindad iti Ca.pite Vasconz'.l. 
Q~n;do Car lo-Magno dividi6 el Es
tado de los · Bascongados e.n Condado 
4§ Mateas de Vas½o11ia-~ · Conda_do de 
~q~~,· y ])~cac\.0 de Y~tonia, ~a-

da. 

gados. 1 S 
1 

de los Bascon . . j b' ' tener 'dos. ae 10 
. , Je estos esta d~. Pern h da uno . . . separa ,~, . 

Capital_ &st1_n:ª y . dicho , slen'\."" 
su . ptainente 1 y 
del Ducado pro 1' p i Bascongtcio , 

'b· en ,e a1s . (IUC 
nre estu O / , , fundamento ·l 
r . o ·sin ""'i \". se uresuine n . . de Ba:x:a~t"'l,wa " 

r J el v 1eJO • \ 
k.ra San uan .· 1 u.1lúrno sig o 

' et1 e · ·. 1) 
ra ' pues ann ~ s. ele ttt1 gr~tn ... \"' 
veían a\U.. las n.i~na A do de- h:.tbmt· .. 
. . .. . 11abia ser\71 . V .. ·. ,,,, 
lacio, qll:e . · Duqttes de as 
. ' los' antiguos c1on a. 

conia. h . tiltece quetfa 
Con tstas rrue · ai r . i .i .l \a; 

, ·.· ... ,., . .,it"' '"'.utonc..\al, c..ie , 
1 .l · · C\tlt' 1a C\l • ,. 

demostra.uo' -r. bre las 1?rovmcu,~, 
ele Francia -so . '., • l. 

Reyes .. 'ban los Bascongados en .. e t. 
que ocupa d los mot1tcs, s1cm 

la otra parte e l 
Y , . . ho ·111en6r C\ lte a que 
rre fue m_ uc\ ' ' Provit1.c1a~ (\C ~tl 

• n -sobre. ás otras 
nia . . ' \ t"OS je · · · • Qué si a 0-1.1 "L • e\ 
Jom1~ac1on : . . etos b d.e Sober~ml,\ 
exerc1eron ciertos a ' ···' 

los Bascong·aa.os ' estos acto~ 
entre · . ., . . . ~ 

erro· 's , y· mometttaheOG , ton pasag , 
' recafan sobre la t1ersot1i\ eme mas r , l 

~ t)S 
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los Duques que sobre los puéblos, ·que 
por 111is de dos síglos les disputaron 
aquella soberania : Que sí obtubi6ron 
alguna sumisi6n de la Nacion de los 
Bascongados por m.edio de la fuerza} 
6sca. sumision fué 1rtuy diferente de la 
que les trafan las otras Provincias; pues 

. J I • d 1 11 no· causo ninguna mu anza en as e, 
yes , costÚ1nbres :, y lengua original 
de los -Bascongados : Y en fin que s( 
los Reyes de Francia impusiéron algun 
tribúro á . los Bascongados , como pre.
tenden ciertos Au,rores , éste tributo ·se 
reducía. q uando 1nás á · algun servicio 
mili~ár ~, j~e ;;,}1:1:biésen de hacér por sí 
mi~roos· llaxó·· cte · ~Gefes de su Nacion; 
y nó de otro modo : _ Servicio á q_ue 
se ofrecif ron gustósos en ciertas oca-. 
si6nes, en con1pensaci6n de la liber ... 
tad que se les dexaba ., . para gobernarse 
por sus le y es y tísos. · 

.. De todo lo qual se concluie, que 
lós• Basconsados durante 6sta Epocaja'1 

roas 

. -'e los Basconga-dos. 1 IRS 3. 
U,I • QS e.-

f , . , metidos n1 por . 
roas fueron so. 1 Reves France ... 

d ni por os .{ l 
yes Go os , oco lo fueron por os. 
ses; pues tamp 
Reyes Moros. d ~"{r amba.· " d l muerte e vv , 

Despues e ª· .. -disputa tu ... 
.d 680 ninguna 

suced1 a en ' E _ ñoles con los 
vieron los Vascones spla . no de los 

d., en e tro . 
que le suce ieron ' r de stl · b n en goza 
Godos , y conunua a ' Sar-

' do los Moros , o . 
libertad, quan_ 11 mados á lo que 
racenos de Afnlcªc' ªde Júl~n ' caie-

por e on d ' se cree, -_ E- .' _ y se apo era-b la s•pana , l 
ron so re Provº1ncias en e 

d ' · todas sus . 
ron e casi ~ l. f l' Rodn• 

' . de dos anos. E m e iz 
espacio d 1 1. Godo per• 

'1 . Rey e mage :, 
go 11i.nmo l · d la memo--. , l na y a v1 a en 
(ho a coro I Andalucia el· 
rable batalla de Xerehz eb1: bado ai 

,-J d . y se a 1a aca 
ano ~' 7 1¿,pañola' sí los infelices re-
la nac1on a' ron. de la derrota, 
'd s que escap ,., 

s1 no , i . h· Uado en las 'montanas 
no hubiesen a . -- tien1 os 
d Asturias Y Cantabna,qu_ e en P 

e - ··. mas 
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~nas remotos habian sído el . a 
independencia y 11·6 /d . asilo de la 
· · . erra un seo-

tlro. Refuo-1aronse p . . . b uro re~ 1 • . b . ues aqu1 de 
pe :, s1gu1endo á Don Pel. . tr~ 
<l.e_ Cantabria, y seo-un n1 ayho Duque 

( ) 
- . b . uc os A 

res I , Cantabro d . Uto~ 
D· . . e ot1gen. 

on Pelayo., que en . º ' 
c.· lamádo Rey d A 1 • 7 1 0 fue prQ; 
._r e stunas .a1g.no de . ' · 1 - J . se 1nostr6 

. • . ese e tltu O por 1 ,.., I 
·v1ltorias . que . 1 r . . as sena adas 
el auxíli~ de '1 ~anBo _ ~ .. los Moros . con 

· os ascongad y· . 
:nos, que se u . ' .- . os 1zca1 .. 
A 

. . n1eron con . , 1· 
' 

Stt.u1anos p· . e / . gt. Isto a os 
\ . • J ara .wrmar -
-1v_ fo.nairqt11a P'. b ,_ . e5ra _nueva ~-; ~.,~~•~;1:t~;; de·~.r: .. ~á.t é'.t~~cif1•: 

~lc'l , ;[J,_[ '1I derecno . 
varon de· e·Ip 1 ' que se reser.; 

'"'o-1r -un G ·t · . 
te que los .o-ob . . e e independien◄ 
b. , . b vernase q· · . d 1 -• 1esen por t.' . ., uan · o o tn .... 

onven1enre -(2) L d - • as os 
Né!-..,,, . 

• · ... · C;) Valera -, ·GÚevar 
;Átt<1kes LlPlcas & ra ' Saavedra' Carril; 

f2). M - · .! • t . · oral.es 1 . · 
4. M~-.··'.),, I - ' ~ • · 19. R.odrw 'V: "U.I.M.1..1a • 7_; - -" • -AJ.menez, J, 

~ 

-
de los Bascongados. ~I $ S 

N;iciones juntas cuviéron brillantes su
cesos contra los infieles háxo de Favi
la y Alonso el Catolico, el uno hijo, 
y el otro yerno de D. Pela yo. Es de 
notar que tres Cantabros crabajáron 
eficazmente en la restauracion de la 
España en tiempo de Alonso: convie• 
ne saber , Alonso que antes de .subir al 
trono , 6ra Duque nato de una pAre 
de Cantabria , Fruela su hijo y suce ... 
sor y H ugarte Ca piran General de sus 
exercitos ( 1 ). T ambien ts de notar 
otra cosa n6 · menos gloriosa para la 
naci6n Bascongada; y és que casi to-

,,, das las ciudades , que se conquistáron · 
á los 1\1oros en el curso de esta o-uer-

¡a fuéron pobladas por Cantabros~ co- .. 
mo · sf su liberrád no pudiese esta:t · se
gura sino en las 1nanos de estos Pue~ 
blos , igualrnente zelosos de su inde-
pendencia,, que de la conservacion de 

su 

(r) Echave c. 18. Sebasrtan de Salaman¿a 
y Lucas de Tuy. 
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5
~ 1 Fé. Y, de aí és que al gtÍnas pobJa. 

ciones, entre otras las de Val verde 
¼lcontas en el Rcyno de Tolec1o 1 y 
bl 'b . .1 , 1a .. 

a an el Bascuenze de los Guip11zc 
1 • • oa~ 11º5

• aun en t1e111 po de Perez autor del 
dec11no sexto' sio-lo (1 ~ b )• , 

,, Nó contento 'A.lonso con tomár 
a los Moros una parte considerable de 
lo que habian invadido asf en Casti..: 
lla c?mo, en otras Provincias , proveió 
ta11161en a fa s<!gttridád de los Países 
en qt1e no habían entrado todavía (i): 
E1= conseqijencia, guarnecí() segun .Rm 
dng? de Toledo un gran ntÍmero de 
Cast1llos e~. Alt~ª, OrdLtña, Vizcaya 
-y Na.vatfa,;;' ad :c:ottio en la Ruconi/ 1

P'd 1 · " 
"" 

0 ª15 e a R1oxa hasta los Pyrinéos-
1.A I d I 1 • 51 to os os Pa1s_es habit~dos por los 
Bascongados est:ub1cron ex~ntos del yu• 
go de los Infieles: y Mariana demues, 
na con los más ciertos testimonios 

1 

;.. ··z que 
(l} Cartas de Perez. 
(

2
) ~uis Marmol, l. 3, 

di◄ 

ae los Bascongado.s . 1 5 7 
que círa: , que·· de la parce de V 1~caya . 
y Alava n

1

Unca pas~_:on m:15 alla. del 
lugar lla1nado la Pena orada_da, que es; 
rá hacia él pue;to de S. Adnan ( x ). _N~ 
adelantaron 111as por 1~ . ~ar~e de Gu1 
püzcoa , segun el testu~1on10 de los 

· J-Iistoriador~s más acred1cádos. ( 2, ). · 

· . Algp más feli~s .fo~rQn en. ~a..; 
v_arra. C61;nq : \tna parte de sus ha?1ta◄. 
dóres entrcS á servfr, en·: los exerc1ros,. 
con que• Alqnso h{zo• st1s expedioió"' 
nes. en Castilla y .Po.r¡uga1, los: :que 

l ' .. . . 'd . , quedáror-i en.· .e. : Dar:tS'~" · :atemoriza. os a 
vista de la ihu1netábk 1n1.1ltiníd de Bar .. 
b~ros ~ · ab.andonáron los poblados , y 

' I • • se retiráron á los montes mas uuce-
íSibles. Lo,s. Moros entráro~i:. en Pa111 ... 
plona c.apital :del País , · 1 en algú11as 
otras Ciudades · que hallaron deslertas .. 
Pero Alonso pasando después á ·Navar~ 

ra 
(r) , Mariana l. 7 .. 
(2) He nao , Gatlbay , R.oqrig. Ximcncz, 

Morales &c. 
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ra, y hasta los Pyrineos ech6 ¿·.. h 
11 , ' 1 · fi 1 · e a ... .ª a os in e es , les tomó todas las 
cmdades, que habian ocupado 1 

l 
• , · . • ,y as 

vo VlO a SL~~ a1;-t1guos habitadores ( l ). 
E1~ consequenc~a de esta expedici6n al ... 
gunos autores han pretendido mala...: 
mente que Alonso habia conquistado 
~· . Navarra ( 2 ). Pero este restable .. 
c:1endó _i los Navarros en sús ciuda~ 
deS' quitadas á. los Moros· , ·n· 0 hi1 , 

• · · , ZO· 
S1!1º recónotét los servicio;, quele ha: 
b1a;1. hecho en ~odas sus gloriosas cam◄ 
panas,'. y 4e nmgun modo_ se arrogó 
c:lerech~ alg1,1no de Soberanía sobre lÓs 
comp~néros 9-e sus Victórias. · 
.. ~ ~atd~:~fft fruela su_ híjo y 

sucesor y menos generoso qt1e··· 'l 
tendió que los Servícios hech:s' r:~ 
Padre por los Navarros frah realmen
te derechos d~ Vasallage ,: y que laque 
su Padre hab1a hecho por ellos ' les 

1m-

(i) Luis· ·Marmot l. 
-__ (z) G .b z • . an ay, L 9.. 

de los Bascongados. · · · 1 S 9 
imponia la obligación de ~ivir suje
tos a, bl. Apoyó esta pretens1on absu:
da con las armas; y habiendo venct..; 
do á los Navarros, les amenazó que 

1 bl . ' los trataria como a pue os conquista~ 
dos. Entonces los habitadores de Pam-
plon: , 

1

cemerosos de, un ~rincipe 
tan ingrato como cruel , abrieron las. 
puertas de su ~i~dád á los Mor~s, con 
expresa cond1c1on de que ~1ab1an de 
contin uár en gobernarse hbrement{¿ 
par sus ley e., ( 1 ). De ~ ·••~ vol
vibron á entrár loo Sarracenos . efi 
Pa~plona, y· estubibron alH ~asta el 
tiempo de Carlo Magno , quien ha~ 
biendo tomado la plaza, hízo arrasar: 

P
oco despues sus fortificaciones , pa~a · -~ 

' l ., ' h que los Moros no vo viesen a a-
cerla otra véz ·plaza de armas. 

Isidoro que describi6 con la n1a~ 
yor exaétirud las menores circu~tan

c1as 

(1) Isidoro de Badajoz. 
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cias de las gu6rras de los Moros , na~ 
d; nos dice p~r donde se. pueda pr~ 
bar , que los infieles hubiesen exten~ 
1<lido sus conquistas en . los Países Bas. 
congados más allá de Pa1nplona; co .. 
mq ni el que ninguno de éstos pue .. 
blos hubiese · sído tributario de ellos. 
½1 contrario muchísimos Escritores 
prueb~n, que los Navarros jamás ~e
!~n subju:pidos., y que sien1pre que~ 
daron hbres { t ). · 

Lo que acaba de probár que Jos 
Sarracenos no fuéron ja1nás dueños de 
Navarra , y de los Países Basconga◄ 

~?s . ad ya~,~1:;tes Pº.r la parte de Espa-. 
~,:::i~•~~~J~ifi:i:I~l\lt~iiftall§ÚUa de · tantas ir◄ 
rupci6nes , con10 hiciéron en Francia 
desde el áño de 7 I 9. hasta el de 7 9 3, 
pasáron los Pyri~6os por las gargan~ 

/ ¿· ' \ .tas, o puertos correspon 1entes a estas 

'º""' 
(1) lepes, Arnko-Siculo , An'cires Scoto1 

Paulo-Emilío , . Zurita , .. Garibay , Mariana, 
Morales, Rodrigo de Toledo &.~ 

de los Basc-0n_gados ' l Gr· 
Su ordinaria ruta era por 

comarcas. d d ¿ 
l l ,.., el Rosellon. , ~ on e 

Cat 1a una j Y . . d , . . fr 
6 bien ton1aba11 la 1zqu1er ª.' para 
{¡, T olosa Y el Garona :, 6 bien la de◄ 
recha; para derramarse por el baxo 
Lancredoc y la Provenza.. . ·M· . ~ 

ºE· d d que el doéto arca s -ver a , · 
fundado en uh ttxto d~ Isid?ro 111uy 
ob,cuto , y ciegam~nt~ cor)lado po.r 

• · ~ . que Abder-
alcrunos escritores, piensa. 

v 1 n,.,o de 73 I .hizo atrav~sa·t ra1no e a · . .. .... •· 
los Pyrin&os á. su proiit,iOBú: exerc1to, 
llevandoló por t8!"h7~·'7lilcs de Be~rn~. 
Cav6 en esté error , por 9ue se 1111a

o-i1~6 que los 11ueblos de Bearne era~t 
fos Vacceos J por en;re los quales , di-
ce Isidoro , que paso Abderra1no.. . 

Pero los uni<::os pueblos Vacceos 
éo11ocidos en la historia y Geografia 
anrio-ua habitaban la Castilla; Y no se 
ve ~inauno de este nombre entre r0

-
t, . • • e 

dos los pueblos de la Aqu1can1a , . qtt 
Ces1r especifica con tanta exact1t1.:ul•: 

· L Es 
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Es una cosa que, 116 tiene duda , qlll 
los Bearne_,es hacian entonces parre & 

· to~ ;rarvehanos ; y que jamas fuifr<ll! 
nurados- como- Vacceos~ 

Por otra pa'rte Abderramo ÍnJllf. 
diaramente ánres que invadiese á k 
Francia ,, estába ocupado contra Mu. 
nuza en Carhaluña ¿ Y éra narur~ 
q~~ para venir al páso- de Bearne: 
hiciese andar muchas jornadas á su j¡¡. 
mensa ex6rcÍto por los Pyrineos,. rení. 
endo tan a mano la ruta mas cómoda 
y más freqiíentada pe>r Ios Sarradnos' 
la qual síguiendo lás faldas· de Cataiu~ 
ña, pasába: por d País de los Lace-

. tan&s? i{l!giñ'rfupisra igno ranre confun. 
diría á estos pueblos con Ios Vacetí ¡/ 

·Vacceí de los autores de la medía edad 
cuy: verdadera situación se ignora; to-
'dav1a.. . 

Los Sarrac~nos despues de haber 
·enrrádo en Francia por eI Rosel!Cm y 
-1:iaberse hecho dueños de las éiuda~ 

ele 

de los Bascongados • I 6 3 
. N . - y· - Carcas_ona, facilm_· ente de arvona . . , . , r él 

d-. ' - e· n· ttar ert Aqmran1a po Pu 1eron . . h 
' d F- -_. Com111mge5 j q u_ e - ª=-p ais . e 01x j _ 

' - " d l_a Aq,-uitarüa. Parece que c1a parte e . .. , . d ;, r. . . 
1- ' de la nueva h1stona e rran-e autor ~ . 

1
- 1 l 

.. • r - -qr· 1· e hub1eset1 1ec 10 esta cia qu1e e :j . _ _ . d , de 
marcha ; Pues díce con Ro ngo 
-T- 1 d' -que los Sarracenos e11traro11 

o e o , - . 1 G . ro-
Aquirartia pasárort e aroná ! 

en ' ( )' s--, l 61c en maron á Bnrdeo~ &~.- 1 • 1 1~1 '--5 -

entrado ert Aquic_ama Pº: -- ~l B:earne; 
nó hubieran teni~~,Yeeesrd,3-d. de pa-

·- ' . 1 G n fla:ri llegar a :Burdeos, sar e aro a, r d . _ 
Esca digresi6t1 basra para . e~os--

trar que los Sarracertos n6 do1n1t1á~ 

ban Jentonces ert Navarra, Y que no 
d- __ ,.,_ - de los desfiladeros de los eran uenos . , . _ . _ . 

Pyrinéos correspondientes a su co~alrca; 
En lo demás , yi. se sabe qua fue 

el ~xÍto de esta invasión, que ert iln 
solo dia costo á los Sarraceno; tres-

t t cien-

(I) Velly, t. I, pag.. 327:. Rodrig. ~e 
Toledo l. 3 . ., 
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oentos, setenta y cinco mil hombre$. 
Una_ parte de ·los. que escap;:¡ron dd 
cuchtlio de los Franceses, perecí() 1ni. 
s:rablemente en su fuga. Los que pn, 
d_1eron llegar_ hasta las raíces de los Py, 
nne_os , s1gmendo _ la ruta por donde . · 
l.ia61an entrad0 en Aquirania , no k 
~andos.: en estado de volver á. Esp:i., 

. .na,, fueron obligados á. quedar 1n.¡¡ 

aca de_ los- monees, y abjurar el Ma. · 
ho!nensm?, Y este se eré• que 6s d 
Ongen de los Cago~es '. ó Agotes que 
hay en muchas Provincias Vezinas á 
los P,r~in~s, fos quales cuydadosainen. 

· te. ~l§tf pc:,-~dos:,,>; y separados de los otros 
~~ "•'írí'ieteStros dias, son ana 
prueba subsistente de que k libertad 
de .

1?s Bascongad~s .Aq~itanos no pa~ · 
dec.10 1a menor d1mmuc1on con Jasía. 
vas1on€S de los SarracenQs.,. 

EPOCA. SEXTA~ 

Y A la .casa Imperial de Carlo Mag~ 
entrecracla a todos los furores de no, º . . . ·11 

la discordia , iba perdiendo se~sm:e-
tnenre su autoridad. Las Prov1nc1.as 
Francesas repartidas entre el flaco ~u1s., 

y sus ambiciosos ~i!~ ~ Y ~l nusmo 
tiempo ataca<la&.de'"foc!as par~es por los 
Norrnandos, estaban sumergidas :en la 

I • • 

n1as tnste anarq u1a. . . _ 
Esta agíracion general se hizo sen .. 

tir hasta entre los Bascongados ; y 
aora fuése un efeél:o de la indepen
!<lencia de 1os Señores , aora de la m.a
la política de los Reyes , . el Ducado 
de Vasconia propiamente d1cho, se ha
llaba subdividido en tantos Condados, 
ó Viz-Condados , como ciudad~ Ó. 
coma.reas tellÍ~ · Y~ 

1 
1 

' 1 



de los Bascongados. 1· 6 ~ 
d ' d ' ,,., S Ca a uno . e estos pequenos o--

beranos 6 Señ6res no pensaba :síno 
en los medios de conservá~-, y -asegu
rár su autoridád ·quando 1os Navarros 
Ba.scongados de España ,· amenazados 
por los ~1oros 3 que yá la tercera vtt. 
habían entrádo en posesi6n <le· Pam
plona , y persuadidos á ,que nó Pº""' 
dian defender y conserv.ár su primirí
v.1 libertád sin una revolución cb su 
gobierno ., resol vieron unanimemente 
nombrár un Rey :) qu~ los goberná
se. Pnsíéroµ Jqs 1Ai}j6S'"11·:en Inigo de Arís~ 
t.a , hijo de Donato Lupo Conde de 
Bigorre y su succes6r en tsta .digni-
dád ( I ). Tres cósas determináron á los 
BJ.Scongados Navarros á 1a dección 
de este su jeto ~ su merito personál -, .'SU , 

poder , y sus dilatadas posesi6nes 1ná~ 
acá , y más allá de los Pyrineos , y 
el afeéto que conserváron todos . á la 

san-

{I2 .Marca, hist. de Bearne , p. 160,.. 



de los Bas,congados. · r 6, 
Al n1ismo ciem po los Basconga

,Jos de esta parte de los P y riné~s , q_ue 
hacia 1nedio sio-lo lo pasaban infeliz- -
1nente baxo d~ los Duques amovible~ , ' ' , . . 
que los governaban desde la pnvacwn 
Je·, Lupo Centuio J y que por la 1na,.. 

yor parte perecian miserablemente co:n .. 
batiendo contra. los Normandos , cre1e
ron que no podrían lebantar su po
der , ni asegurar su libertad , s1110 elí ... 
giendo por su cabeza á un deseen.,.. 
diente de sus anríguo~ .. Dt1ques , cu ya 
memoria consav,tt:tfa'.ñ juntamente con 
el amor y estimacion, que le~ habían 
merecido.' 

Vivia en Castilla un nieto de Lu-
po Cenculo llamado Sancho, á quien 

' 111 d . "' su abnelo n~vo a 1 , quan O se VlO 

precisado a retirarse despues de Sll de
posicion. Las hazañas que hizo este 
Principe contra los Moros, le habian 
.i11erecido el glorioso renombre de Mi .... 

' d. d ,tarrn, ➔ Pues a este . ¡eron e comun 
con-
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consentimiento . l 1 . . l.. _oble_za l e mu o de D . 
yo , ª .. qual a(Treg6 el d tiquesl!. 
Gascuna, así c~m';; al~t e Conde de 
cesores · t> inos de sus s • . .U,, 

Garcí-Sancho 11 , ¿ -
. bado los ,,.obernab. ama o el Corco. 

hacía· .su habit¡1a'. l ac _?dino , D_ - uque , __ v 
-d . ' res1 enc1 i 

eo_s con10 C· d . - a en -Bur., ~ m1 e de tod 1 
cnna;, quand 1 ,,J • ª- a Gas .. 

1 
. 0 e_ ano de 

c:10-Gaw.a 11 d · 906 San. 
de Navarra- \_ n_:ia o Abarca I , Rev_ 

i - - - , aespues d l b r gado a sus Estad 1 , -e la _er agre .. 

l 
, os a n1ayr I d 

a anno-ua Cant·'b . or parte e 

fi 
'l b ~i na con . i nao.a ·_al Oc ·d · ' q u1en con-

1 
- . c1 ente y al N 

os Pyrineos • orte, pas6 

~ ~~;~;~~ ¿~ª;:~: 
de Aquira.nia ID.átoses~on ,de la parte 
n6os. Di6 ' vecina a los Pyri.;. 
d a esta re01' l 

e Baxa-Nwarra. i:, on. e nombre 
:Reyno de '. ' Y la incorporó al 

tb··. es:re no111br . ¡ ·- í 

tu: · o anexa. h· . _ l . . e ' ª q ual -~ asta e ne111po d 1 e a con-. 
quis-, 

¡.___ 
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quista hecha ror Fernando ~l <:at?
lico el aÍl9 d<'; l 5 P. Agrego as1 rnis
¡:no á. sus Estados la Sovle , dexan-
c:lola el privilegio de que fue_se go-
bernada por suS particulares V 1:z,-Coi.r 
Jes , y 1.16 reservandose para sí rnas 
J<';recho , ciu<'; el de 1~ Sobera~i~-, 

Muchas c'u:cunstancµs le far;:1hraron 
6\:a conquista: 1. La distancia en que 
vivía Garci-Sancho , que residía en 
Burdeos, y los embarazos que le oca• 
siouában las, empresa: . fe los Nor-
mandos ,. n9 k r::rrnineron d opo
nerse eficazmente á la. revolucion, 
que sucedía en la capitál de su Du
cado de Vasco1.1ia. µ, La admíraciOn, 
y él amor que teuí.an todos los Bas- ,, 
congados á. Sa1.1cho-Garcia , que ha
cía· ta1.1t0 hon6r á. su Nacion , favo--

, recieron sus próyeétos , y le gran
geáron aquellas comarcas sin· riesgo 
alguno, 3, Hay fundamento rara con· 
jeturá.r , 4ue éste rrincipe tenia se-

cre-
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cretas mteli , . oble.za ge ... 1 c1as en d p , 
qu~ la casa d~ Lal . . a1s, por 

• 1 . an ne una d l 
111as Lustres de l bl ., e as 
11 

a no eza de 
a co1narca · b , . aque ... . l ,_; ., esta a inclinada d d 

ex. ano 8 3 9 , al Rey de. N es e 
· 1men-Iniuuez l •· · avarra 
Iniuo A . o 11¡0 y succesor de 

b . nsta, y. llamado en l 
tas Semeno· E . as car .. , , necoms 4 O l 
da otra razon a : • ~ 1enart0 b . , 1ue s1 se pudiese 

ar , sena. la mas fuerte d . . d pro• 
Pretende .. ... .. · e to as ( 1) 
nudo Abpues qu_e Sanch_ o-Garcia lla~ 

arca er 1 · cho-Mitarra , a e mismo que San-
. D segundo de este n b 
Y · uque yá de y . om r_e_· 

b
. • -. ascon1a antes 

5U iese al tron d N . . .. que 
, . . ,A·~•':•'· ... ... :,.2 . e .. avarra 

. . .. IJ~l ~· ~@~f'i • , 
r que se hizo R 1 B·b•e_.1:pe, despues . 

G 
· ey , 1a 1a ·¿·d , 

arc1-Sancho ªl b ce i o a 

h
. . '-' corco ado d 
1 JO , el titulo de D . su segllll o 

te de Gascuña .. uq1m; con la par
Adnr y ·1 G , con1prem.da entre el 

e ~on~ · 
Pero 

de los Bascongados. I 7 3 
Pero sea c6n10 fuere , por habei: 

ácrrecrado Sancho Abarca á. su Coro.:. 
º º l l na la BaJCa-Navarra y la Sou e, e 

antiguo Duca~o de los B~scongados se 
hallaba reducido mas aca de los Py-
rinbos á. Laboré, á la ciudad de Aire, 
-y á. la porcion de la ciudad de Acqs, 
que nó estaba comprCndi.da en la Ba
xa-N avatra, Y aun esta ultima ciudad 
nornbr6 artt(lS · de mucho un Yíz-. 
Conde ; y la de Aire ; como y¼ n6 
teni2 comunicacioncºn tabótt ; pas6 
!t los Condes Je"C;áscuña , que enton-
ces rorrtáton el tirulo de Düques. Así 
hablando propiamente 110 la quedo :1 
la Navarra Bascongada Francesa sino 
Labórt, que desde Sayona se estendia • 
en Guipuzcoa hasta San Sebastian y 
Hernarti. Esta párt~ tra sin duda el 
patrimonio de aquel Conde de los V as
eones á quien Guillelmo Sancho Du
que de Gascuña convoc6 el año de 
~ So con todos los demas Condes de 

sus 
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sus estados ., para que asisciése a/ l f 
d •, d a u~ 

ac1on e la Abadia de Sant-Séver, 
Cap. · 

· Los descendie~tes de Garci Sanchó 
el Co:,cobado pose1eron el Ducado de 
Gascuna hasta. el •año de.· 

1
. 
04 en que 

P0
~ muen: de Eudes suces6r de Beren. 

gano acaecida en este año paso a/ 
13 d J .~ 

nar o segundo Conde . de Armañ 
. l ,J • . ac, 

que en, e ano d_e :ro70 fo~ despoja; 
do -de el por Gu1do-G6oífro1" 1 G · l1 I , , o Ul--
e mo / YJ. <;;:onde de Poicíers, Por /:U· 

ya razon Íqeron agregados, así el Dn .. 
cad<? d~ Gascuña:, como el Condado 
par~1e~l~f .1f<B~rdeos ~ al Ducado de 
Gmena J :~ >A'qufrahfa., , 

~ . Forcuni~-Sancho aprovechándose 
de. fas turbaciones, que ocasionó la su, 
ces1on a! Ducado _de Gascuña por 
muerte de Berengario ; logró ser Viz. 
Con~e de B~yona. y ~aborr, y se hi. 
2.º? sin duda 1ndepend1enre , á imica
cion de Cenculo-Gaston llamado el Jo. 

1Vel) 

de los Bascongados. I 7 S 
ven ,. que enteramente libr6 su Viz
Condado de Bearne de la dependen-
cia del Ducado de Gascuña. Pero pa
rece que hasta. tsta Epoca no tubo 
Labort Qtros Gefes , que los que de
sícrna la historÍa con el nombre de Con
d~s de los Bascongados Y Duques de 
Gas.cuña., Todos ay~tdaron generosa
mente á los Reyes de Navarra en sus 
guerras contra los Moros.. Algunos 
residieron n1nchas veces en la Corte 

de l:sros _Prirtcip<::.,.~~fit~, olvidaron 
que ren1e0:do:'td" mismo ?ngen , d:
bian rainbien renér los 1111smos senn
n1ientos. Péro como escribimos prin
cipalmente para los de B1xa-Navarra, 
nos ceñiremos á lo que puede ser con- ~ 
cernienre á ellos, sín qne esto impida el 
que démos despues u~ resumen de ]os 
pri víleaíos, y preroganvas de los Bas
con crados de Soule, y Labort. 

b di I d 1 . Para persna irs~ ª. que ro os os 
Bascongados co111prend1dos en d Rey-

no 
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no de N.tvarra, así en esta como en 
la otra parce de los Py~inéos gozaron 
constanre1nente de su libertad ba

1 
del gobier_no de sus R~yes, has~a ~ 
ni;r _los OJOs en el annguo Fuero, & 
Cod1go fundamental compuesto en la 
c?niarca de Sobrarve ., quando la elec .. 
cion del Rey , y despues fielmente 
obs~rvado por todos los Prirtcipes, que 
su~1ero11 al trono .. Este Codigo se for~ 
n10 en estos. ter1n1nOS"., 

. ,,, Primeramente se ha 11echo un 
11 ~uero de que elixa á un Rey para 
,; s~empre ( 1). Mas para que ningun 
,, Re,y pueda perjudicár jamás á los 
" puebl06·, 'qttiffo han dado c¡uanto 
11 han conquistado a los Moros esta-

,. J l • . . > 
" ra 0011gado á jurar en sn deccion 
. " sobre la C:ruz_ y los Evangelios, que 
" les ~ara. Justicia, que n6 empeora
" tJ.n ;amas sus Fueros., y que al con-. 

,,, tra. .. 
(r) Zurita, annal. I .. I• Marca, p, 163.; 

de los Basconflados. . 1 77 
º l ' , trario los n1ejorara y los 1ara . n1as 

" favorables , que reparará todos los 
:: daños que se l';S hiciéren, y ~~par.:. 
,, tira sus conquistas con los C1uda-
" danos , segun. los Estados , Y con
" diciones de R1eos-Homes , Cavalle ... 

ros Infanzones , y Hombres de ,, , \ 1 
Vl. lla sin dar nada a os estran-,, , / 

,, geros. ·~ . . Si sucede que el Rey seá 
.,, de -0tra tierra , ·o de una len gua. 
,, estrano-era, no podra He~ár en su 
, . servicio mas de ci119e1 ¿ hofu bres de 

' su p·;"jfs N1inmiñ Rey tendrá ja .. 
~, GU. • •. • b / 

,, inás potesta? para j~tncar. Corees o 
,, Consejo , sm la as1Stenc1a de los 

.. Ricos-Homes naturales del Rey .... 
,, .. I " 

,, no. . .. . NO podra hacer guerra , n! 
' paz ·ni tregua con algun. Rey, Ill ,, ., \. . 1 

R eyna ni emprender negocio a .: .,, . , . . 
,, o-uno crrande , de 1mportanc1a pa-

b b • • d 1 
" ra el Rcyno , sin cons~J.ü e es 
,, Ricos--Homes , y de los. hetnbres 
,, mas antiguos; y más prudentes del 

M Rey-
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" Reyno ...•• No podra casar sino COJt 

" alguna Pnncesa , y. los hijos ~ 
,, hermanos dc:;I Rey que murier~, J¡¡J 

" podran entrar á la sucesion de 1 
" Corona , sino han nacido de Ul]¡ 

" Madre, cuya 'i:01:dícion s~a íguaU 
" 1~ _del Padre .. : • S1 el Rey mt¡ere sin 
" hi Jos :1 los Ritos-Homes de las Vi. 
1' llas :1 los Infanzones" 1,os Nobles, y 
" e~ Puebl<:, . elegíran á otro ... , FJ 
" d1a de su eletcÍ,on doce Barones, Q 

" hombres prudentes jurarán sobre fu 
" Cr~z Y. los Evangelios, que ten◄ 
,, dran cmdado de la persona del Rey, 
" del Estad? :1 del Pueblo , y de 1a 
,,, ,a1;s~nrac1-o~;- )'d~~ ,fos -fu.eros ; y be-. 
" saran fa mano de! Rey~ &c. 

Cada clausula de este .Codígo e$ 

~n argumento de fa p_Iena: y entera 
hber:rad , de que gozaba entonces 1¡ 
Nac10.n Bascongada :1 y que preren®I 
asegurar , y au111enrar al mismo ti◄ 
etnpo que se determine) ;f e,legir á, 

un 

· de los Bascongados. I 7 9 
urt Rey. En todo ~1 se -dexá vér un -
designio bien ~eflex10nado, Y. mad~
ramente corrtbmádo.; , cuyas vent~Jas 
deben alcanzar á. cáda un9 de los in: 
dividuos de la Naciort .s. Y asegurar ast 
las propitdades par~iculares, c01no __ la 
felicidad tommt,, . Segurt esce ~odig~ 
no es~ ningun despot1có , a 
qu.iú1 se ~ntregá Y se abandona la 
Naciort . ni un Soberano absoluto_; que 
sentado' en el rrono pueda. dispón~r 
de\l~ leyes, de ¡~ .. ~.~~ion :á su arb1-
t~io:-··-ts···un .q.etffl~ór; á qu~en se con-
han todos los medios de procttrar el · 
bien de los Pueblos , que le han ele .. 
gido j sinque s~ le dexe ninguna ~a
cuitad . par~ danarles. E_s ~m ~1agis- ,,. 
tradd . áqu_ien encarga lá Nac1on ~ y 

j . . / h 
que se óbliga por juramento ~ a.cer 
justicia., velár ert la cortservacwn d~ 
los Fueros; mejorarlós en. quanto pqe .. 
da , y hacerlos más verttajosos y 111as 

favorables á sus Ciudadanos. Es un 
lv1 :z- Gef~-
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Géfe q_ne debe tenér pafte en tod 

fos pehgr~; cl_e su Nación '. y que ; 
co1npensac1on · de la donac1on vo·I · , /•. . . ua. 
tana que le ·hace· de ·q.Lfanto ha e 

• 1 . . . on. 
~ u~~tado, á· los Moros , es~á obligado 
a. {epartu todas las . conquistas . qne 
luciere , entre· las diferentes• ordenes 
del Estado, conforme al.-orado de ca, 
d I d . . b b 
• a uno . e sus •m1em ros. Es . irn C'11r, 
'dadan? que flO puede- rracár de los 
1:egoc1os publ1cos /:iÍñ:O Eori Ia asisten. 
Clél ., y el consejo ·de· los: Ri~os-B

0 
... 

~es ~ Que n6 -puede Í:eriér · Cortes¡ 
lll e1?1prendfr cos~ a_lg~ma import~
te, sm· el consent1m1erifo de los· na
ti:irales tl~'r>JB" Que de tál maneta 
e
5tá ~igado i sus pnebios, y tán de" 

pendiente de ellos, c¡ue á: iiingun es-
trangero pnede adrnirír cerca de su 
Persona : Y que en el cas0 de SCr 
escrangero d ~~ismo nO púede llevár 
en su compama mas de cinco perso-
nas de Sll lengua O de su País. Fio. 

nal-

de los Bascongados .! g Xi 
nahnente és el hombre de la N~c1~n, 

ue en cierto modo debe olv1d~rse Je si mismo , para nó ocuparse smo. 
en la gloria y felicidád de los Pueblos~~ 
que le han rnnfiado sus mas caros 
intereses : y que siendo incesantement~ 
observádo de los Ricos - Homes , no 
debe esperár que se tenga inas cuy
dado Je su Persona , que el que tu~ 
biese el mismo de su Estado Y su 
Pueblo. · 
, En tste contrato .; redproco ent:e 
la Nacion y ;el Pr~ñcip~, }no es_ evi
dente que si puede peligrar la hber
rad de qualquiera de los contra~an~es, 

d 1 rl. csao ts pai-a el Pnnc1pe to o e o · 
ue se obliga del modo n1as autent1-

~o Y ~ fuerte ; y que todas las 
ventaj~s son para los Pueblos ., . que 
no se obligan á la persona del Pn~-
. e síno en quanro este fuere fiel c1p ., . . . h . . 

á las cond1c1ones que le an unpu.-
esto ? , No se halla en cada una de - ., 

es-
1 



182 E. · . 
. :z¡~yo ~ohre la N ohlez 

estas cond· ,. • a 
. , . . iciones .ai::1.uella , . ·. . -
1nchnac1on /.. 1... 1 •. b . : · constante 
. . . · ·· · - p, .a l ertad . II · . 
0 n para la in.de· ·· d .· ~ J ~q1.w ª. pasi, · . · · · . · .. pen enc1a d . 
entradª de los e ,. . . . , que , esde la 
1 . . . . a,,_tao-rneses en E ·.,., 
. 1-asr~ la ereccion·· d lb R . .. . . spana, 
· · /.. · · e evno d N rrn , tubo a los B-_1 · .. .1d· ·. e .. ava .. . . . . . ~sconoa os cas· , 
Pr. e con las ar·1n .lb. l siem .. . · · •· as en obligó á "1 . . . . . a~ inanos., y lts 

__ ·. ... . 1acer los ma}'º . f . 
Y postener· 1 · :~s es. uerzos · . . · · • os .mas . 61 · " 
g:onrr·a las n . • r:ern . es asaltos · · · · ... ac1ones · d 
mas b I ~. . -· mas po erosas y -· • . . e 1cosas } -- · · 

No era. :rRe· · . 
P .. rímer . · ·d. ·d. . Y entre ellos sino d 

. . . qu a ano El , d. . 
Y. lucrar d 1~·· · ;. · . · · J.n lCftba d dia 

· ó ~ . as. Juntas g . . . 1 · , ·· 
q: .L1 ... e·.·.· .. ·. ª .. s.· ..... ~···.·.···<> .. t ... ·.' .... ··•·· • .l . . . .. . . . en era es '. A las ~, · · ~t1-:lªP. . os Prelad 1 . t H(\'.ll,m.es·.···· Í; ·J.·•,;,.·•.······ ··e,· ..... ,.,, .. , .. ,.,, ·,. ~ ... '·. os , . os Rlcoe-
• . :1,-lf~H. . ~ 0S . lUQ {Ii ,.,, . • ~-
QOS y 1 D:. . . ª· anos Jnas cali.ica~ 
1 . • . os -~ iputados de 1 Vill .. _as Juntas se h~ . . . . as . ___ as. En 

1. . . . aqan las 1 " l 
re.g amentos de co1n. - -~ eyes '. ~ os 
se ~xa1ninabct . se . un .co.qsennmJenr, 
q.ue• los 3·. Y · " r_ efo .. rm aba todo l ... º . ·· · · Qeces M ? • • · •· 

· .. ,i,tio · R · · 1 .. ·b: ~ ,. · · ~g¡s~rado. s .Y d m~-, . .. ",ey .1.u .tesen d"d h. 
tra los ·usos " .. · · · P? .1 .• 0 .· acer con .. • 

· · · · ) 0 en pcr;u1cio de··l. J'L-. . .. a iucr ... 
tad 

Í:le los Bascongados. 1 8 3' 
tad y de las inmunidades de la na ... 
cion ; Y por medio Je nuebas leyes., 
se tomaban ':eficaces 1nedidas ·para pre ... 
venir todos los .abusos.. Je la .autori
í.lad. Si .5ucedia que d Principe y los 
Estados no pudiesen convenir .sobre 
ciertos ·puntos, .se nombraban arbi
tras por la una y otra parte , para 
que diesen su sentencia , la qual .era 
sin apelacion. Los Estados .antes de 
separarse, ofrecian al Rey ciertas .con-
tribuciones , .á titulo de presente 6 
donativo gracios'O; Y solo de los Es
tados y del pueblo dependi1 el -con -
cederselos ó negarselos , de suerte que 
e.l Rey no Pº?iª. exigir nada de ellos 
sm su consent1m1ento .. 

Estos privilegios que el antiguo 
Fuero concedía á los pueblos, de con
currir por sus Diputados á la legisla~ 
cion y gobíerno del Reyno , y aque
lla vigilancia de los Ricos-Homes so
bre todos los negocios en que intere1 

sa ... 
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saba la Nación:, subsistitron constanJ 
iemente baxo de todos los Rey es de 
las Casas de· Navarra , Champaña, 
Francia ., Ebrepx , Foix ~ y Alberto, 
que ocupáron . el Trono de Navarra., 
desde el año de 8 27 , u 8 2 9 hasta 
1 5 I 2 , Epoca de la co.nquisca de .Fer ... 
nanda. Lo que ~s facil de mostrár por 
una serie n6 interrumpida de monu ... 
mentos atttenticos, y aétos de autoridad 
exercidps por los Estados del Reyno. 

90 I. El Rey Fortunio , llamado 
el 11onge , disgustado de las vanida-
des del inundo., convoco la Junta ge-
nerál de los .. Estados para el Manaste ... 
~l~ti\~.1~J·fi1j J~ C6H:8Jl:t consentimiento 

.• • hízo los votos de Religion el . 1 9 de 
Marzo del 1nisn10 año. Los Estados 
que acepráron la din1Ísion de este Prin-
. fi., 1 e '' c1pe , trans ne ron a orona., no a sus 

hi,jos sino á S ancho-Garcia su hermano 
llani:ido Abarca i.' ( 1 ). I 07 6. 

(í) GaribaY: 1!. 2 z. 

d . · 18 s'\ 
de ·1os Basconga osh. Ull Rey; 

Q ando Sane o . • 
I o7 6. u, reo miserable1nen-

'de Navarra fue n1due . d . a.1 sus hijos 
,.,. 1 ·exan o 

te en Pena en' 1 dian rey-
d, d en que no Pº 1 en una e a . l . C11erpos de 
• ' 11 os tres · 

nar , se Junta ro_' - 1 Trono de 
1 

pusieron en e d 
Re) no , X h Ramirez , Rey e 
Navarra a Sanc.J o R ·1ro que éra 1 ·. o.e am . , 
Aragon , ,:11JO . . h el Grande ( I ). 

hijo natural deb~andc o n1uerto Alonso 
Ha 1en o l 1134· > _ des ues de .:1a.-. 

llan1ado el B1.1t;:d lado, ' ... p · dos 
testamento sus 

ber legado P°.~ su. ,., .; •···· Ara o-on á las 
Reynos de. -~,fa.varra '-l Jua; de Jeru.
Ordenes lvhln:ares de . . los 

l T lo se Juntaron 
salfn, Y de deef tsr;do, y anularon 
tres Cuerpos · dér á los to . y sin aten . . 
el testamen · . 1.

1
ennano de 

t d Ramiro 1 

derecnos ~' en el trono de Na-
Al pusieron 

onso, ' G·., rcia.-Ramirez nieto de San-
varra a. (4 

cho llll. (2 )· 

(r) Garibav, L 22 • 

(z) Ide111 ," l. 2 3 • 

I 2' 3 4• 
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ú 34. Como d Rey Sancho 'Vn 
·llamado el fuerte , hubiese instituido 
por su heredero á Jaime Rey de Ara. 
gon en perjuicio de Thibaut primer 
Conde de Champaña su Sobrino) loi 
Estados . gener;;iles juntos y congrega. 
·dos anularon sus disposiciones, como 
Contrarias. á las leyes fundamentales 
del R.eyno , y dieron la Corona al 
Co_nde de ~ha:mpañá que no fue con. 
sagrado , sino despues que juró la 
obse_rvancia de los privilegios de la 
Nac1on ( 1). . · 

.1 z 7 4P Habiendo n1 uerto Henri .. 
·.qu e,i , SÍ!l d~tar ;111as que una hija 
:(kH1erna edad; los Estados dieron cl 
gobierno del Reyno á. Don Pedro. 
Sancho de Momaígu , y á. 1a Reyna 
Madre, y determinaron que la Rey
na Joven huviese de casar con uno 
de los Infantes de Aragon ( 2,). Co-

(r) Garlbay, 1. 2
5
• 

(
2

) Idem, 1. 26. 

mo 

de ios Bascongados 1 8 7 
o la ·Reyna Madre huviese tomad? 

m . nte a/ su híJ·a para llevarla secretatne ·· . 
á Paris , la escribía Monta1gu que no 
se admíriria níngun Gobernador, como 
no hiciese juramento de co:1servar to-

dos los privilegios de 1~ Nacw~~ Y :t 
en fuerza de estos nusmos pnvileb1-
os no entregarían los Navarros las 
foda.lezas 1 sino á la Reyna en per
sona ~ por mas Cartas y ordenes que 

º. resentase de Su part. e ( 1)· 
i I 300. Este aÍÍO'' fue depuesto 
, Alonso de Launay , por las quexas de 
.n. v· / ¡vos los habitadores de 1ª'.1ª , ;1 Cl 1 

P.· rivilegios babia perjud1c~do ( 2 ). I 
e . I En este se JUUtaron º. s 

¡30 . . .. . D " 
'.Estados generales en P.a~plona ¡. e~ 
cídieron que el conocmuento de lo! 
G Y materia del duelo pertene-ages, •· . . . d . 
ce exclusivan1ente á los ~sta_ os ge~ 
nerales del Reyno , Y no a otro algu-- - · · no 

(I) Arc-hiv. del Rey·, cof. de Navar. r. sac. 
( 2 ) Ibídem. 3. sa,. · 
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n? de qualquiera condición y cali., 
dád que fuese ( 1 ). 

• I 3 o 5. Quando se túbo la noti ... 
Cla de la ?;uerte de !a Rey na Juana, 
que suced10 en Pans , se junráron 
los Estados generales, ditron la C0-, 
rema á L~-Hutcin , hijo de Juana 
y 

1
de Ph:hpe. el Hermoso, y nom. 

braron Diputados para que convidá, 
sen al Pdn~ipe á que viniése á Nava◄ 
rra. V[~o :I ªfº de. I 307, y el 5 
de Ju1110 Juro que conservaría las 
c~ns~ituciones del Reyno y· los pri ... 
yileg1os 9e la Nación ( 2 ). · · 

·._ .• ;r 3 l}~: ::!"}?•~2. __ .. !:os Estados ge, 
n~~ ~ron la Corona _á Phelipe 

~ el Largo, y· despues á Carlos .el Her-
tnoso, ~n perjuicio,-4e Juana ·su sobri-. 
na ., hiJa de Luis-Hutcin, y herede. 
.ra por derecho del Reyno de Nava. 
rra, Ó antes bien consintitron ~n que 

~ h• •. ___ •.•• ____ • •.• aque-
(~) . Árdiiv. del Rey" co, f.N', •a'va'r I 
(.2) Ga:rifiaf. 1. 26~ ' • - ~ sac~ 

de l~s Bascongaéto.r. I 8 9 . ~ , / 

a.quellos dos Pnnc1pes reynast=;n en, 
Navarra , salvo el derecho de la he
redera forzosa ( I ). . 

1 3 3 8. Después éle la muerte de· 
Carlos el Hermoso:, con1o el Rey de 
Inglarerr~ Eduardo pretendiese la Co~ 
rona de._Navarra, los ESrados ge1:er~ .... 
les júntos -y congregádós , dere71n~na
ron que por. derec~o perte1:ecia a . la 
Princesa· · Tuana J h1Ja de Lms-~utnn,. 

y que . n;ien~~as viyia, ~s~~.' ~rm.c~; 
no poeharr···1·dar l°,~/ . ~~~v,~rrds eI Rer-: 
no á ninguri -~ót!ffúáI ( 2). _ ·· · 
. 1 3 3 9. · Quando la Rey na . J ua~a' 
y Phelipe dé Evre1:fx su mando vi
nieron a _pamplon_:1 , . los Estados ,g~
nerales-· les ··p~esenraron el ~ormula;1q 
del Juramento ·· que se üsab~ , y ana~ 
dieron á H cinco articulas Importan
tes ·para 1a liberrád de· la Nacion y 
la confirmacion de los andguos Fue .... · 

(1) Garibay 1 l. 26. 
(2) Ibidem. 

ros: 
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ros : . El ultimo ar~iculo . cfo:e que en 
caso de /Ontravenc10~1 de parte de k 
Reyna, o de su marido 1 no estarán 
los pueblos . . obligados á · obedecer, 
les (1 ), · · 

. . ~ 3 3 9.. Este , .mismo . año los Esta .. 
c{os Juncos y congregados aprobaron 
y confirmaron fa ~onacio?, que la 
~ey.na Juana hizo a Phehpe suma, 
ndo de una suma de cien ·· mil San, 
cho tes ( 2, ). . .. · 

.· Este mismo .· Phelípe . h(zo c~men. 
tar con . consenrímíenro y, ~probácion 
eje los Es~ados las cosrumbr~s .del Rey, 
Do 1e Navarra > Y este ccrdigo se 
l~~ 1~1,,np.~bq Fuero~ 
. • l H (), . Cario~ IU IiaIDado et Na. 
~le, antes de s6r ungido J · prestó el 
Juramento acostumbrado- i los Prela .. 
dos, Ric~s-Bomes ,de las cíttdades y 
buenas V tllas_ , y a rodo el · pueblo 

· (r) Thesoro de· Pau, Cot ·10~:. 
(2) Ibídem,. Cot. I 5_. · i ·· · '· 

de 

de ··los Bascongados... 1 9 1 

de Navarra y recibio reciprocame~te 
el que le presraro~ ~stos ( i ). Al 1:111s .. 
mo tiempo declaro a los .. Esta?-os J~_n
tos:, que caso que munese. sin h1JO$: 

Varones , quería que los mISmos Es
tados fuesen tutores de la Infanta Jua .. 
na su hija, que despues casó ~ort Ju-. 
an de Grailly, Conde de Fou ( :t ) ••. 

1 3 9 6.. Este año hubo muchos JU◄ 
ramentos de los tutores de Jas tres In
fantas de Navarra á los Estados del 
Reyno , Y recipro~~~,~tt de . los esta
dos á los Tutorés , o e11:cargados de, 
la Procuraduría de las -tres Jovenes 
Princesas (3 ).. .. 

I 40 3. Este año el. Rey Carlos 
III. dio poder á la Reyrn~ ,: par~ go-. 
bernar el Reyno en su ausencia f y 
convocar los Estados generales , para, 
<lisponer por medio •de ellos to.do lo 

. que , 
(1) Garibay 1 L 2 7. 
(2) Thesoro de Pau. primer leg. n. 6r. 
(3) lbid., 
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que Juzgasen con venir al bien del 
Estado ( 1 ). 

1 4 2 2 • Cado. s III. con voccS la Ju 
'1 d n-ta genera e los Estados , . y designó 

por su heredero. al Joven Carlos hi~ 
JO de Blanca 

I 
su hija J y de Juan II 

Rey de Aragon. En conseqiiencia , los 
~stados le ~econocieron •al Joven Prin .. 
ele~ díe V1ana:, c01no á tal heredero 
designado , y le prestaron Juramen~ 
to ( 2, ). 

, 
1

. I 1- 2 r Juan II. Rey de. Navarra 
por la ra1na de· su Esposa , y la mis-
-~;ª Esposa. , prestaron á los Estados 
JU

1
;~~\ el ... J;~r~I?:ento ordinario de con

setiv~r:'* los:~z:~riVrlegliJs ae la Nacion, 
~ conforme a los anríguos . estatutos. 

. I 44 r • Lo_s ~srados d~ Navarra pi ... 
d1er~~ al Pnnc1pe de V1ana, que re~ 
n::e~1ase los desordenes del Reyno s.u
b:~ndo al Trono , y que recibiese su 

,f 

JU-
(1) Thesoro de Pau. primer ~eg. n_. 61 
{2) Garibay, l. 27. 

de los Bascongados. r 9 3 
J uratnento de fidelidad, conforme á lo 
deliberada con el Rey su abuelo ( 1 ). · 

146 3. Este año hubo muchas que~ 
jas y protestas contra. · · una sentencia 
de Luis XI, que tiraba á ,desmembrár 
de la Navarra la ciudád de Estella, y 
la Merindad que de1iende de ella ( 2 )~ 

•·· 14 8 3. Representacioq.es de los Estados 
9el Reyno·á Catalina de Foix Reyna de 
Navarra, sobre que su matrimonio. con. 
Juan de Albret fue contraido sin eL con
sentimiento y parecer d,~JQ1,::futados (3 ). 

1494. ·, 1t~,i,,E~aaos generales de 
Navarra al 1nismo tiempo qu_e consin. 
tiéron .en la coronacion de Catalina y. 

Juan , im pusiéron á este la ley de acl
dicir el Reyno como sobreviviese á s11 

Esposa , y, nó presráron su Juramento 
;hasta que los dos Esposos firmárón 6s
ta condicion y algunas otras iguahnen .. 
~e duras (4)~ . .N Ha- · 

(I) Thesoro de Pau Navar. cof. 3 r. 
(2) Zur. an. Arag. l. 17. (3) Idem, l. 20. 
(4 ¿ yaribay , .A.ntltes Flavin ~ OlhagaraY. 11 
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Habieqdose, apoderado Fernando 

el Catolico en 1s12, de toda la pan~ 
de Navarra que está mas allá de los 
Pyrineos , consinti6 en que conrinuá ... 
sen los . Navarros en vivír segun sus 
leyes y. _costumbres : Y para ganar los 
y atraer los mas . á sí , · los confirmó en • 
el goce de sus pri vilégios y libertades., 1 

como resulta · de los . articulos de la 
capitulacion presentada al Duque de 
Alba po'r [0s·1 habicadóres· de Pam: 
plona, concedidos por ··es~e·· Generáld 
12 de Julio de 1 s I 2 , y. _ratificados 
-por el · 111ismo Fernando el 4 de 

. :Agosto. siguiente , y por la acta de 
., •. l.t· .· .• d N··. 'I ,,ntU:on11 ~~"i .;l!a ... Q0.1e0caa · e · avarnva • a 

de Castilla que se l1{zo eff. I p 5. (r). 
Los Reyes de España , · sucesores 

Je Fernando , . désde · aqu'ella Epoca 
-hasta nuestros días ha.p. prestádo ál 
Reyno d~ Navírra los mis1110s Jura~ 

men-
(1) Thesoro de Pau. 

.a.e los Bascongadds .·'1: 9~5 
mentas , qu~ antes de 1~ revoli.1ci6n. le 
prestaban los Reyes antiguos d~ gt:ar!
dar á sus habitadores sus consncucio
nes ·franquicias, y fuéros , con·, ex~ 
prC:a ~laúsula de que n6 . haci~n~ol~ 
así no deben obedecer al Pnncipe. 
y ;n CSte mismo siglo he1:1os vi5ro di
chas franquicias é inmwudades s~le
mnemerire corifirmádas y reconocidas 
.por Phelipe v. en .su· declaraci

1

Óa del 
16 de Diciembre de 1722 , ,t,~ ,,pesar 
-de las im ponúnas ~ ·, 11.es de los 
·Administradores 'ele FISCO. 

En conseqiiencia , la Navarra _go
,,bernada por un Virey particular , siem .. 
pre ha sído regida P?r sus Fueros y 
úsos cuya conservac10n y tnanuten- "11 , / . s 
·ci6n están confiadas a un Consejo u-
premo absolutam_ence ind~petidiente del 
Consejo de Casnlla, y a los Estad~s 
-del Reyno ., que así como en otro ti-

empo, se componen de todas las Orde
nes de Ciudadanos, y están encargados 

Ni. . de 



,.., 

fI 9 6 Jl,nsayo sóhre' la JI obleta 
ele señalár y repartír los impuestos & 
subsidios que el Reyno éoncede al Rey. 

Pues si la Navarra Española, srn 
e111bargo de haber sido conquistáda 
por Fernando el Catholico , 11a con .. 
servádo con sus Fueros y Úsos su ple~ 
na y entera liberrád:, ¿como se puede 
concebir q1:1e haya venido á sér mas· 
· infelíz y desgraciada la condici6n de 
I B N '1 • I a -axa- avarra., que so a commuo 
baxo sus Soberan:6~ naturales ? ·· Es cons-
tante que en rie1npo de los pocos Re
yes que rúbo desde la conquista de 
Fernando hasta . la exaltación · de Hen~ 
.riqne el Grande al Trono de Francia 

" ... º .. / .. ,,. ,:•· º/ . 'di 
n0 · retonoao •,y,nors1gu10 (Otro :co go 
que sus Fueros ; y· que cada .uno de 
aquellos Monarcas., léjos de· perjudicár 
á las propiedades .y libertád · de los par-
ticulares , se aplicó á mej0rár quamo 
éra de su parte la suerte de éstos Pue• 
blos liéles. 

X odos los habitadóres de ésta PrQi

.v1n-: 

ríe los liascongaélos . I 9 i 
vincia consérvan aun la memona ~e 
Hen rique II. y 116 pueden ~co_rdarse s1n· 
sentír los mas vivos mov11n1entos de 
ao-radecimiento , de los prudentes re
gí'á.mentos que 11Ízo para bién Y ,fe
licidád de sus Pueblos. Y. todo el inun
do sábe la generosidad con que Hen--

, . d / , rique el Gra,tde, no sien o aun smo 
Rey de N..1varra , defendió á é5cos 
n1ismos Pueblos de los aráques del Fís:,·=·
co , como quien se hallába plename~~ 
te instruido de sus,d~rechos ( 1 ). · Sabia 
aqutl Príncipe can amante de los ~om
bres , que quando gobierna la e_qmdad, 

"los intereses del Fisco necesariamente 
están subordinádos á los de los ~ue
blos ; y en hall~ndo_ los encontrados 
creía que f ra · mas d1~~0 ~e su gran,... 
deza el juzo-ár contra s1 mismo, dando 
la sentenci~ contra el FiscO, que. nó 
el favorecér á costa de sus subd1tos 

unas 

(12 Dcclaracion de I 5-82 • 

"'I 
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tinas pretensiones muchas veces mal 
fundadas., y sie1npre onerosas ·á los , 
Ciudadános J pues perjudican á sus do. 
rechos o i su tranquilidad. 

Péro sín embargo de haber sido 
tan grande el am6r de Jos Navarros a 
sus Reyes, n6 vémos que ~e hubiesen 
reconocido jamás por sus feudatarios; 
·f?,rq1~e . siendo H~res y absolutos pro-, 
·p1ecanos de sus t1erras, solo les debían 
·eJ juramento de .6delidád, mas n6 nfo ... 
·gun on1enage , ni feudo por razón de 

. • . . • I sus posesiones ? que ·s1em pre fueron 
-tan fra_n

1
cas y libres como sus persa.. 

-~~: No se E~e~e pues dedr con ~a~ 
'~On, que los .ae Baxa-Navarrá hub1e~ 
sen sído jatnás siervos, ni que hubie ... 
·sen estado sugetos á derecl1ó alguno 
de vasallage ni feudo, 111.ientrás tubié ... 
.ron sus Reyes particuláres. 

Al ' . . .. d · 1 d' · cortti::ano atnr e , . y aun . a en 
.:~stro aquel tono de independencia que 
rey~a en cier_tas declaraci6nes hechas 

ti/ 

a 

éle los )Jascongados. t 9 9 
:á. los Reyes de Navarra por algunos 
Je sus · subdiros. Oy henarto nos ha con
servádo Úna , hecha á Thibaut II. Rey 
de Navarra el 1nes de Oél:ubre de 
1 2, 5 8 , por Brax-Gassia Señor de L~1:
:xe., autorizádo y firmá~o 1:,or los 1:n
meros Señores y cinco o seis Gentiles 
hon1bres del Reyno { 1 ). 

Esta declaraci6n en q11e el S_eñor 
de Luxe, cuya casa n6 fué de Ricos
Homes hasta cien años des pues , . trata 

. /1 con el Rey como .,.CGR '"Un 1gua , con-
tiene una infinidád de condiciones que 
n6 tíran sino á estrechar la autoridad 
Real , y 1nostrár la ab.mluca indepen
dencia de la Nobleza. El tono que 
reyna en ella n6 se puede escusár si
no con el violento y estremádo am~r 
que en todos tiempos han tenido los 
Bascongados á la liberrád . 

A6ra se tráta de examinár si los 
Bas-

(12 Notit. Yascon. p. 266. 
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Bascongados de Soule y Labort 1-ian: 
gozado de las mismas ventajas que 
los de Baxa-Navarra. 

. Los Souletinos originarios de las 
mismas con1arcas., y· transplantados en 
t:ta parte de los Pyrineos ., al mismo 
t~~1:1?º q u~ los den1ás Bascongados, 
v1 v~eron as1 como ellos baxo de los 
antiguos Duques de la Vasconia., y 
constantemente tubi~ron parte en los 
bEtenos y 1nalos exitos de todas sus 
expediciones. Y á diximos que su Pa1s 
fué el Theatro de la guerra que hfzo 
Dag?berto á· la Nacion · Bascongada. 
T ub1éron entre sí la 1nás estrecha 
t1}ni6n todo él tiempo que se ocuparon 
en mantenfr y defendér · la libertad 
con1un , y extenderse á costa. de los 
Nove1npopulanos. 
. . Mas aun~ue nó se rompi¿ron los 
v1nculos de esta fraternidad parece 

' I ., que a o menos co1nenzáron á aRoxar--, 
se, aún antes que los Bascongados dé 

alla· 

. : ' "ele los Bascongados. 2,o'.'l, 

alli de los Pyrineos hubies;n peD:sado 
en elegir un Rey ; pues ya en ttem-; 
po de Seguin y de Lupo-Centulo Du· 
ques de los B~congidos, tenía Soule 
un Viz-Conde parncular llamado S~~~ 
chcí, y el año de 845 , Aznar h1¡0 
de -W andrillo tenía de Carlos el Cal
vo los dos Viz-Condados de Soule Y, 
Louvigny. , , 

Este Viz-Condado fué agregado a. 
la Corona de Navarra quando San
cho-García llamadc:, ].harca 1. pas6 los 
Pyrineos , y loS ~~cangados de Na
varra le reconoe1eron por. su R:Y· 
Con efeél:o el año I 04 o , dicho V 1z

Condado reconocía la Soberanía del 
Rey de N1varra ~ O de Pal'\lplona ~o., 
roo se ve por tratado hecho al 1:ns
mo tiempo entre Raymundo Gutllel, 
roo Viz-Conde de Soule , y Centulo 
Gastan Viz-Conde de Bearne ( 1 ). En 

este 



" 
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este tratado · se oblio-a Raymund· G . 
11 l 1 

. b O Ul .. 

. , e 1110 a socorér á Centulo Gasten . d . con. 
tra to os sus enemigos , 111.enos contra 
el Rey de Pa1nplona , y el Duque A 

Conde de Gascuña, que entonces debk 
sér Berengario , o Eudes su succesor 

Los d~cendietites de éste Ray~ 
mundo G1llelmo poseiéron el Viz
~ondad? de Soule , hasta principios 
d~l decuno. ~uarto siglo·, en que ha"'. 
b1endose retirado Aügier ultimo Viz .... 
Cond .. e

1 

de S~ule á Navarra , ·donde 
--exerc10 ~1 cargo de Condestable , el 
Rey Luis Huttin cedi6 dicho Conda,.. 

. °? .. á _Ed~'~r~~- Duque de Guiena. fa. 
,;t1'19~Sl!Q1:l:!'.t?8;::d1gna de· notarse , por_: 

que n6 cede Luis s1no el Castillo d.e 
~auleon .Y süs dependencias sin ha
cer 1nenc1on alguna del País ni del 
pueblo de Sou_le ( 1 ); loqu/ pru¿ba 
que no se tenia por propietario de 

lo 
( 1) Thesoro del Rey , cóf.. N · . avar. e; •. I._ 

de los Bascongados. 2,? 3 
lo ú.no ni de lo 6tro ; y que el V iz
Conde de Soule , en cuyo nombre 
obraba , como quien gozába de _co~os 
sus derechos, n6 poseía ~n P'.ºP1edad, 
sino el Castillo , y no er; smo Gefe . 
6 Señ6r del resto del Pa1s , baxo la 
Soberania del Rey de -Navarra. 

Por esta cesion pas6 el Viz-Con~a• 
do de Soule á los Ingleses ' en el m1S-
1no esrádo que se ~1allába _entonces, Y 
segun que había sido ~~s~1d? por su.t 
Viz-Condes , escq ,s, ?ji';h ,bbre y exento 
de toda. especté~ de servidumbre y 
vasallaoe. En el 111is1no estado y con 
las mi~mas inmunidades vol vi6 despues 
á la Francia, al mismo tiempo que el 

• I f / 'd Ducado de- Gu1ena a que ue un1 o ... 
baxo de E.luardo y sus sucesores. Ha-
. bien.do concedido Luis XI, á Gastan 
Conde de Foix , y de Bigon:e , una 
suma de diez mil escudos. el año de 

14
6 s, y no teniendo ~?n que )'ª

oarselos entonces , le ced10 el Casnllo 
b . 4 



2, o4· Ensayo sohre la Nobleza 
la Castellania, y el Señorio de M I . au eon 
en Soule con la jurisdicion media 1 b d . / , a ta 
y . axa e dicho lugar ; y Gastan se 
o~hgo de su parte á restituir dicho 
~ 1z•Con?ado de Soule luego como estLt• 

b1ese sansfecho de la mencÍotlada , 
d 1 . su ... 

n~a e os diez mil escudos. Este Viz◄ 
Condado volvió desde entÓnces á la 
Coron~ de ·F ráncia , y es administra ... 
do i hasta este diá. por _los Estados, com~ 
puestos de la Nobleza , y del terce( 
·brazo ( 1 ). · 

Es incierto si Labort , que en--
t , / ¿· 
on_ces cotn pren 1a roda 1a parte de 

G~1puzcoa sujeta al Obispo de Bayo-, 
1:ª'j:. ;egtul· lt carta del Obispo Arsio, 

r . S1gruo la suerte, de füxa:Navarra Y 
Soule, quando estas comarcas fuéron 
.agregádas á la Corona de Navarra por 
Sancho-.Garcia llamado Abarca ( 2 ). iPe. 
ro es muy probable , que los Señores 

co-
(r) · Tl-resoro de Pau, acqtiis. cof. -
(z) __ Oyhen;m, P.· 404. 3' Y:+ 

de los Basconga.dos. . 2.of 
conocidos desde 6sra E poca con. el 
tirulo de. Condes de los Bascongados 
y que por la n_:ay6r fªr~e. fu6ro~ 
Duques de Gascuna, no· eran otros· 
que los Señores de L?bort. Tál , ~uf 
Guilleln10.:..Sancho , nieto·· de Garc1a..l 
Sancho el Corcobado ; · ~al Sancho 
Guillelmo, · que seguíó· á Sancho el 
Grande' Rey de Navarra. en la 111a

,yór parte de sus expedición es con rr:a 
los Moros. Residfa muchas vtces, en 
la Corte de tste Moqa,1m · fir1116 
juntamente COll'i;fét"w,1ñ:'uchos. actos ptP• 

blicos. Por otra parr·e la. semejánza de 
los nómbres · , pruéba con bastante 

'j • ' s,.., 1 -i 1 evwenc1a que estos enores eran ce a. 
mis1na familía· · que los Reyes de Na;. 
varra , y que estában únídos con 
ellos por los vínculos de la Sangre) 
así como los Pueblos de Labore lo fs:.. 
taban · con los Navarros por la iden..:. 
tidad del orígen de las costumbres y 
de la lengua._ . 

Los 
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Los descendientes de Fortunio Sa .. 

cho que pór los años de 106o ~. v· d , 1ue 
, . ~z-Con · e de ~ayona ·y Labort, po--
s~1eron este V 1z-Condado , hasta d 
t1e1np~ ·. de · Ricardo que fué Duque 

. de Gu1ena· por 'la Rama de su Madr 
Eleonora ; /, d~spués Rey 

I 
de Ingl~ 

rra. Este l nnc1pe que estaba descori.~ 
te?-to de Arnoldo Bertrando en ronces 
V 1z-Conde de Bayona ., se hízo <ludio 
de esta ·~iu.dacl:; iy <le la mayor parte 
de Labore en 1 1 77 ( 1 ). No obstan .. 
re esto no hí.io ninguna·· alteracitn ni 
~n las leyes ,' ni · en el gobierno del 
País··, que continu6 en .. tener sus Viz. .. 
CondC1S .. ·:a.a"~;,~.J,.., .,, .. ,;~.~·~efé'•.; ··· L't!lsca· el ... R -. J ·. , .. ,. • ·· . ·· ·· ·r,,--1.ii'~J.;uwlt!~J¡ · ..>1' ,,u" . . eynaao 

,,. ªf Juan . Sin cierra , hennáno y suc·e-
8?~ de Ricardo.. Este Pr~ncipe .~stable
cio en Bayona una forma de Gobier
no Republicano~ casi se·m.ejante al que 
se habia establecido .en : la, Rochela ; y 

con-

{r) Oyhenart, p. 545 •. 
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confi6 la administracion de. la ciudad 
á un Merino , asistido ele Decuriones, 
que despµes han sido llamados 'R,egi-

dores 6 Jurados. . . 
Después de la union del Ducaclo, 

ele· Guiena á la Coróna de Francia· asi 
Labore ., co1no Soule han continuádo. 
en regirse por sus leyes y úsos parci,.c 
culares ; y tienen sus Tribunales pecu-· 
liares , aquH en Ustariz, y fste en· 
Licarre , donde rodos los •Nobles son. 
Asesores en calidad de JtieCéS" natos del 
P ais. Con tod€>., bay. entre ellos , tsta 
diferencia desde el ultimo siglo :, que 
Lab6rt pertenece al Parlamento de Bur
deos , y Soule al Parlamento de Na-

b 
' p / ./ ·1 ] , 

varra. La ort que es un a1s esten {.,a. .._ 
mas Mariné~os que. Labradores, y· nt 

I ' 1 • aun oy paga. a Rey , smo una cor:... 
tisima quota y és mirado como u11,

Pa1S franco y libre. 

EPO-
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EPOCA SEPTIMA'. 

SI l~s Bascongados Navarros de allá 
<!e los Pyrineos , que en otro tiempo 1 

'fran_ líbres. y, francos báxo de los Re ... 
yes de Navarra., han conservado fo ... 
tegras sus fpmquícias., y su libertád, 
'desde que · · obedece11 á los Reyes de 
España ; con 1nucha mas raz6n habrán 
conservádo las suias en roda su inte .. 
gridád los de Baxa-Navarra, desde 1a 
ltnion de su País á la Corona de Fran-

• - -- -- . _, e . ,,d 
~~~L .. ~. npt~,~flS.;.:I\Uerou _ su Jeta os por 
_a derecho de conquista , y -por la ley 
_del mas fuerce ., · y I ob ligádos á pasár 
.en calidád de -vencídos y _su jetádos á 
i1na Do1ninaci6n escrangera , ·desuerte 
que las ventajas de-·que hoy •gozá.n, mas 

/ • I deben 111irarse como una conces10n 
del vencedór, que quíso hacer les ~sta 

gra-: 

de los Bascongados. 2-09_ 
crracia y ganar los de ese modo , que 
~6 como un goce continuado de un 

bién propio , Y. personal. . , , 
Al contrano los segundos, ~o so!o 

han defendido su País , Y su hbert~d 
de los ataques de t?dos sus e11em1-
gos ., y ha~ s?stcn1do en la Cabe
za de sus Pnncipes · naturales una Co-
rona que les pusi~ron ~llos mismos 
por su libr~ elecc10n s1 ~o. . que se 
han 1nanten1do en su E~1mi,t.1.vo Es
tado . Pero coi:!- ;~d ·que lleg6 su 
gloria' al colm~ fué cor~ . háber da
do á la Francia la familia, que ha-
c:J& dos sio-los la PUbierna con tanto 

..., b b . ,:t • 
esplendór ~ de suerte que se po.._1na 
decír con razón que nuestros Reyes, 
que originariame~te tran Reyes 

I 

de 
Navarra, mas umeron la· Franela/ la. 
Navarra' , que n6 la Navarra a la 
Francia. 

Como quiera que sta, Henrique 
qe Borbón que desde el año ~ 57 2 

· Q era 
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~ra yá Rey de Navarra, n~ s~ Olvi. 
dó en el Trono de Francia a que 
subi6 en 1 5' 8 9 con el rio111bre de 
Henríque rv· , de que n6 tra me. 
nos deudór de su forruná al. ~al6r y 
zelo- de sus· fiéles· Pueblos· de Navarra, : 
que ~l derecho de s;1 n~címien~o. La , 
bondad d~ su corazon ,. la rectitud y · 
g·euerosídád de _sus sentir1;ientos 1 cu; 
yos · ef eél:os hab1a11 expenmentado ya 
mas de una vtz los Bascongados- j éran 
capaces· de dí~ipá~ qualesquíera: r~c.elos 
que pudiese 1nsp1rar }es el pro11g10so 
aun1ento • de su: poder. Inf~rmado en 

I 5 8 2: ... d~. ~í;fras _. empresas hechas en 
Sft :Hombre por' dos Mao-Ístrádos j con-

b 
rra las: propiedades territoriales de los 
de Baxa-Navarra n6 rúbo dificülrad en 
reprobados; y a1Ín dedar6 publica .. 
n1ente por medio del Señor de Gon
raut de 'Saínr-Geníes su Teniente Ge
neral en Navarra, gue ni tl, ní sus 
sucepores , ni otros qualesquíer~ pu-

d1e-

, de los Bascongados. 2, I I 

<liesert tomár en adelante ; ni enfeu-
dár en 1nanera al gurta , ni alt:erár de 
otro modo J ni incorporár i su domi
nio los bosque~ J tierras vacantes , y 
comunes de Baxa-Navarrra ; y que ert 
tonseqiiencia casaba y anulaba la co
misi6n de e1nbargo dada por sus Co-

• a 

misarios. 
Así en todo el tiempo de su Rey

nado respeto las lib~rta~es , franqu1-
ci1s ., y derechos ternronales y perso
nales de un Pa.fa qtie tanto a11:aba. 
Y sí reusó consta11temente el unir en . 
sus dias la Navarra á la Franci~, nó 
fué tal véz sino por aparcar mas di
tazn1ente las leyes del Fisco de uná 
comarca en que n6 éran conocidas., 
y que continuando e? forn~ár un Rey
no distinto y parncular -goberando 
por s~ propia: Leyes_, n_ó pod~a estar 
sujeta a la ranfa arb1trana de los Ad-
1ninistradores del Fisco Frances. 

Sí Luis XIII ., nó se port6 cort 
o 2, el 
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d Reyno de Navarra del mismo 111~ 

do que su Padre á lo 1nenos le imit, 
en el afeél:o y equidád para con s~ 

' Puf blos. Habiendo venido á Bearne el 
año de I 6 2-0, uni6 la Navarra á la 
Francia por un Edill:o solemne, en 
:que declara expresamente que la uni6n 
se ha de entend6r sín deroo-ár á los 
Fueros., franqui_cias, li?errad~s, y de. 
Iechos pertenecientes a sus Súbditos 
'd.e~ Reyno de Navarra :, los quales 
~u1~re se les guárden y 1nantengan 
1nv10lable1nente. 

~sta disposición del Edid:o de 
. • I 
~1n1~1t es ~ )a . lJasa del juramento que 
d.esde LulS XIII, han hecho todos 
_nue~tros Reyes al Reyno de Navarra 
al t1en1 po de su exaltacion á la Co
~ona .. Cada Úno de éstos juramentos 
es para los Bascongados un nuevo ti
tulo, un solemne reconocimiento y 
una confinnaci6n autentica de las fran
guícias_., derechos , y_ liberr~des del 

Rer, 

éle íos"Bascongadot -2.,-13(: 

Reyno de Navarra. SÍ los Administra~ 
dores del Fisco han solicitádo alguna 
v6z , o han sacádo por fuerza decla ... 
raciones , o disposiciones -contrárias á 
escas franquicias, han sido revocadas Y. 
explicadas á favor de· los Bascon erados · b , 

y de ningun m6do han perjudicádo 
hasta ahora á sus privilegios é inmu~ 
nidades. 

Así tan libres y francos són los 
N 1 varros en. el dia , como lo fuéron 

antes de su unió"~"' ~, , la: .;€'ó'i'ótiJ. de 
Francia. Obedeceff''\if _,Rey y le reco.-
n6cen por Soberano en su País ; le 
respécan y le aman como á descendi
ente de los Principes que en otro ti
empo pusieron sobre sí libre y volun
rariamente; pero n6 están sujetos, sí
no á las Leyes constitutivas de su Rey .. 
110 parciculár , y de ningun modo á. 
las que se han hecho y se hacen para 
toda la Francia. Su único Codigo s6n 
sus E.1eros ~ y_ ésta preciosa libertád.,, 

cuy_a 
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e u ya segLiridad son sus Fueros ; les ha 
sido confirmada por todos y cada uno 
de los Reyes :suc~ores de.H;nriqueIV, 
como un bien inherente a su naci~ 
n1iento , y c01no una prerrogativa in~ 
separable de la · calidád de Ba.scon.. · 
gados. 

Si recopiI arhos - todas estas· diferen .. 
tes Epocas j verémos que los Bascon
gados · des:cendie~ces de· los antiguos 
Cantabros , y Vascones, son la vercla
dera representación de los primeros 
Iber9s que pobláron la España : que 
habiendo heredado los sentimientos y 
la libertad de sus Abuelos , jamás han 
sid9 ·· s,µQjuga<ií~,tfeJ; · ninguno de los 
Pueblos que sucesivamente han domi .. 
nado en España; que siendo verda
dera1nente líbres · de · o~igen , libre--
111.ente rom~í.ron partido á favor o 
~ontra los Carthagineses , o Romanos 
de · quienes fuéron alcérnativamente 
é1migos 6 aliados , pero ~Únca subdi-. 

tos 

de los Bascongados. . 2. 1 f 
tos ni de los unos , ni de los otros: 
que\abiendo sído cási destruidos, pe
ro n6 sujetados por Augusto! con
serváron en el interiór inaccesible de 
sus ~.foncañas su independencia y 
libertád ; que los Emperadores ~o ma
nos , en reconocimiento de sus 11npor
rantes servicios y con el deseo de ga
nar los , les confirieron espontaneame~1-
te los derechos de Latiwn , y de C1u .. 
dJ.danos Romanos: que como Ciuda
danos y no com, o .sµWiros de Ro-

~ ~ I 

ma, fuéron en·· Espana d apoyo 111as 
finne del Imperio contra los Alanos, 
Suevos V andalos, y Godos : que si 
bifn s: vieron forzados á dexár á és-
tos 1ílrimos una parce de su Pa1s mas .. . / / 

allá de los Pynneos , pero nunca se 
su jetaron á su yugo : que con las con
quistas que hicieron entonces mas aca 
ae los Pyrinéos , se indemnízáron de 
lo qu_~ perdieron en España: que tra
xeron á tste nuevo Pa1s y conservaron 

en 
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en d sus usos, su l~ngua, y su liber◄ 
tád , contra todos los esfu~rzos de los 
Monarcas Franceses , de quienes fue., 

1 / , d ' ron e terror mas e una vez : que 
• "I 1/f 

v1 vieron rnres baxo de los Duques 
<lu~ nom bráron éllos 111isn:os o que 
pusieron los Reyes de Francia para v~ 
-gilar sobre éllos : q ne sí' b. in vasi6n 
de los Moros , acarreo la pérdida de 
algunas de sus Ciudades, mas alla de 
los Pyrineos, de ningun modo perjudi:
.có. á .la libertad de los habitadores de 
las montañas y de los. de ésta parte: 
que sus Fueros confirmados y mejo ... 
radas por cada uno de los Reyes de 
N . e,__\ . . . • I •. avana, . 1ue{on s1e1npre un . muro 

., . me~pugnable contra las en1presas que 
pod1an formar estos contra su libertád.: 
que sí la conquista de Fernando el 
Catolico no hízo perd6r á los de Alta
Navarra sus derechos y privileo-ios, mu .. 
. cho menos han debido perdfr los su, 
•yos, ni aventurar su libertad los de 

Baxa-

éle los Bascongados 2, I 71 .. 

Baxa-Navarra, qne siempre pe:11:ane
citron fibles á sus Reyes leg1t11nos: 
que esca libertad nO ha sido compr°' 
metida baxo de los Reyes que los han 
gobernado desde la ~evoluciOn : . que 
el Edicto en cuya virtud se un1ero11 
~ la Corona de Francia y el juramen
to que hace.. cada uno de nuest~os 
Reyes desde la publicacion d~~ Edic
to, les aseguran_ la conservac1on y el 
pleno y entero _góce ~e su! ~~echos., 
Fueros franquíc1as ,J:.,.Ji~~fiaites'.-

Luego e:n~,,teti:ós. tiempos, han con .. 
servado '"intaéta su libertad , y . Sll in
dependencia, y con justo tirulo pue
den oloriarse de 116 cedtr en éste 
punco

0 á ningun otro Pueblo del 
Universo._ 

Pri-



z I 8 E~sayo sobre la Nobleza 

-~~~~: 

§. v. 
Privilegios de los Baswngddo1, 

P N ~rivilegio singulá.r que ningu. 
.. a Na~1on de la Europ1 puede dis .. 
put~r a los Bascongados , y ácaso ni 
glonars.e. de gozarlo .con· éllos 6s 1 
1 b · · ' e 
la _er conservado desde los tiempos 

lnas re1notos sus costumbres, su cará.c
ter , ~. ~obre to?o sn lengua. El mis-
tno ge:t110::,y.;,mocdro de vivír que tenían 
1C: antiguos Cánrabr?s y Vascones ( 1) 
~~bun _los au~ores Griegos Y· Latinos, 
ems n11~mos tienen aún hoy los Bas-
conga?os sus descendie11res; la misma 
elevacion en· los pensamientos, la mis-

ma 
• (1) Estrabon, PHnio &c. 

de· los JJascongados. 2- :f 9 
ma. acti vidád en sus eni'presas , la mis
ma · inrrepidtz en los combat~s , la 
1nisma sim olicidad en su exccnor , la 
111isma sob~iedád, y la misma fruga
lidad en su modo de vivír :1 la 1nis1na 
vi~eza en su caráéter , el mismo gus
to para los exe~cicios del ~uerpo , la 
111isma constanc1.a en la amistad con10 
en la enemistád , el mismo horr6r á. 
toda especie de servidumbre y vio
lenci.1. 

Hemos vÍstQj~.:,J~ leftguas mas 
acreditadas, y~,t"Haf"éelebres han pasa-
do sucesivamente y se han desapare
cido con los Pueblos que las hablá
ban. La Grieo-a y la L.1.tina en otro 
tien1po tan d~m1nantes y tan dilata- .,. 
das, yá no viven síno en las subli-
1nes obras de los Hombres grandes 
que hablá.ron la una y · la otra. De 
su mezcla v de su combinaci6n con 

J 

las de diferentes Rírbaros , se han for-
111ádo por grados la Italiana., la-Fnn

cesa 
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cesa, la Española, la Inglesa &c. que 
las han sucedido. Cada una de CStas 
se ha decorado y enriquecido con 
los despojos de las lénguas inu.enas 

'j ' que se ha apropiado. Solo la leno-ua 
d /d .. I ,.., b Basconga a tra1 a a Espana por sus 

primeros habitadores, y conservada en 
sus montes por el amór de la liber
tid, no ha experimentado vicisicúd, 
ni mucJanza. Como és rica de su pro.. 
pía cosecha, nac:la ha tomado sino. 
de lo su yo : si puede vindicar mu. 
chos términ,os usurp3.dos por algunas 

1 

·d ' 1 1 1 · otras , no pue en escas 1acer o I111S-

1110 respeél:o · de ella : y a mas de 3 ooo 
,,, .. 1 

a:nQs que w~~~,,,,,.y.\ .. se; conserva en . as 
.. mismas comárcas , con la misma en-· 

ergía, con la misma fuerza y abun
dancia. Hoy és lo que era en tiem
po de los Autores Griegos y Latinos, 
que se quejában de no hallár en ~lla 
ninguna conexi6n , ni analogía con 

. las suyas. En ffo de todas las lenguas 

usadas 

dé los Bascongados. 2, 2 _1 · 

usádas en Europa solo élla puede arn-
b . n fundamento el tÍtulo y los uirse co , d 
d h d le'ngua madre, y servir. e erec os e . . · 

rueba de la liberrád siempre 1nv:1n-. 

fble, y de la antigüedad de los. Pue:
blos qúe la hablan: . , . 

T a1nbien t.s pnv1leg10 de los Bas
. ados el no habfr dado jamas e?
cong h . . ue v1-a uH grosero Polyt e1smo en q . 
9, . 'dos 1 os Pueb I os mas 111S· vieron sun1erg1 . 

. :l 's i·luscrados del U ni verso tru1e os y ma .. ... . ¡ 
hasta la venida d~l .Mesfas , y el Ja-

bérse preservado ~9ualmente del Ate
. n q11e ca1eron ale-tmas NL1-1s1no e L' 

. de la antio-i.iedad. Los Bascon-cton~ b 'b , 
d n Esrrabon adora an a un ga os segu . , 1

1 
( ) 

Dios > y n6 adoraban sino a e I • 

E Dl·os ignorado de todos sus ve-
ste 1 • T I 

• i tenía en el ·Pa1s n1 . em p os., c1nos , no · b 
. Al . tampoco tema non1 re ni tares , '" . . . 

. l' . no se le inmolaban v1ébmas parncu ar, y 

-~1) Escrabon, l. 3· 
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Y el culto que se le dába se· d • 
1 d , . re uc1~ 
a anzas j q ne celebraba cada f /1• _ ¡- Pl .-1 . am11a 
en os en1 unios , del~nr~ de la pu; 
erta de cada casa y a vista . b l • _ . . ' ' . y axo 
a · 1nspecc1on de los ancianos - L 
e b ' . . os 

anta ros sea que hubiésen recibido 
por la_ canal de los híjos de Thubal 
de q_menes descendían, la promesa de 
un L16ertadó; hech;¡. ~ nuestros prime, 

. ros Pad1res, o _que r\161esen alguna ideJ 
de aquel, terrible d1a en que el Sobe
rano Ju~z h~ de ponér fin á los ti .. 
empos-, lo cierto 6s que nó tertian 
~tro, nombre en su lengua pa.u de
signa~ ~1-~bj~r.o ~e _su cúlto, que el 
<le Ginco~ ,q,ue SIO'n· 1 e - ' 1 1 

_ b nea a a ecra el 
que vendrá. y la 111Ís1na v6z se ha 
perpetuad~ en~re dios a-lin ,despues 
q ne han sido 11 usrrádos con las htces 
de l~ ~é, sin que hayan pensádo en 
sub_ St!tuirla el ndmbre de J aunuo'I.Jcoa 
A • b "../ , 
0 por sin cope J aincoa , que sio-nifi-
ca el Szpremo Senor. y Por uia sé .. 

. 
ne 

ele los Bascongados. ~ 2 J 
rie de ~sta misma tradición o tal véz 

Por conservar la mem6ria de sn pri-
- ' b mer Pacnarca , tomaron por su an-

df ra de o-u erra una cruz en f arma 
de T' , q~e los ,Auróres llaman Can
tabrum, _ y que A.ugnsto que. la ha
bia cogido 

1
qua~do las gufrras C~n

tábricas , puso a la testa d~ las Legio
nes- al lado de la Agmla Roma
na ( 1 ). 

Sí no se puede impr~pe\lr al Clt'"' 

erpo de la N aci61},d . .lias1t3rigacla et h~:
ber dado en niia ~iega, id~latria ; tam
poco se puede disputar a los Bas-
congados sus desce~diente~ '. 

1 
el hab~r 

sído siempre fieles a la ~ehg1on Cl:ns
tiana, desde que cub1eron la dicha 
de ser instruidos en élla j y el haber
se preservádo hasta nuestr~s. dias de 
toda here?'ia y novedád peligrósa en 
materia d~ Fé. Lo que hizo _decir á 

cierto 

(1) S. Gregario de Nazianz. Niceforo, 
Baronio, Va2quez & . 
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Clerto Autor esti111ado que en • 

1 l 1• ' SUt¡.... 
e111po no 1a01a Nacion mas Chrisria .. 
na que los Bascono-ados (1 ) • y p I • , b , or o 
mismo se .1 es ha dado en España el 
honroso titulo de Chriscianos vi· · 
~l ~~ · e q~~ en todos tie111pos se han mos-
trado igualmente dignos los Bascongá, 
dos Franceses. , 

·, . El m:ls antiguo y glorioso privi. 
legio concedido á lo~, Bascongados Yi 
~e que se hace tnenc1on , en las histér 
nas , és. la disti~cion honrosa que hi .. 
zo .el 1n1s1110 An1bal del valor e intre.. 

·d 1 d · ' P! e~ · e est?s. pueblos· ( 2 ). Este pri-
v1lefi~ ~~?~:15;ia ~n que formaban la 
~~g~µca.rdi~,: ,lg ~OOos· ,los exercitos Qu-.... 

thagmeses, y 6ran los primeros que 
entraban en la Batalla. Este concepto 
tan ventajoso de Sll valor se hallaba 
tan bien establecido entre los Roma
nos , que miraban á los Bascongados 

co-
( 1) Marineus-Sicul. l · 
() P . 5· 
. 2 , oUbior l. 3~ 

a 

dé los Bascongados. 2. z. S 
con: o á lás · mejores tropas de España) 
y como toda la. fuerza . de ellas. Los 
Bascongádos en todas las ocasiones 
poscerióres a las Guerras de. Anibal, 
han justificádo el modo de pensar de 
aqua habil Generál, y se han mos
trado dignos del honroso puesto que 
les habia confiádo. Y del mismo 
privi1egio gozá.ron constantemente en 
las largas y sangrientas guerras que 
sosrúbo la España contra ~?~ .. MP~ 

Sí és un pri~i~~,rrtrcuilr de 
los Basconga~~-er nó habér estado 
jamás su jetos al Imperio Romano por 
derecho de conquista, tambien lo fs 
y mucho más señalado el haber sido 
en el occidente las últimas cb ltímnas 
de éste Imperio que amenazaba ruí-

' blº 'd ' na , y que se cre1an o 1ga os a. sos-
tenér por el titulo de Ciudadanos su .. 
yos , 1nonume~co de h escimacion de 
los Emperadores , y que los hacia mi .. 
ernbros y defensóres del Imperio , más 

· P. n6 
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n6 su~diros ni vasallos ( 1). En ron ... 
ces fue verdadera~11ente quando Romi 
entregada: al fur6r de· los Bárbaros- . nó 
halló su .'gra11deza , y liberrád 1 ~fo; 
.en _ las Montañas de los Bascono-ados 
los .ÚnÍcos que qtiedáron firme: é it;, 
alterables· en medio de la revoluci611 
.g~neráf,., · 

Otro prívilégío de los Bascono-ados 
., · .. I I l 6 · ·¿ .. 1 b b :es :·e .. no 1a er v1v1 o pmas axo las 
ley es- feudales;.; Todo, el ·mundo sabe 
que éstas leyes· no se Íntroduxtron en 
Francia ,. . síno con el morív~ de la 
·anarquía y confusi611 5 que ocasíoná
ro~ en. el R.eyno la: flaqneza de los 

-~~i;~¡?,;:-&¡,~~$•~•,,.¡sucesores de Car-
,. Jos d Calva ,. y Ia ambíci6n de: los 

<?randes VasaUos, y otros Señores par .. 
.r1culares :r pues en éste tiempo níncnma. 
,r ·/' / I B' 1¿ b • ..-.onex1on renian os·_ asconga._ os- Aqu1 .... 
tanos con la Corona de Fram:Ía .. Per-

te-

(t) Paulo, ·Emilio .. l. z~ 

• ~e _Íos 1Jatcofigadoi. . i11 
te11ec1a~ a la de Navai:~a , , 8 pata ha;. 
blar más· exaé1:am~~1~e st entregaron 1 
los Reyes sucesóres d.e .Inigo Arista, 
que por sus tí~ulos, y .jura1?entosftran 
fas columnas ·y los,, ~efens6res, nátos 
tle _los Fueros , der~chos? fr~nqufoias~ 
y lrberd.d€S de sas Conciudadanos. Así 
,,,,.. d ' .. -1 ' ,. • i ' ~a a ;1no "6e estos" ~ootmuo en poset 
~s bie~es en -. plena y ~bsoluta propie
dad , sin deber nada al Rey 5 .. y #n 
reconocer otro Poder . · . ·,· e· fa 
sob:rania ·4~1./1/~ll' .~ ·Glpe ,· · ~ quien se 
hab1a entregádo la Nación j ast tomo 
nó había reconocÍdo -áhtes otro supre
mo Podér que el ~iert ~ inrer~s co-
mun ·dé \a· confed~ración de que ha-
cia parre ; cada ··individuo. · · · · -- ... 
. 

1 
Por cortsíguienéé,. eh una ·in.6ni

clad de aétos preserttádos a los Reyes 
d.e Navarra por· los .,Bascon o-ádos dé 
alB. y de acá de los Pyríné~s,. desde 
el Reynád_o de _ Thíbauc I ·Ptíncip~ 
FranteS , .·· liasta el· · de Carlos · III 11~ 

P z. 1ná7 
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n1ádo el Nóble que ta1nbien era Fran: .. 
' d . . ' ' ces e n·ac1m1enro, no vemos sÍno el 

jura111ento de- fidelidád que. prestában 
a!, Soberán?, · sín que se haga men~ 
~1~~ de 111ngu~a. especie de feudo, su
Jec10n , y servidumbre, por razón de 
.las· posesiones terriroriale's anexas á las 
famílias. Digo· anexas á las famnias' 
porqúe éstos escában esentos de· tod~ 
€specie de ,.oqljgaci6µ; á diferencia de 
las concedidas pof el Pdncipe con Ia 
c~rga de ~lg~n servkio·, el qua] de
h1a expresarse· en el , homenao-e , ·que 

'11 . bl" ., b por : e as te~uan o 1gac1on de hacer 
il Prínci e. . 
'·''.'"''(1{ effl~"'tgtin:c1s R~yes de N;1, 
varra , y señaladan1ente los . de las casas 
<le · Chan1 pafia y Fran da , concedian 
.algunas veces á ciertos particulares, ó 
tÍcul.~s -~e honór, o propiedades.e, con la 
cond~c1on cle que . quien l~s obrenfa, 
.e,stub1ese obligádo a taL ó tal servicio. 
De éste modo c;oncedió _Carlos JI .lla~ 

de los Bascongado.r. 2,2, f>: . 

milo el MalJ por una cedula del 1. 

de Marzo de I 3 50, a Guillelmo Ar~ 
noldo de Bdzunce Escudero, la 1ni~ 
tád del molino d~ Beo~~guy, el di..t 
czmo de la otra mitad de dicho mo. 
lino , &c. para que lo~• gozáse du◄ 

, rante su vida, cori la. condici6a de que 
· · ~ 1· r -1 ' • · 1 I estuviese · di.) l\'.Tano a· ·servir a Rey 

D . . 

·ton un Caballero bifn ~anl\ado por es-
pacio de quarenta· :.diis.J y á sus ex-

·, l . d ' pensas &c. y que no uc1en . ;'~ asa, 
·dicha don:a1;i0n fue 1 

. , y os d~
rechos gQ1f

1 
volvie5en ·al Rey (1 ) .. 

Esce mismo ·Rey concedió por Septi
embre de I 3 50 una cedula en que 
nombraba Rico-Home a Arnoldo Ray .. 
. m 11ndo de G ramom: , y le cedia a ,,. 
manera de tribmo , por el tiempo 
que quisiese S. M. la ciudád de La
bastida , con las confiscaciones., n1ut~ 
hl~, y rbntas &c. para que. pudie• 

se · 
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se inant~n6r, ~.cÚ~.i c;,avalleJqf qµ.e se l~ 
.r ' · 1 

· l " d l 1 
·( ) - E g:l_eron .a UJ:.ll et . ér ·:10llOL I:: i• s pro,, 

·bable .. qu.e ~t ! .. ·jt.tr.a1nen_to· .d~ · ::fidelid4tJ 
que ~prestab~n:_':~J: ~~Y--_ hs :.qile. h~, 
biai1 obtenícló.: s:~in~fontes .. >c6~ulás ,_c9n1 

tub.iesen la: expresió:11 :: d~1 fas.. qbliga-f 
áones que :fQJn:i3,~0: a SJ..l f~a,rgQ;~ aµQr 
(llle. para·: .d~cír ;; verdad ·los :.Siñore, 
Bascongádos-·.etnfaii Jibe1tta.d :;pa.ra d~ 
conocer a -,~ (:a:tnójo~Ja a,1,:1J9ridad -Real 
(~ ); lo·· q.1ie<HaQ}11 ®~ir ~ "AlfunsoJI, 
Rey .de .f\ugón , -~ue~ :en· otro rihn~ 
po · babia , r.:entt4'e · ios_ -Basconágdos _?aftr 
t(;)S ·:Reyes có1no Ricos~HotneSi (3).:·· 

· Tambien .- es =nn· priviltgto :de -1~ 
_l3;~9rrr, ___ . :¡~;•--n~i;.,;i_:)QQ~r~ ,:sir·.~~uj~:; 
-,tado~ ,_ a la--_ p~ga de· -ningu1)~-imp1iesto;, 
.síno en quantoc és admitido y- COllt 

-sentido por el· CL1erpo: .de Ja: Nación 
en la Junta de ·sus ·Estados, gen·eráles.. 
-Esta prerrog:atiya. · tan andgu:~ .,ent(~ 
· · ""' ·- - los 

(r) Oyhenart. p:~ r.:07._ ,(i).Idef!v p. ~M, 
(3) Zurita> anal. l. 4,_ c. 93 . .-

de los Bascongados. :!- 3 I' 

los B1scongádos , como el Reynado, 
consacrrá.da .en los antiguos y nuevos b e 

Fueros , j:..1rada por todos · los Reyes 
Ncwarros .o C.isrellanos ; renovada y

1 

confirmada por Carlos lII y .Fernan◄ 
do el Cacolico , reconodda y respeta
.da despues -por todos los Reyes a 
quienes obedéce la Nación Basconga
aa, subsisce ªtín ·en todos los Pue
blos que en otro_ ;íempo ha~hn ¡>ª~te 
de la confederac1011 C~~;~~f~~;1~~1 to
dos, así en Es ,.., · wifño :en Fran-
áa riéneij:~'.St.ít Estados.· o juntas par
ticulares, compuestas de diversas Orde
nes de Ciudadanos , -en las quales se tra
ta de codo lo concerniente a la fi:xacion 
f-" repi.ttici~n de ini puesto~ , q uan~ó " 
sé ~an pedido ~n ~ n01~1?~e, ~el Rey . 
.,:_ · De todos .estos pn v1leg10s resul-
ti d 1íkimo :común · á todos los Bas
iongados Españoles y Franceses , y con-
. - /d / ·- i¿ :;isce en ·· que to 1 os ·son ten1 os po~ 
Nobles: de origen, :'qe suerte que pa

ra-
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ra ,_problr su N.Jb!eza, les ba:,ta j,isti,. 
ficar que han nacido de familia Bas.. 
cangada. _Este privilégio anteriór a to. 

_ das las concesiones de los Prindpes 
confesádo y recónocído por una lar: 

' . d ' ' ga sene e R_eyes , es aun respetado 
t!U nuestros dias en todos los Tribi 
ll a les de España. 

. ·· ... ·_El Código de las Leyes de Viz .. 
I Caya ., c91npt1esto en I 3 9 4 , . COtnbr~ 

mádo en· 14 ?J 'pór la Rey na fiahéf, 
y después •por todos los Reyes sus 
s~cesOres en el Trono . de España~ 
dtce expresamente que todos. los Vk◄ 
caynos !ibr~mente pueden vendér com .. 
i . .,, ,,,~e~ . . .. • .. ·:.,;i.:."i·:. ,j,•9.,y:,:i,:~~.;:ilt"•t·i,:ti•::1,±,- .•.... 

pr:-a,Lt:,; ::y:.i ·t1re:mo,f:1'' ''en"·'•'·· ~tlS ' casas :, Cómo 
,. Gentiles-Hombres , todo genero de 

Mercadurú ..... que el Rey está ob!i. 
gado a dár a los Nacionales las tiet◄ 
ras, las recompensas y los cargós .... 
que 9ualquiera declaraci61i ú órden 
9ue sJiere el Rey. en perjúício de fas 
lilmtádes de la N.iciónl será: recibida 

m~ 

de tos Btiscongados. 2. 3 l 
ml.S nó cxecutada.... que par qua~
to los Vizca.vnos tódos en todo tl• 

,; , I p I 
cmp0 han goz.ido y gozan en su. a.tS 

de la caliJá.d de N6blcs y Gentiles ... 
Hombres , n6 solo por s~ • padre y 

elo, 51110 por toda_ la ser~e de rus 
an ' , y dode nem~ !~m .. emo-
rül, "n del mismo pnv1leg10 ~n 
toda .vfocias de la Monarq1~.i 
de Esp.1ñ.1 , como pruébcn qu<: sori 
narur.1lcs de Vizca.v~1 . .. .. ,, 
todo Vizeavno ,m~"'ii1 re , nin-

o J arrestado , ni se le po-
ran embargar su casa , su domicilio, 

sus ármas , ni su ca.ba.llo Por deudas:, 
á no ser que S~J. por de1ito , y que 

ya renunciado su Nobléu , so pena 
de diez mauvedís contra el J8" 
que contraviniére á ésta Ley ( t ). 

El tratado por el que se entrega .... 
roo los Alaveses a Castilla , dice que 

d 
tt) Fueros , frmqJ.tw f. JiO\:rudcs de: 

l-rz.car.a .Bill)ao. 
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el ~ey · no ~ p~dra 111irár el dominio 
1e }ª Prov1nc1a·, con10 perteneciente 
a s1 _,·y que en conseqüencia n6 po .. 

. dfa cederla a ninguno ( I) .... que lós 
Alcaldes y Mao-1strados serán de I 
N 

. 1 . b a 
. ac1on . ; y, nunca será permitido. cl 
introducir a. los extrangeros en las 
carg~s publirnL~- .. que los ÍL~ndos y 
P?s~s1ones de. los Nobles estaran exel} 
tas ·~~· ~oda tributo . y todo irnpues~ 
t:o .. : ... que los. lt1.bradores ~aplicádos al 
~ulnvo de sus tierras, gozaran d~ 
las mism~s 7xenciones . • .. que el: Re¡ 
.QO .· tend~a _ hbe¡.-~ad. para construir e11 
¡a. Prov.1-nc1a ninguna nueva Ciuda~ 
~.i .. M .... i~ .. ·•• ... · ···•J1i&:;;?:'.~-:",~~'íi .. X·, s,::,r.-un ·J .. •a.· .•· J.,.,·p. "' .. l-1: ... ,,,,m¡,. ..,~ ........ · . ·, ~ .... n, . ..... b .·•·. ei1""(., ""' .. 

r 1aci6n de Fernando VI fe~ha e~¼13·¡ 2,: 
•./. d / .l 
p.mas pue e sahr la Provincia; d~ las 
1nanos del:R.zey (i), y ·sér. dada por ui~ 
gun prete:X:t0 a Reyna _, . Infante, Ri .. 
Coe-He>me , lufa.azon ·)· ,Ge:0:til-H0rnbr~1 

Da-
::.(a) Garihav ) . .. 14. c. 7• . · 

(
2

) Antigíied. de la 'cantab. l. 3 .. c •. 3_. 

de tos Bascongados: 2, 3 "$ 
I)á111a , Pi;dado , ni otro algúno· por, 
:vía de ~l6n , permuta,, o de qualquie-:
fa otra ,m<1nera; y cáso· que suceda lo 
cpntrário , los· .habitadores esta,rán libr~ 
dil: Juramento de . fiddidad ,. y aurori ... 
zados para quirár la vid~. a qnalquiera. 
qü.e. preteúde in.quietados. Todas ésrns 
1 1 / . J_ / • " , ausu as .. no pu~~ll~ convenir sino a 

UP. .,Pue,blo .. que en cierto Jnodo és so-. 
berano, que eútregandose a un Prin-
,,:ipe , nó. cede nada de s~~ (f.•!4:tJ;~~~ 
·Y- pn~rogi.úvas j y ,a,~i:ll'~ftf boriginal 
riobleza e~in~~t~~ 'fte{i toda dependencia 
que:. no'· séa • dél Rey, 
-:· La 1Provináa de Guipuzcoa no' 
wl~ fué " calificada de Noble y Leal 

-p~r ~-·He,.ri.rique ·!V .. Rer · de Castilla.. ~ 
en 1466, y de Muy lfeble ... yi Mi# 
Leal por Cad08 V en :I 5 2 3 , síno 
iql,le Fern.a11do · el Catolico en Úna de-... 
.daraci6n d~ I 4 7 6 dirigi~a a los Gui~ 
.puzcoa1;10s, ·encarece éscas~ calificacio-:-
11es ·: Mi 'inte'i7~ion > 1~. dice ., és. con 

ser-
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1 

· Ensayo .rohre la l'C' ovleza 
servaras vuestra Nobleza y ..,.. . , .. 

, ...,uestr.a ~ 
altad , comtJ d mis huenas L 

I
le.r Gentil?,s-Hornbre.r y V asaÚ::is. {; 
: etras patentes del· año de :x 

480 • N / b l ' . ' n: .. conoce por o es a _ todos los Gii 
. ,puzc?~~os de q~1alquiera calidáJ 

1 cond1c1011 que sean : y Phelipe DI 
queriendo prevenír_ las difi.c ulcades 
l~~ Guipuzcoanos experitnend.ban en 
chferentes. Proví'ncias de España con 
n1otivo de Su:: , N.oblfza :, mandó ·e:¡ 

. 1_610, que una yéz que los Guipnzco.i, 
nos probasen su genealogia; no de .~ 
.das, sino por Informacion ·· jurídica ~ 
"Cha en la Provincia> en- tod~s las C~~ 
~~r~,z~~ase stl'. Nobles, 1 

.. e'séár en posesión y · propiedad · de 
esr.a . calidád. N .. 

Segu11 c;l antiguo ·~ Fu6ro de NJ,!I 
' ·Varra ) las diferentes ordenes de w 
-C~udadanos, 'que coi-~~p~nian la Nlcion 
,Bascono-ada, y que 10-uahnente concu• 

~' b, l l . . t? d I "D • ,iltltron a a ~ •ecc1on . e , ,A.,ey :, Y ~ 
re~ 

de los Bascongados. :i 31 
reserváron el derecho de ~~ard~ las 
conquistas que e! Pr~ncipe h_1c1ese a los 
,.. ,foros ·. parece a primera visea que se. 
IV J .. ' b' redudm á quaxro , conviene a sa er:, 
los Ricos-Homes , los Caballeros , los 
Infanzones , y el Pueblo. Con todo 
de los di versos grádos de Nobleza re .... 
cibidos , y es lecidos entre ~os, ~s
congados , ~e ,deduce c_on 'ev1dencu, 
que el ultimo orden designado por el 
nombre de Pueblo, y que e ., . 
dia. á los buenos haMl1ffl I las V 1 ... 

llas y Aldea , razlba a rodos los 
Gentiles-Hombres, y Escuderos que 
inmediacamente seguian á los Infan
""Ones y les est.1.bín subordim,clos. Es-
6,,f ,, 1 •¡ 

us dós últimas- clases de 1a Nac1on es-
taban destinadas a formár la Infante .... 
ria báxo de b. conducta de los Infan
z6nes , asi como los Caballeros forma
ban la Cab.1Heria mandada por los 
Ricos-Hombres .. 

Con dello esta éra. la unic~ dis
un .. 



·~,;.8· Ensayo sobre la Nableza 
cinci_~n ad11:icida en otro :tiempo enli 
Na~on Bascongada. Toda Ciudadano 
nac1a Soldado , como en la anr· o-

R l. b·•· 1.~ua 
o1:ia,. y se a ~sea á en los exercltos 

Nacionales , donde romába su clase 
confonne . á la inás·; 6 ·n1enos dísrin~ 
g1~íd~ arnüdrira que· sus~ facultades 

·_1n:s o m~os grandes le perrtúrían' to~ 
111ar. El Ciudadano de conveniencias 
. armado. ,de la!lza y escudo peleaba ~ 
caballo ., . el · pobre que ·· ira tenia 

1 s:ina 
Sl~ inorr~on y su ' espada peleaba._ a 
pie, Y en una y otra.~ clase el man ... 
. do se dába. al que. sus ríquezas- hadad 
1:1ªs. p~de~~:°· ,~sto és, lo que se prac~ 
t.i,~a t:~~~l:lt,.Y(M•i,:~o}on1a··, donde eí pa.: 
hre marcha e11 co1npañía del rico 7 

• 1 

ti. uien 111uchas- ·yeces tiene ·oblígaci611 
~ annar. al pn1nero el día del con1..1 
bate. No· ob5rante hay ·esta difertncix 
que el pobr~ en Polonii es sÍervó y 
va~allo . ·del nc9 , y enrre los: ,.Bds·con.: 
~ados no se 'conocún' los nombres de 
sier\ro ; y vasallo. Así 

. íle .íós Bascongado.r i 3 9 
Así. entre los Bascongados el titu

lo de pueblo no escluia la Nobleza, 
tomo no la escluia entre los Roma
nos; .entré quienes los ·pequeños y los 
pobres f rart tenidos por ciudadanos; 
igualmente que los gra11des y ricos; 
y gozában de rod~ las prerogátÍ vag 

·
1 1 

· 'l ' l anexas a es.re tltll: o que era e mas 
noble y distinguido que habia enton
ces.. Digo nu:s = el. titulo de Puebl~ 
entre los Bascong:1dos suponía ,"J,No
bleza en .cada uno .. ; víduos .. 
Lo que se pmf·: dernostrativamente 
con el Diplo1na co11cedido á todos los 
habiradóres del valle de Roncal FOf' 
Sancho..,Garcia llamado Abarca I el 
año 9 2 2 , renovádo sucesivamen-
te por Slncho el Grande en 101 ft 
por Sancho-Ramire~ en 1089, por 
G;ircia-Ramírez en 1 r43 , confirmadó 
por Carlos III. en I 412, y por Car
los V en I 5 2 7 , todos Reyes de Na.:. 
varra. En •éste Diplorna s.e díce _que 

los 



'2, 40 Ensayo sobre lá Nobleza 
los hc:1bitad6res del valle de Roncál 
por un privilegio particular y en aten: 
ci0n a los ·· servicios que . han hecho 
contra los Prindpes infiHes, ·se dedá. 
ran lnfanz6nes , esentos y líbres de· 
ele todo servicio Real, e Imperial &c. 

1 '11 ' " l 1
• as1 e os con sus 111ugeres , e 11J()S que· 

al presente son, y_ sus sucesores que des. 
cienden de éllos perpetuamente ( 1 ). 

Como los dculos de Gentil-Hom, 
bre , y Escuderos están subordinados 
al de Infanzon , se sigue que los R.on~. 
caleses estaban en posesion de aquellos 
antes . de sé~ elevados a éste .. Porque 
era preciso guardár el órden de los 
.,~H\4o~,}¡f1•'%J.,3;.ij\ti~;;~,,.'.,~e, llegase al superi6r 

~ sino despues de haber obtenido 6 pa-
seido los inferiores. Así la colacion del 
grado· de lnfa.nzon su pone en los Ron◄ 

, caleses los de Gentil-H01nbre , y .Es
cudero , Y; por consiguiente una Nohb 
~a anterior. Es-

(I) Garibay, l •. 21~, 

de los · Baic:ongados. 2:.4-:t: 
Esta Nobleza nó les podia venir, 

s'fno de la concesi6n de los Príncipes, 
, • • I ó de su nac1m1ento ; pero como en 
aquéllos tiempos remotos, no se ha
bia envilecído aún canto la Nobleza, 

• / I • 
que se pusiese en venta, y fuese n11-
rada p.or el Físco como un efeél:o de 
comfrcio , és predso que los . R?~ca
leses. fu~sen Nobles por su nac1m1ento. 
Si lo hubieran sído del primér modo., 

los Reyes que futron aucore~"'''.~'I;<ERA~ 
firmadores del citado . ~·"", n6 
hubieran dexád@w , recordar a los Ron .. 
caleses aquella concesion , como -un 
n1onumento de los servícios hechos 
por sus Padres , y de la , atencion d~ los 
Príncipes en recompens~rlo~. Su ~1!en
cio e11 bstas circustanc1as es decisivo, 
y pruéba tan claramente como_ el ar
gumento mas positivo, que los Ron
caleses éran Gentiles-Hombres, y Es
cuderos nacos; privilfgio de que par
ticipaban a una con ellos, los demás 
· · Q Bas-



2-42,· Ensayo sobre la Nobleza 
Basco~ gados N~ varros , Guipuzcoanos, 
Alaveses,, y V1zcaynos. ..·· · r 

¿ Pero que idea se puede , form·' 
de N · 1 · • ar una ac10n , cuyos 1ndivíduos t' 
dos siri distinción gozan igualmen: 
de la Nobleza :, y de la~ preroga:riv 

· ' / ¡ 1 lS 
an ex~s a este tltu o ? . La mism.a ·que 
fonnatnos de las Naciones mas ctle ... 

. bres de 1~ antigüedád, qüiero dedr, 
d·e los Grlegos , · y Romanos. Cada Ciu. 
dadano tr~ ~oble porque éra líbre 
en ¡5~1 patna libre , y gozaba en su 
es~e~? ·. de las ventajas anexas á su 
nac1m1ento., teniendo á mucha.honra 
el servfr ~· su País , el_ e111plear todas 
:~ J ti:g~~;.<1q.,¡J1,1¡mcncar lá g-l6ria, 

,, y d ~dér ,de 5u parri~, honrá~do y 
respetando ~ cada· nno ~. proporc16n de 
lo que hac:a -por-~el bien generál j y 
no prerend1e:ndo subfr a · un:a clase su-
periór, síno por· la importtncia, y es,. 

plendor . dé sus servtcios. . 
De aqu_í nacía aquella preciosa su~ 

bor ... 

de los Bascongados. 2,43 
bo!dinaci6n, que sin perjudicár á la ori
gi-nál Nobleza de ninguno de los Ciu~ 
dadán os ', tenía a cada, uno en el. lu..;.. 
gár ~· que le con y~nía ; que en · el 
exército colocaba al Legionarip des
pues del Centuri6n , a éste despues del 
T rib:uno , y a éste último , des pues del· 
General , aunque t6dos fuesen igua
les entre sí como Ciudadanos; y que 
en la ciudad , ponía a los Patricios 
sobre los Caballeros, y a É:t ;¡,Jc~~fle_; 
ros sob~e los ~l,,,, . ; aunque aque
llas dos># primeras ordenes oricrinaria....: b . 
1nente se hubíesen sacádo de la últi-
ma , y por consiguiente n6 tubiesen 
una Nobleza superior á la suya. 

Así cambien entre los Bascon o-a-o. 
dos, léxos de que la Nobleza c0111Ún 
a todos los grádos , perjudicase a la 
subordinaci6n , y armonía , necesá..:. 
rias entre todos los miembros de un 
·Estado, a unos y otros los unía n1as 
incimamence el interts generál de la 

Qi Pa .... 
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Patria, 

1 
y manténfa en todos Ios cara, 

.~o_nes una constante emulacion , taa 
unl al Estado, como honrosa á los 
particulares. 

· Esta emulación fra sin cesar ex ... 
titada por las preeminéncias. que con. 
cedía la Naci6n á los que habían ser" 
v1do a la Patria , los quales transinitian 
·4,: /JU.~ descendientes aquel explendor, 
COitló ~~~~~tnento de sus méritos, 
y como un pod-~roso motÍvo, que los 
csti1nulaba á seguir sus huellas._ A l~s 
tfeétos de ésta en1ulacion se debe atri .. 
•huir el prodigioso n1Í111ero de casas 
~tin idas, ue. hay en aquella par-

. · \·-~;:::tftuada mas aI:Il 
ele _los Pyrineos, ~ Ia que el célebre 
Junsconsulto · 1 ·Gut1errez 11áina Noble 
por Exceléncia , Restauradóra de la Es◄ 
paña , C'éntro de la Nobleza, Pals in .. 

dicativo y demostrativo de la NoblézaJ 
~, Antiiuz.sim9_ trónco de· la NrJhteza 

E: .. 

de los Bascongados. 2-4t¡ 
'EspaJtola ( 1 ). La generali~ad 1e tstos 
mts1110s ef eél:os hizo decir a otro 
Autor muy estimado , ( 2.) que s~r, 
Bascongado , Y. sér No,ble, · y G~nt1l~ 
Ho1nbre de hnage , es una misma 
cosa . 

. -En conseqüencia de ésto , los 1\ey~ 
es de España siempre han manten1d<l 
á los Bascongados en el derecho de 
cleg1r éllos mismos sus Jueces , Y. ()~ .. 
ciales n1unicipales ; y escqs r • 

de su eleccion oui~llf• sus car"'! 
gos , y. ::iJ;, / es , sin que . tfngaa: 
que recurdr_ a _ la. con6.nn~c1on del 
'Principe. As1 1n1Smo estan d1Spensados 
de obedectr á los Gobernadores ., y_ 
Tenientes Generales, que pone el Rer, ~ 
en la Prov1ncia , _ los quales n6 tie◄ 
nen respeél:o de éllos , sino el dere◄ 
cho de avisar y advertir , y no H_f e 
n1andar conforine á. la declarac1on 

, <le 

(I:) Lib. 3. qu~st. 17; p; 23.11\ 
_(2.l Larramendi~ 
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ge Felipe: n. del I 6. de Septiel1lbre 
~e I 5 9 7. ( I) 

N6 ppr ~so se ha de imaginár 
que tod6s los Estados gózán del mis. 
!TIº grádo de estimación ·. entre los 
~~scongado~ , y que _tódas las profe, 
Slo)Jes .se miran del mismo modo; por 
~uanto los que se hallan. en aquellos 

I / / ~ 
?f. os_ qu~ exercen estas J ~odos són 
ig¡a¡alpi~nte. n9bles de. lipage. Hay en
tre éllis ; · C@nil,p ,en tp¡:las partes, ví1es 
.y ~-n~er~enarias artes ., capaces. de hu~ 
nulla~ a los que las exércen ~; perp que 
Ar mngun modo los degradan : por 
:q~e entre los que sá~en· pensár , n6 
'· I . ' . ,, . " 1f~tt i:~s•~i~f. . · -~:.,,guq~ -manch~, <Jjlf 

·aeshonra. Por exemplo. á un taberne-
ro se míra entre los Bascongádos, c0;, 
~o·.a un. cri~do del Ptíblico; m:lsno 

J~or, eso és rnenos Noble. Ni se Pue
. 1de· dedr 1 qq~ s~ suspende laN?ble'.% 

'!:"~i)··· :·Fiier._·• ci. d. e 
\: . . yúip}lzcoa, Tit._ II. cap. XI. 

1111en-

de .. los Basoongados ·2,47 
f 

. / 
mientras exé.rce su pro es1on_ , como 
se díce cn~f ciertas circ;unstánc1as de la , 
de BtetaÍ}a:, "Pero ésta, Nobleza. , .a~n
que re~l y verd_adera / .no le autoriza, 
.para que se esrúri~ t~nto como el ~o• 
ble Milirir ,. Mag1st,r_adq, Hacendado, 
:Negociante_,.,._ ni a1in iánto co~o el La
hiad6r. Estos de Sll _r,arte se.guardan de 

' , • 1 l· . . . s · y otros pa--menosHrec1ar e : y uno , 
r 1 'd d so 1 N ')-· rece que se o v1· an . e que . .' 

b · J 1· d-~r á l::i~ faro1-les ue mage , para : ,.• ,, ~,~ . 
lías ífosm.cfas par ~adec1m1enr,o 

·• l . , · .:- I· ,. ... ,,;,i. as . y los obse-de a P.atria: . as . onr ., , 
quíos ,. que· d.si e,11 . rQdas 

I 

las demas 
, partes•· níé.gan los pecheros a los H~m
• t. 1 I d' 1 o bres de c~1lidad. ., º no es_ an, s n 
con en vídia , 6 repugnancia. 

En· los tora:zÓ.nes de los Bascon-
'd _ y nó en otra parte , se halla_ ga os J , • • , 

escrita esta Ley de. subordmac1on , tan 
. 'l al buen 6rden de un Estado; esencia .. . 

1 
• 

1 1 la quál prescnbe a cada u?o e pue;• 
to , que le con viene , le nene ~n. el 

S111 
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sin baxeta ·, ·y sin o~giH{o , y le aSC, 
~ur a· todas . fas' . ate~ clones • , 6 distin, 
Clones :, que le son deoidas. y sí se 
~ptegu~ta ; qu:e: papel pued.en hacer 
los ho1nbres de calidad en un País 

. . . l 
.en que todo el Pueblo és. Noble ; ri 
.Pº?dereinós ·con nn Basconga.do .,. ¾ 

quien un estrangeto hízo la · 111isma 
· P!~gun ~a : . Que_ el papél de los pri~ 
· 1neros ':~s ~ . el_ que . hacen los planetas 
en n1edio dihlas> 1,estrellas· fi.xas .. :. · .. 

Teniendo los de Baxa-Navarra· 
d misn10 origen , que los ·Navarros 
de España, , habiendo vivido constartce. 

··rttente haxo de las ·mismas Lé.yes ames 
t:}rL :des1,aü:::1,diói¿~ít~':1•1Mtablecimien to ·rifas 

~ ~~f d~.Í~s- ·pytineos;. y habiendo con, 
servádo las mismas costi.Ímhres · los . . . , 
n1is1nos . usos ., - y 1a .. 111is1na lengua, 

/' I • /d / 1 

a.un oy s0.Q. tnira os por e.seos _cqmo 
sus . herm

1
anos ; y _s~n ~dmiridos á es

te nru~o. a ~a parnc1pac1on de todos 
sus pnv1leg1os , . y prerogarivas , Y. 

p01: 

ae Íos Bascongad~s. 2. 4 9 
por consiguiente s6n tenidos en Na◄ 
varra por tan No bles , c01no los na-:' 
rurales del Reyno. ¿ Y que dexarán 
·fle ser Nobles , porqüe acrll:almente 
son miembros de la Monarqu1a Fran-
cesa ? ¿Habran dexado de s¿r , lo qu; 
.éran , porque se hallan oy u~idos a 
·una Corona, que con razon ~~a p~r; 
una de las más Nobles , y d1snngu1◄ 
das de la Europa? ,El agravio ., que 
11.aria una sospecha sem~i:11-5,x .t,·1á~ fos de 
Baxa-Navarr~ ... ,"' ~-Pr,i,•J· una 1nancha, 
que afeatia·'tn.'it v"eces más a la misma. 
-Francia? 

-' La Baxa-Navarra , que en t6do -
comprehende cinco ~iudades de p6ca 
•con~ideraci6n , y cien L:i!;a,re~ con ,. 
sus Aldeas , goza del pnvil.eg10 de 

I • • s N guardarse . a s1 m1s1na. us tropas a-
cionales se redtícen á I 400. hombres 
<le Infantería , mandád?s por Gt~es 
Nacionales :J y que siempre esran 

Promptos a in~char a la prí111era ór◄-
- den. 
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.de1;. .En otro tiempo los _armába el 
-Pa1s ; 1nas hoy el Rey, fs el que les di 
las anhas , quando los emplea en - sus 
·Plazas fronterizas .. Aden1as de las cá .... 
-Sa~ , 'g ue <l:escienden qe los antíguos 
·R1cos-Ho111es del ·Reyno , se cuentaa 
en la extensi6n .del País otras cientq,. 
-quaren ta y q uatro . , que co11 el tÍ~u ... 
.lo ,de Caballeros ., ó No bles Caballe:.. 
·ros ·· ·da:n:. á" sus propietarios el derecho 
:de entrar en los,·Estados:, y. de toiná:r 
¡isiento en el gran . Cuerpo , llama49 
_en : otras partes, -el_ Cuerpo. de ·1a No-ro 
bleza. Hay _adetnás 1nucha~ cásas co::-
¡nocídas. con los nó1nbres de Infanz6 .. -
,,,_.···" i:•6/~i''ii ,_· . !"c;,_,,º;·.,:1, ¡,¡Ji'l~i'-t}f:;':"'~ 1p>;;~¡r;q· :' IJt';\1~19"",.c.1,s p rop'r1· e-t-.<1_ . ..,,.1··0-~. 

-~-~~-"''ÍJ" .,z•~~~'•w:J~~/.'i' '"-"1'.' , liJl.í',1/, · 'allsL . '. l.UJ.., ·. ·"¡1 ' . . . . . . ... " 

p-, eran en otro t1e1npo Comandantes ná.-
tos de la Infanteria Nacional. Lo que 
.estas t~sas _ tienen de particular es, que 
necesanamente han de recaér en el 
pri1nogénico de la familia , así como 
las €a,sas N óbles , -y los feudos en l~ 
Nobleza Francesa : · péro en o~ras cá-

sas 

de los Bo.scongaclos. 2, ~ i 
sas de inferiór esffra el heredero por 
derecho ts el primogénito , ó la pri-

' . mogen1ra._ 
A l 'l . ' , unque estas u runas casas , que 

llaman Rurales ,,.. sean las que 116van 
~odo el p6so de las cárgas del Pats, 
n6 por .esq se han de poner en la ba-
xa clase de . los Pecheros ; pues a poco 
~ue, se reflexione , se conocera , que 
en una Nación:, que toda és m.ilirar., 
tan enoblecido se hálla el tÍLÚ~, "'~'1"' 

dado de 4 pi(.~
1
~~fa• 0·espáda , que 

emplea en ·et servício de la Patria, 
como el mismo Generál por el pues- ~ 
to:, que ocupa. Esto es lo que se vda 
entre los Romanos .. : Toda aquella 
multitúd de Ciudadános Legionários ~ 
llamados Gregarii milites , aunque se 

'b 1 ' . · ' ocupa an en os serv1e10s mas onero-
' \ . f •¡ sos , no por eso se cre1an 1n enores 

.en Nobltza á los Tribunos , y Consu
les , que les mandában .. 

Además de estas casas Rurales, 
hay 



'2,· $ ,¡; · Ensayo sohre la Nobleza 
hay otras , que por lo comun están 
separadas de las de1nás habitaciones 

'l , no so o en Baxa-N a varra ., sÍno en 
t~si todas las Provincías ve~inas. Es~ 
tas s6n las que hahican los · Cagotes, 
, ·A -- _ _ 1 1 l o gotes , que por su ongen sea e 
que fuere ( 1 ), vívcn desechados del e~ 
:tnercio . ordinlrio , sin que puédan. 
aliá~se con los de1nas Ciudadanos, ni 
mezdárse, con ellos en sus Júntas ci◄ 
viles~ y religiosttsl,. d~ su~rte que s611 
mirádos ·co1no escrangéros, y n6 tie .. 
nen derecho a los privilegios de la 
N 

. , 
· ac1on. · 

, Sot~le , __ . 9.:te en el espác~o de ocho 
il)--,,/i:li/1-, ,, .. ,J;,1'- •:,;:·1'(;10 Y',¾•-¡,..¡,;,--• cl'•,L,¿¡'"' __ , - d , ,, -•-li~:~~tir~~t:••'~k,,ri.;r:s~~pg,1_;.,,q_1;1atro _ e _an.~ 

"' cho comprehende una Ciudad peque
ña ., tres Villas , y sesenta y o~ho 
Parroquias , goza asi 111isrno del privi~ 
lfgio de guardar sus fronteras. Sus 
tropas N aciohales consisten en un bata, 

llon 

(r) Marca ,.1. i._ c. 16~ 

de Íos Bascongááos 2, 5l 
llon de Infanteda, que se sáca del se~ 
gund? 6rden , y és mandado _poi: los 
Oficiales del pnmero. Los habitadores 
viven baxo de las Leyes contenidas en 
una recopilacion de sus usos y costnm.
bres hecha en tiempo de Francisco l. y 
aprobáda por el Principe , e~ la q_:1e 
se díce ,. qúe todos los Soulermos son 
.fráncos de libre condicion , y sin nin
guna máncha de servidumbre : que 
en todo tiempo y lug:

2

\,)?~I~data ile
vár armas Pª:ª ,ipiá. defensa , y 
para la del Pais : que no se les pue
de exio-ír derecho algúno por sus per-

b • bl' 1 ' 1 I sonas , n1 o 1gar es a servir en a 
Provincia , 6 fuera de sus Hri1Ítes, si-
no is en tiempo de gufrra , quan- 11 

d.o dtben juntárse de 6rden .del Rey 
para el servício de su Magestad, y la 
.conservaci6n de la Patria : que en ca-
-sandose , todos sus habitadores puedan
hac~r instituciones hereditarias ,. lo que 
en Francia no pueden hacér sino 19~ 

No---. - , 
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~6bles : que á los que cometierell'de. 
htos gráves , 6 de traición ar Rey 
1 ' 1 ., se 
es c_o:ta~a ~ ~abeza , castigo que 

tamb1en es propno, de Nóbles • q 
1 

• • ue 
t~dos. t:enen derecho. de _cazar y pes~ 
car· , sin que se les inquiete , ni tÚr
be en el exerdcio de estos dos privi..; 
Ugios : que podran construír en SUS' 

do~11~nios . M?linos , y otros quales-· 
qmera ed1

1
fic10s_ se9un. les pa~ez7a, con 

tal que no peTJudtqtren al •publico ni 
al Vecino particul ár : q ne nó est:ran 
sugetos á la Gabela , ni á los dere~ 
€:hos de. extr:acción de sus · gtneros 
y mercadurfas. á las Províncias veci
.B~~~.~rt;llt,~tii•i•~i~d;ál¡d'.,. de, ··Tolosa : qié 

"' · n6 pagarán tribúto , ni imputsto al
guno fuera del que se reparte por ca ... 
b/ . 1 1 1 · " 1 ' ezas ., ~ _qua se pagara no rigurosa ... 
tnente ., · ~1n? por ~onvenió : que 
sus casas Nobles ,. cuyos poseed6res 
~11 J~eces natos del País , no . debe..:. 
ian al Rey homen.age , ni alcabala, 

por 

de los · Bascongados. 2. 5' r 
por más que pasen de unas manos á 
otras : y que las cásas miradas como 
R 1¡ / d , ,,-, ura es , sean gran es , o p~quenas., 
n6 pagarán en caso de mudar de due
ño por venta , Ó decreto de Justicia, 
síno un derecho de 5 4. ochabos &c. 
Finaltnénte que :náda deben al Rey por 

. • I .t 

sus nerras aunque no reconozcan a otro 
Sefi6r que al mismo Rey. 

. Los Príncipes , á quienes han obe
decído los Soulerinos , en códo.s de1n-
pos los han 1~~~fp~1 'en. los derechos 
primirívos de · Ti" Nacion &scongada., 
y jamás han pretendido tenér sobre 
6llos síno el derecho de Soberanía. · Si 
algún Souletino quiere establecérse aún 
hoy en España· , le basta probár qua--. "' 

. d l ' · 1 

rro gen:erac1ones e ongen Bascongado; 
I 'd ·b1d - para que sea reconoc1 o , y reCI · 1 ro 

en los Tribunales de allí , como Gen .. 
til-Ho1nbre , y admirído a las Orde
nes Miliráres ., que píden pruebas· de 
Nobléza. 

Ha-· 
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. Habiendose presentado estos privi-. 

legios en non1bre del Pars por su Syn:.. 
<lico general Isaac de Bela ., asisddo 
de quatro Diputados el año de 16 6 7. 
al Señor de Pelot , con1isionado en la 
Província de Guiena para la pesquísa 
de los usurpadores de la Nobleza> d~ 

. pues que fste Magistrado hizo una 
exacta averio-uacion de éllos_, reconoció 
· los derecho~ de los Soulecinos ~ y en 
su . preséncia terminq al instante sus. 
i.nfonnaciones, y procedimiéntos. · 

Los habicad6res de Labort , pe~ 
queño País , que juntamente con Ba .... 
·yana , y S. Juan de Lúz, n6 com-

. . d P . 
p~~h~11:~,~~j#}.!l:v~~iflh1t~liY-" . os arroqu1a~, 

.,. son . un . 111ismo Pueblo con los Gu1-

d . / / 
puzcoanos, e quienes no estan sepa'"" 
radas , síno por. el rio Vidasoa , y n6 
se .,diferencian, síno porque hacen par◄ 
te de \tna diferente Monarq uta. La 
perfeél:a unifonnidad, q11e se n6ca en 
las costú1nbres 3 · gústos, y lenguag~ 

..... . " d~ 

de · los Bascongados. ~ 5 7 . 
ae los Pueblos , que habíran las dos 
oríllas de dicho rio, demuestran evi~ 
dentemente , que el odgen de unos 

Y otros és el mismo ; y que las ven-
1 , ' tajas , de que gozan os qu~ estan a. 

·"~·., la orilla izquierda, no estan v1nc;1ladas 
~\·-á su situacion, de suerte que no pcr--

ft
nezca.n igualmente á l?s que oc~pan 

orilla derecha del V1dasoa. ,S1 los 
l. nos son tenidos por Nobles, y muy 

Nobles , . porque s6n., •;~ase OSJ 
c6mo 6s ~sj ?~· otros . , en 
quienes concrifr~ la misma calidad de 
Bascongados,. s~~ pl~beyos, 6 pecher-
os? N aes facil 1mabo-marlo. - . 

. ' · Los Labortanos , que todos son 
hombres de mar , desdt: · su juvenníd 
están destinados para el servicio de la 
Marina · y la defensa de las costas 

, 1 • 

contra los ataques de las Potencias 
marfrimas. En atencion a sus serv1c1os 
cstan esentos de impuestos , y otros 
.subsidios. Y á. se sabe , q uan zelosos 

I R son 
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són de l~ que ellos llaman privilégios 
de su Pnis ·., y q uan: ca paces de hacer

1 
. 

y emprender qualquiera cosa por sos~ 
tener los , y defender los., Es tlnta la 
elevaciót1 Y que les inspfran sus liber
tades , y franqt1ezas, que mfran como . 
s~gradas :r que se ind rg11an y se albo, 
rotan con solo .. el_ no111bre de·Ímpues+ 
to.. ~e saben as1 1111s1110 ~~s excesos, que 
el ano de x 7 5 o.. co111et1ero11 los· habi ... 
tadOres ~· y ·!?hM•illod.o, las· mirgere$ de 
Endaya , C1bunt >- S~ Juan de Lttz, 
U rroin g... &e·., éo11 ocasíon de :los- de ... 
r~chos impuéstos sobre el tabacof y 
aun e11 estos días , solo el tem6r de 

'. . l . ·"' ... ·. ,,., . . "'. ., " I b' ' 
1 .. '.1 .. · .ns ,j·•· '·•.ª·,í•1111

:,1"':}lª~º .. ~,~1
·~~,•"• •".'l·~•rl'l ,·1t1· 1.e .. r·. a te \'''-,,"";'.',}'• if ,-_:·,:, ,,,1,,,'·)?~C•or/··I'' ·:,,,~-"•;Mi~il;fi.~e¡jr.Ai.lC!li Ji, (¡ ·: '< °"' 

., nido i11faliblen1ente los más fatales efec-
tos pan,t los h~abitado;es de rfasparren, 
y. sus cercan1as , S1 • t.~11 , Magistrado 
an1a11te de la humanidad n6 los hu7' 
biese deter111inado á la St11'11ision , ifos~ 
ruando sus animes , y ganando stis 
·corazones con beneficas i11si1Juaciones. 

Por 

,'tJe ta:.r 1Jascor,gadoi.. ,~ s , 
Por lo detrt~s, desd~ que los Bas-

conga.~2JA4tiitanos. ha~~11 parte de _la 
Monarq~11· '"'Francesa! ~n t~das las m
cunstanc1as se han d1st111gu1do por una 
'inviolablet. 1.ii~~li~ag '':P,~:ttr: ~uestros Re ... 
yes. Aunque s6n or1g1nanos de Espa
ña , y se hallan unidos á los Bascon .... 

g.ado. s·E .. ~s .. pa .. ·. ñol.~, p~dos .,.•tnfis. 'esttechos., 
y: ,~~t.ad.ps v1nctilos j, , :ett . dexando de 
' .. " 1 ·• d 1 ser u~"', ni.1smos /' •OS, intereses e as 

.Jos Coronas dé Fraricia y Es, "" , ~,o 
les•, ·::mJr:Ml ,. sid,o· t, · an ge ros y 
enemig~s t. ... ,,.,,¡¡¡¿/é?W" Lo. ,..,ci.endose:,. SQrd.os· a las 
yoces .ae la1 ·saingre ,,¡ y, del'. 'parentes-
eo , .. nó' escuchan ,~ino la voz de l• 
ob1ig.acion , y del · honor , y no ~e 
;igue.rdan de 1que so11. Bascongados , s1- ~ 
ri.o ·para• mostrarse los 1nas ;i.aivos , ·e 
intrepi(¡U)s,. Eraocescs, 
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. ' 

NO són l~~ · ·~i;{tégioS-~e · lG~ B$!: 
c~n:gá:dos- :~ · :que -Hetnós1 esp@oificad~ 
en :pa .. ~te }-• tomo:·;Jós :. <qüe~/tdgttllías~ ve~ 
ces concéc?env 1~·;:,ij.,¡Ín.cipes:;,á:,,::t&iovib~ 
tias.,- . 6: Ciudad€s , .ft0rn;te1kis , .pari: con~· 
íir111árl0s .t: e,nc ~ obl:ig~ci~lli ~ ~y:~ 
los• con el :cebq de=un '.may<;br•:f:inirer~S'~ 
Estas concesiomrs: P?lfricas :se haoMatt e.tí 

l~::·:.~~rr~.,~i~~q~~~ -~,?~lfi!~Oi ~:-;::J:,d~dd:J 
.. ,iadon:és -~ q1re ·~eñafan., su ~époci.i ·sus 

I - 1 • • 

:lnot~ vos· :, su escens1on &ci: y sirven 
'<le tltulos , y pruebas·. rá.¡·,Ios •. :41ite⇒ ·fos 
han obtenido. ➔- ' 

Nada de esto hay entre los Bascon .. 
·gados. Se hallan á 1a verdad inume-, 

!ábles :~~fi!m~ción~ ~e sus p~ivilé1 
¿ g1os 

. ·· di lo".S: Bas:c<Y>igjthli, J' Ji 
gfos ;· se• hallan así mismo mú~has am
pliaciones. P.éro estas c0nfirmaciones• y 
ampliaciones. riecesariall\ente suponett 
Ullé\ ,existencia anteri6r. de dichos pr.h
viltgios. Así ., ;sus privilegios exisdan· 
antes de la. fecha de la mas antígua de 

fi •/ L . . I ~stas cbn nnac1on~~--.. uego ex1St1a11 
. . I . )' 

antes que. 'los. l1u~os antiguos, que n_o 
eran sitlo .1.Jna.· (ecopilacion, , y espec1-
6:cacion . de aquellos pri vilégios. . De:-« 
rnos que estos Fueros no S: '.~!¾P!eBe& 
paesto por es~rir .. ·•,,"'ff·~~é{'' año ~e ' 
1064, en:1"·'.f " . po• de: Sanclio-:-Ramt~ 
rez , que fut Rey de Aragon d año 
d.e 106 3, y elegido Rey de Navarra en 
él de 107 6 , no se puede menos d(: 
CQt).f esar, que· unos 'Privilégios _, que cu- 4 

entan 7 2,0 años de edad , s6n de una 
antio-üedad, y üna.•autoridad n1uy res,-. 

b \ I . pecables : pero no es o mismo paner 
po~ escrito ., que establec6r; ni rece1-
pilar, que conceder., 

Tampoco .se debe atribuir el orÍ--i 
ge1~ 



2. 6 i Ensayo· ·sohfe ta· Nóbleza 
_gdeen de . s~s · ptiviUgiós á. ningum:i 

lo~ am1guos . Reyes de . Navarra, 
La f ntnera , y tin.i:~a obligación 
·d~ est0s ~~y~s ~, que librert1ente ele
gia un Pq.eblo, libre ., era velár so ... 
b:e la cúñSétvacfon dºe los privilé.:. 
~

108 
'· de qu~ ya gozaba la Naci6n, 

·a .. q°:1en deb1an · el· ser 'Reyes. La 
.. ~~s~ona. , . que con tanto cuidádo ·nos 
-~!ºrn'lª .• de 1~ 

1
prerógaclvas., que 

e5tos m1smo's Reyes . conced1éroa •i 
• 

4

~út~ás IgMsias , que: . habían fon~ 
-dado , · ·y flel · grad~ que habian 
fconferído , · y: confirmado· i los Ron-
taleses j' 

1 n6 ht1biera " ·echádo : en ol--,, , ' . . -

,:: .• :.¡. _, . ' . , • ,,,;:,'..Íj,;, •.en que ín-
.~~~esa a todo el Cuerpó de la Na .. 
·non.. Tampoco se há ·-de pensar, 
·que los ~éyes de Fr~nda s6n fos 
· Autor~s d.~ estos privil~gios : Por
·que ,51 . d16ron Duques a los Bas~ 
·~°,n~ados ) nó por eso · pretendUton 
. hacer 'la menor 1nudanza . ni en 

1 ' ,, 

de los .Bascongados. 1, 63 
sus léyes ., _ ni en sus tÍSos , ni en 
su Iéngua ; iino -solo moderar Sll 

g6nio inquieto , y turbul6nco:: Có
mo ni los Reyes Godos , con quie
nes siempre escuvíéro11 en guérra-: Ni 
en fin los Em perad.ores Romanos, 
que aunque les concediéron el dere◄ 
cho de Latium ~ y despubs el de 
.Ciudadanos suyos , nunca Íntrodu
~eron ,entre ellos ni la lengua ni 
las L6yes ni las costumbres de ,i,:to
ma. 
. i .• 

Concluiam pues , que -sus pn-
.vilégios , que no s6n sino d :exer
. cicio y . úso de la libertá.d , .en que 

. ... .. .I 

. se mantuvieron , no- neo.en otro on-

. gen y princípio ., que __ aquella des- ,. 

.medida pasión para la 1ndepe11~en-
cia y libertad,.' que/ en todos t1e~1-
_pos ha ~araél:ertza~o .a los Basconga
dos. Y por cons1gui~nte ., que son 
tan antiguos entre ellos , cmno su 
libercád. 

Por 



2, 6 4 Ensa_yo sohre la Nobleza· 
Por una conseqüencia igualmen .. 

t~ .¡1ecesarí~ , tampoco se pue~e a tri ... 
·b~1H el origen de su Nobleza al re
conocimiento J o generosidád de su~ 
Réyes. La Nobleza de los Basconga~ 
dos éra conocida mucho antes que 
·se establecitsen los Romanos . en Es .... 
paña ; pues en relacicSn de Tito-Li
·vio se escogiéron . entre los mas N6-
;bfos de .la · Naci6n 390 DiputadosJ 
Nobillsirnos :supra. trecentos , que. pa-
5ásen a Italia , y apartasen del partí .. 
do de Anibal a las tropas 'Canrabras, 
que esrában en su Exército ( 1) El su ... 
perlarivo Nobilísimos., de que Úsa 

e~.~~ ~~7r~•~i~d6~ .-1 .... det?uesr.ra qu~ yá 
• para :- •ei1:t'6nces se reconocían diferen-

· res grádos en la Nobleza , que po.
dian correspondér a los ~que. vtmo~ 
es1~ecificádos en . los Fueros , y otros 
monumentos , · que · dexa1110s citados .. 

·, Es-

(1) Tito Livio Dec. 3. l. (f. · · 

de . los Bascongados. 2, 6 Si 
ªEstos diferentes grados., que ~es~

de los primeros tiempos se . hab1an 
establecido en la Nación Bas.conga-:
<la n6 podian traf r su origen , ~ino 
<le la diversidad de servicios echos 
-á la confeder;cion Cantábrica , o 
por las familias , & po= los. partÍ..; 
cu lares : y. cuya memor~a . q ~1s0 pe:; 
petuár la Patria con d1stmc10nes o 
hereditarias o. meramente personales. 
Esto és lo que sucedla. enI.rs.Jgs Ro
manos , édonde u · · ·n6inbre , que 
se hubiese . · ec1do , eternizaba la. 
gl6ria · de una· cása , . a.si co1no una 
corona. Castrense , o Civica enoble
cfa para siempre al que la habia 
merecído. 

Haviendo pues conservado los Bas .. 
cangados su liberta~ , sin em~~rgo 
de t6das las revoluc10nes que v10 la 
España 

1 
como dexamos probádo ; se 

. sígue que. 
1

en t6d?s tiemp?s h~n te
nido ocas1on de dár. su est1mac1on, y 

agra-
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agradecimiento a los que por sus 
hazañas y su valór contribuian ,mas 
entre ellos á la conservací6n · de la 
pública libertad ; que de ésta. natu~ 
raleza eran· las distinciones , ó. dife~ 
rentes grádos de Nobleza , que ha .. 
bia entre· ellos ; -Y. que de consigui .. 

I ente son tan annguos , como su 
libertad. 

. . Qu.e · su Nobleza , conseqiiencia 
necesaria de su lihertad , ·y .tan an
tio-ua , co1no ella , se habia conser
v1do púra desde su . establecimiento 

E ,., ' h h - ' en _ spana , es un ec o :j que no 
-se puede poner en dúda , si se con
iSideJ,:a ia av~rsiQo , . . que los Bascon-
oados han tenido siempre , y rie
b d . d . . . / nen to av1a , para a 1n1t1r entre s1 
á los extran ge ros , y enlazarse fue-
ra de la Nacion ; la fálca absolnta 
de conexiones con sus Vecinos , á 

. quienes no visitaban sino con las ar
mas en las manos para _pelear., Ó sa• 

que-

'de .. tos Bascrmgado-~ ,.,.~ 1, 
quear ; I~ estéril_ de su Pafs , inac
cesible é i1npralbcable para los _que 
no haya~ nacido en t1 ; s.us ~ostllm
bres y usos enteramente . d1~erentes de 
los de las de1nas Prov1nc1as ; y fi
nalmente su léngua que· no tiene 
conexi6n ~ , ni analogia alguna con 
quantas se conocen a~tiguas y mo-
dernas. 

A mas de que, és imposible. se-
ñalar en toda 1a serie ,1,S,,$JJ,, .. Hl!StO.a. 

ria un solo ~!~ , '''é¡lle el Cuer
po de la Na6í¿n habia derogado á su 
Nobleza. reúlriendo el yúgo de al
guna Potencia extrangera, y renun
ciando el privilegio de gobernar se 
por sus Ley es pri~iti vas. Al contrario 
és constante y nos parece haber de:.. 
moscrádo , que juntamente con st1 
libertad han _ conservado en todos los 
síglos la pureza de sangre , que les 
trasmitieron los antiguos Cantabros, 
y que estos la recibieron de. los 

pn-
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pri1neros habitadores , que poblaron 
fa España, · 
, .. No n1e prometo convertír á. los 

Administradores del Fisco. Eso seria 
intentar un i1n posible. Me hasta el 
haber consignado en este Ensaio un 
t.estimonio .. de n1i • atician , y res"t 
peto para una Nacion ,- que pue◄. 
de proctucír Tirulos tan Augustos., 
y dígnos de str tratados por · una 
lnano mas habil. Qtúera est" iluJ~' 
tre Nacion aceptár este tni tal qual 
obséquio ; y con tanto q uedatán· 
satisfechos· t6d~ mis 'deseqs1 

FIN. 
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